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PARTE OFICIAL
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

En, -el expediente y autos de- competencia entre el
Gobernador de Cáceres y el Juez de primera instancia 
de la misma capital, de los cuales resulta:

Que procurando el Ayuntamiento de Valencia de 
Alcántara averiguar si tenía créditos á su favor, y, caso: 
afirmativo, hacerlos.efectivos, el 19 de Octubre acordé - 
conferir Comisión especial para esa investigación á don, 
Francisco Espinosa y Aira,-quien había de percibir al 
efecto, y caso- de que dieran- resultado satisfactorio sus 
gestiones, el 29 por 100 de lo que cobrase.

•Dos días después- de tomado el referido acuerdo, el 
mismo Ayuntamiento resolvió encargar al Agente de 
negocios D.. Baldomcro Ferrer y Matheo la misma mi
sión, bajo la base de que el mandato correspondía pára
los efectos del pago de honorarios la aplicación de los 
artículos 75, apartado C7, 77 y 4.° ue las disposiciones 
generales del,-Arancel de 27 de Febrero: de 1904, que- re- ' 
presentan un 21 por 100 del capital é interés, qué debie
ran-entregarse al Municipio- de: Valencia ■ de Alcántara, 
y  que unido al'20 que se había concedido á D. Francis
co Espinosa, -representaba la mitad, de la suma que se 
cobrase.

Que el Ayuntamiento de Valencia de Alcántara en
tendió que no debía abonar honorarios ningunos, ni al 
'Sr. Espinosa, ni al 8r. Ferrer, por cuyo- motivo, cada 
uno presentó- la correspondiente .demanda en juicio or
dinario de mayor cuantía, haciendo la reclamación dé
los- mismos apoyada en los acuerdos del referido Ayun
tamiento- que se mencionan.

Que el Gobernador, noticioso de ambas demandas, 
requirió de inhibición, por lo que hace á_ la presente 
cuestión de'competencia al Juzgado,, en el pleito inicia
do por Ferrer, transcribiéndose en el- Oficio de requeri
miento el dictamen de la Comisión provincial, que fun
damenta la preferencia de la Administración en el re
conocimiento'del asunto; -en que, aparte de las respon
sabilidades del Ayuntamiento- por la notoria "mala fe y 
agio-que se desprende: de 'ambos mandatos, no caben, 
tales apoderamientos en buenos principios jurídicos, 
más que como contratos de servicios y cesiones de cré
ditos pertenecientes á un. Municipio:, ¿ ¡os que era.apli
cable el a r t  85 de la Ley Municipal, como determina la 
Real, -orden de 12 de Junio del corriente- -año; pero que 
-además, sea cualquiera su índole, deben, según, el nú
mero 3.° del citado art. 85,sujetarse-para su, validez á la 
aprobación del Gobernador, oída  ̂la Comisión provin
cial, como- así hay que hacerlo en. todos los contratos 
relativos á bienes inmuebles -de los Ayuntamientos, de
rechos reales- y títulos de la Deuda pública, salvo aque
llos que versen sobre/permutas' de Cobrantes en- la vía 
pública por expropiación y enajenación de edificios 
inútiles, para el servicio' á que estuvieron destinados, 
en, cuyo precepto, y reiterado- su : verdadero '"sentido y 
alcance, descansa la Real orden de 12 de Junio referida, 
en' la que se declara- que aun considerando aquellos 
contratos como ■ un mandato' de condiciones y  caracteres 
ordinarios,'las Corporaciones municipales no pueden 
■realizarlos por sí, si no están- autorizadas por la Supe
rioridad, puesto-que- siendo una- de las condiciones esen
ciales que el precio ha de satisfacerse con el tanto por 
ciento de lo que ha de-cobrarse del. Estado, constituyen 

'aquéllos la enajenación-de una porción de sus bienes, y

éstas no pueden ser consentidas h Jas Corporaciones 
municipales ni provinciales, sino previa la autorización
del Gobierno, oídos el Gobernador y la Comisión pro
vincial respectiva.

■Que tramitado el incidente, el Juez- mantuvo su ju
risdicción, separándose del dictamen Fiscal, alegando 
que la Real onlen de 12 de Junio no es aplicable por ser 
posterior á la presentación, de las demandas y que los 
contratos de los Ayuntamientos, cuando -éstos- obran 
como personas- jurídicas, son. de carácter puramente -ci
vil, como lo es-el celebrado en el presente caso, pues 
para ser administrador, estos; contratos no basta que los 
celebre una entidad pública, sino que es preciso que re
caigan sobre una obra ó' servicio público, lo cual no su
cede aquí, y, en, todo caso, son los Tribunales ordinarios 
quienes han de declarar sobre la validez ó nulidad del 
contrato, según la misma Administración tiene declara
do en el Real decreto de 21 de Hi püoiiibrc de IMS, re
solutorio de una competencia parecida n la progenie.

Que el Gobernador, dcauiordu con la IfeovfeW pm- 
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites.

Visto el art. 2.° de la Ley orgánica del Poder jud i
cial, que dice: «La' potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponde exclusivamente á los jue
ces y Tribunales:

Visto el art. 4.°, núm. 2.°, de la Ley reformada de la 
jurisdicción Coiitencioso-adminístrativn, que dispone: 
no corresponderán al conocimiento de los Tribunales 
conhncloso-administrativos las cuestioio s de índole ci
vil, debiendo ser consideradas como tales y de la com
petencia dqja jurisdicción ordinaria aquellas en que el 
derecho vulnerado sea de carácter civil y las que erná
n/en, de actos en que la Administración, haya obrado 
corno persona jurídica, ó sea- como sujeto de derechos 
y obligaciones»;

Visto el art. 1.,709 del Código civil, que define el 
mandato diciendo que es el contrato en. virtud del que 
se obliga una persona á prestar algún servicio ó hacer 
alguna cosa por cuenta ó encargo de otra;

Considerando:
1.° "'Que la presente cuestión de competencia se lia 

suscitado con motivo de la demanda presentada- por don 
Baldomcro Ferrer y  Matheo contra el Ayuntamiento de 
Valencia -de Alcántara, como mandatario nombrado por 
el misino Ayuntamiento para la gestión, de créditos, 
ó sea en los mismos términos y condiciones que la com
petencia decidida á favor de la Autoridad judicial en el 
Real decreto de 27. de Febrero último; ‘

2.° Que' la Inteligencia, Interpretación, efectos y 
aplicación de los derechos y obligaciones derivados de
dos contratos civiles, -entre los que ocupa su. correspon
diente lugar el denominado de mandato, corresponde 
-exclusivamente á la jurisdicción de los Tribunales -or
dinarios;
' 3.° Que á ello no ser opone el que la Administración 
haya podido examinar' ó examíne dentro -de los térmi
nos y condiciones que las Leyes- disponen, si el Ayun
tamiento se extralimitó al conceder el mandato en que" 
se apoya, la demanda, antes por el contrario, de- este: 
modo y con tal examen, podrá, llegado. el. período de 

I prueba- á 'instancia de los litigantes, ó pasado éste por 
acuerdo del mismo Juez, para- mejor proveer, ilustrar á" 
la jurisdicción ordinaria sobre la nulidad ó validez del 
acuerdo- municipal, que la Autoridad judicial, cuidara de
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tener presente para dictar su fallo, expresando en el 
caso de condena, nacida del contrato de referencia, si 
es el Ayuntamiento de Valencia de Alcántara, como en
tidad jurídica, el obligado á pagar, ó lo son unas cuan
tas individualidades que, reunidas, firmaron una obliga
ción que sólo puede alcanzar su fortuna propia, pues 
es de notoria evidencia que, como Concejales de un 
Municipio, no pueden reunirse válidamente para tomar 
acuerdos contrarios á la Ley y pretender luego escudar 
con ellos sus personas y sus bienes;

Y 4.° Que desde el momento que no se estorban am
bas jurisdicciones, conociendo cada una en su esfera 
propia, antes bien, pudiendo el Juzgado reclamar de la 
Administración la ayuda que estime necesaria para 
formar su juicio sin incompatibilidades de ningún gé- 
ntr-u no puedi reconocerse en el presente caso la exis- 
t ncn, de nm una cuestión previa, como por las mis- 

• mas razones expuestas no se lia reconocido en ningún 
coiíi t de índole civil:

C • [formándome con Jo consultado por la mayoría 
del Consejo de Estado y por el voto de calidad de su 
Pn 1 nte en pleno;

 ̂ en o en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos tres. ALFONSO
El Presidenta del Consejo de Ministres,

F ran c isco  Sil vela .

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de Vizcaya y Juez de instrucción 
de Valmaseda, de los cuales resulta:

Que en 3 de Enero último, Miguel Martínez Ara- 
mendi denunció al Juzgado los hechos siguientes: que 
en la mañana del día 1.° de dicho mes apareció fijada 
al público, en el sitio oficial de costumbre de la villa de 
Valmaseda, la lista de electores para compromisarios 
suscrita por el Alcalde, D. José Ituzmendi; que en la 
expresada lista se consignaba que había sido aprobada 
por el Ayuntamiento, en sesión celebrada el mismo día
1.° de Enero; que no es exacto que el Ayuntamiento ce
lebrara sesión el día indicado, ni, por tanto, puede ser
lo que aprobase en ese día la lista de electores para 
compromisarios; que, según se decía de público, y lo 
corroboran los hechos, el Alcalde se ausentó de Val- 
maseda el día 31 de Diciembre, y no estuvo en la loca
lidad, ni en la mañana, ni en todo el día 1.° de Enero; 
que como, á pesar de la ausencia del Alcalde, D. José 
Iturmendi, resultaba firmada con tal carácter la lista, 
y se hacía constar, además, que se había celebrado por 
el Ayuntamiento en ese día una sesión que no había 
tenido lugar, era evidente que dicho Iturmendi había 
cometido dos delitos: el primero, de falsedad, previsto 
el en art. 314; y el segundo, de abandono de funciones 
públicas, comprendido en el art. 387 del Código penal.

Que instruido sumario, después de practicar algu
nas diligencias, se dictó auto, declarando procesado al 
Alcalde, D. José Iturmendi; y en tal estado, el Gober
nador de Vizcaya, de acuerdo con la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose en 
que en la Ley Municipal se hallan determinadas las 
formalidades que deben llenarse en los casos de ausen
cias de los Alcaldes, y el orden en que deben ser susti
tuidos en sus funciones; y, por lo tanto, á la Autoridad 
superior jerárquica, que es el Gobernador, compete co
nocer si el Alcalde de que se trata ha infringido los 
preceptos legales que establecen tales solemnidades, y 
corregir, en su caso, la infracción cometida; que esta
blecido en la Ley de 8 de Febrero de 1877 el modo de 
confeccionar las listas de electores para compromisa
rios, época en que debe de hacerse y Autoridades lla
madas á conocer y resolver de las reclamaciones que 
sobre todos aquellos actos se formulen, existe una cues
tión previa administrativa que decidir, y que impide 
que la Autoridad judicial entienda hasta que aquélla se resuelva.

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente para conocer de lo que se refiere 
al delito y falsedad, é inhibiéndose á favor del Gober
nador en cuanto al abandono de funciones' públicas, 
alegando que la Autoridad judicial es la única compe
tente para entender y resolver si el hecho denunciado 
es constitutivo del delito de falsedad comprendido en ¿3l Código penal.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 3.° del Beal decreto de 8 de Septiembre 
1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con

tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la Ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma Ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el Mío que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la Ley orgánica del Poder judi
cial, según el cual, «la potestad de aplicar las Leyes en 
los juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á 
los Jueces y Tribunales»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia ha que

dado limitada á la parte de la denuncia referente al he
cho de aparecer las listas de electores para compro
misarios de la villa de Valmaseda firmadas por el Alcal
de en una fecha en que, según se asegura, estaba 
ausente de la localidad, y aprobadas por el Ayunta
miento en una sesión que se dice no se ha celebrado;

2.° Que tales hechos pudieran ser constitutivos de 
delitos de falsedad, comprendidos en el Código penal, 
cuyo conocimiento y castigo corresponde exclusiva
mente á los Tribunales de justicia;

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
resolverse por la Administración, y, por lo tanto, no se 
está en ninguno de los casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar cuestiones de compe
tencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos tres.

ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Francisco' Süvela.

En el expediente y autos de competencia promovi
dos entre el Gobernador de Cádiz y el Juez de instruc
ción de San Roque, de los cuales resulta:

Que el Alcalde de Jimena detuvo y puso á disposi
ción del Juez municipal al vecino José Quirós y Quirós, 
porque al amonestarle por haber promovido alboroto en 
la vía pública, le faltó al respecto con palabras incorrec
tas; que el Juez municipal, estimando el hecho como 
constitutivo de falta, decretó la libertad del detenido y 
mandó celebrar el correspondiente juicio, acordándose 
en la sentencia remitir las diligencias al Juzgado de 
instrucción, por haber manifestado en el acto del juicio 
el Alcalde que el detenido ejecutó actos que el Fiscal 
municipal estimó podían revestir caracteres de delito de 
desacato; que practicadas las diligencias que se estima
ron oportunas, se declaró terminado el sumario, y se 
elevó á la Audiencia provincial de Cádiz, la que revocó 
el auto de terminación y devolvió la causa para que se 
dirigiera el procedimiento contra D. Manuel Sánchez, 
Alcalde de Jimena, como presunto responsable de un 
hecho que presentaba caracteres de detención ilegal, 
procediendo el Juzgado en armonía con dicha reso
lución.

Que el Gobernador de Cádiz, de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juez de San 
Roque, fundándose en que, según el art. 199 de la Ley 
Municipal, «los Alcaldes son los representantes del Go
bierno, y en tal concepto desempeñarán todas las atri
buciones que las Leyes les encomiendan, obrando bajo 
la dirección del Gobernador de la provincia, así en lo 
que se refiere á la publicación y ejecución de las Leyes 
y disposiciones generales, en lo tocante al orden pú
blico y á las demás funciones que en tal concepto se 
le confieran»; que el art. 203 de la expresada Ley da á 
los Gobernadores la facultad de corregir á los Alcaldes 
por las faltas que en el desempeño de sus funciones gu
bernativas en lo político cometieren.

Que, tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que ño se trata en 
esta causa de falta cometida por el Alcalde de Jimena 
que deba corregirse por la Autoridad gubernativa, ni 
existe cuestión previa de este orden que resolver, sino 
que se persigue un hecho con caracteres del delito de 
detención ilegal, que cae bajo la jurisdicción del Código 
penal.

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites. '

Visto el art. 199 de la Ley Municipal, según el cual, 
«el Alcalde es el representante del Gobierno, y, en tal 
concepto, desempeñará todas las atribuciones que las 
Leyes le encomienden, obrando bajo la dirección del

Gobernador de la provincia, conforme aquéllas deter
minen, así en lo que se refiera á la publicación y eje
cución de las Leyes y disposiciones generales del Go
bierno ó del Gobernador y Diputación provincial, como 
en lo tocante al orden público y á las demás íunciones 
que en tal concepto se le confiaran»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la Ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma Ley, deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida contra el Al
calde de Jimena por haber detenido y puesto á dispo
sición del Juez municipal al vecino José Quirós, porque 
al amonestarle, por haber promovido alboroto en la vía 
pública, le faltó al respeto, con palabras incorrectas;

2.° Que existe en el presente caso una cuestión pre
via, que debe ser resuelta por la Administración, y que 
consiste en determinar si el Alcalde obró con arreglo á 
sus facultades ó se excedió de las mismas al realizar el 
acto objeto del sumario;

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promo
ver competencia en los juicios criminales:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSOEl Presidente del Conseio de Ministros,
Francisco O lívela.

M IS T E R IO  DE L A GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en nombrar Inspector de Sanidad Militar de 

la cuarta región al Inspector Médico de primera clase 
D. José Madera y Montero.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A rsen lo  L in a re s .

Vengo en nombrar Vocal de la primera Sección de 
da Junta Consultiva de Guerra al Inspector Médico de 
segunda clase D. Juan Rerenguer y Salazar.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
Él Ministro de la Guerra,

Arsenio Linares.

 M I NISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros;
Vengo en disponer el pase á la situación de reserva, 

por haber cumplido la edad reglamentaria, del Vice
almirante D. Fernando Martínez de Espinosa y Echeve- 
rri, con arreglo al art. 20 de la vigente Ley de Ascen
sos en la Armada.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,Joaquín S á n c h e z  de T o c a .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en promover al empleo de Vicealmirante de 
la Armada, con la antigüedad de dieciséis del corriente 
mes, al Contraalmirante D. Manuel de la Cámara y Li- 
vermoore, con arreglo á Mi Real decreto de trece de 
Mayo último, y por corresponder al turno de ascenso la 
vacante ocurrida por consecuencia del pase á la sitúa-
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ción de reserva del Vicealmirante D. Fernando Martí
nez de Espinosa y Echeverri.

Dado en Palacio a dieciesis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Jonquin Sánchez de Toca.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros;

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante 
de la Armada, con la antigüedad de dieciséis del co- 
rrientemies, al Capitán de navio de primera clase don 
Joaquín Lazaga y Garay, para cubrir vacante regla
mentaria ocurrida por consecuencia del pase á la situa
ción de reserva del Vicealmirante D. Fernando Martí
nez de Espinosa y Echeverri.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
mi Consejo de Ministros;

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada, con la antigüedad de 
dieciséis del corriente mes, al Capitán de navio D. José 
González de la Cotera y  Orlando, para cubrir vacante 
reglamentaria ocurrida por consecuencia del pase á la 
situación de reserva del Vicealmirante D. Fernando 
Martínez de Espinosa y Echeverri.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de.Toca.

Extracto de los servicios del Capitán de navio D. José González 
de la Cotera.

Nació en Ecija (Sevilla) el 17 de Septiembre de 1815; in
gresó en la Armada, como aspirante, el 1.° de Enero de 1858, 
saliendo á Guardia Marina de segunda clase el 26 de Octubre 
de 1860. Idem de primera, el 29 de Octubre de 1863; ascendió 
á  Alférez de navio por Real orden de 29 de Octubre de 1865; 
idem á Teniente de navio de segunda clase, el 7 de-Fébrero 
de 1870; ídem á Teniente de navio de primera clase, el, 9 de 
Julio de 1878; ídem á Capitán de fragata en 25 de Mayo de 
1887, y á Capitán de navio el 20 de Febrero de 1896. Ha es
tado embarcado, entre otros buques de menos importancia, en 
los siguientes: Urca Niña y Sania María, Alava, Villa de Bilbao, 
Princesa de Asturias, Gerona, Blanca, Rey Francisco, Concep
ción, Jorge Juan, Navas de Tolosa, Numancia, Venadito, Don 
Juan de Austria, Arapiles, Alfonso XII, Sagunto, Sánchez Bar- 
cáizíegui, Bazán, Reina Cristina, Navarra, Infanta Isabel, Car
los V y Cataluña, navegando con ellos por los siguientes ma
res; Atlántico (mar de las Antillas, América Septentrional y 
Meridional y mares de Europa), Mediterráneo, costas de Es
paña, Europa, Africa y Asia, Pacífico (costas de Asia, Oceanía 
y Archipiélago filipino), Indico y mares de China. Tomó parte 
en la campaña de Méjico, distinguiéndose en el bombardeo y 
toma de Veracruz, campaña de Mindanao y primera y segun
da campaña de Cuba. Ha desempeñado en tierra los siguien
tes destinos: segundo Comandante de Marina de Sagua la 
Grande; ídem de Cienfuegos; Secretario de la Junta de limpia 
de los Caños de la Carraca, Capitán del puerto de Cabarién 
(Cuba), Comandante de Marina de Santiago de Cuba, Coman
dante interino del Arsenal de la Habana, Capitán del puerto' 
de Ponce, Teniente Fiscal del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, Comandante de Marina de Gran Canaria, Capitán del 
Puerto y Jefe de la División de Torpedos. Se halla condeco
rado con las siguientes cruces: Medalla de Cuba con distintivo 
rojo, Benemérito de la Patria, Cruz roja de segunda clase del 
Mérito naval, Placa de segunda clase de la Orden de María 
Cristina, por su comportamiento como Comandante del cru
cero Sánchez Barcáiztegui, durante el ciclón de 24 de Septiem- 
hre de 1894 en el puerto de la Habana. En la actualidad des
empeña el destino de Comandante de Marina de Gran Ca
naria.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
Marina al Contraalmirante de la Armada D. Joaquín La- 
zaga y Garay.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

. Joaqhán Sánchez de T oca.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo* con 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en disponer cese de Presidente de la, Junta 
de la Marina mercante, por pase á la situación de re
serva, el Vicealmirante D. Femando Martínez de Espi
nosa y Echeverri.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en disponer cese en el cargo de Comandan
te general del Arsenal de la Carraca, por ascenso al ac
tual empleo, el Contraalmirante de la Armada D. José 
Guerra y Maclas.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de T oca.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Consultiva de 
Marina, al Capitán de navio de primera clase, de la 
Armada, D. Juan Jácome Pareja, Marqués del Real Te
soro, con arreglo al art. 4.° de Mi Real decreto de 29 de 
Marzo de 1899.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros;

Vengo en nombrar Comandante general del Arse
nal de la Carraca, al Capitán de navio de primera cla
se de la Armada, D. Félix Bastarreche y Herrera.

Dado en Palacio á dieciséis de Julio de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Joaquín Sánchez de Toca.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Habiendo dispuesto el Ministerio de la 
Gobernación, en Real orden de 28 de Mayo último, que 
varios'mozos de esas islas, pertenecientes á los reempla
zos de 1892 á 1896, que no han sido sorteados hasta la 
fecha,, á pesar de lo ordenado por Real decreto de 29 de 
Octubre de 1896 y en la disposición transitoria de la 
Ley de Reclutamiento, circunstancia que impide poder 
determinar la situación militar de los mismos, sufriesen 
un sorteó supletorio el primer domingo del mes de Ju 
nio próximo pasado, para adjudicarles número dentro 
del reemplazo de 1897, según previene la citada dispo
sición transitoria, que debió aplicarse por los Ayunta
mientos respectivos:

Considerando: que los mozos de dichos reemplazos 
que fueron incluidos en sorteo con los del de 1897, es
taban autorizados para verificar la redención dentro del 
mismo plazo que señala para los individuos del reem
plazo anual el art. 174 de la Ley:

Considerando: que á los sometidos al sorteo supleto
rio de que se trata, debe otorgárseles las mismas ven
tajas que á los que se encontraban en las propias con
diciones en 1897, una vez que la omisión padecida por 
los Ayuntamientos ad no incluirlos en el sorteo de dicho 
año no puede recaer en perjuicio de los interesados;

El Rey (Q, D. G.) se ha servido disponer que á los re
clutas incluidos en el sorteo supletorio de referencia, 
que sean declarados soldados útiles, se les autorice para 
que puedan redimirse del servicio militar activo du
rante el plazo de dos meses, contados desde esta fecha.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. M’a- 
drid 14 de Julio de 1903.

LINARES

Sr. Capitán general de las islas Canarias.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION
REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente promovi
do por virtud de una consulta del Jefe de la zona mili
tar de esa provincia, sobre la Autoridad á quien com
pete resolver los de los prófugos presentados ó aprehen
didos después del ingreso en caja, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección, constituida en forma le
gal, ha examinado el expediente promovido por el Co
ronel Jefe de la Zona de reclutamiento de Orense, con 
motivo del acuerdo de la Comisión mixta de Recluta
miento de Pontevedra, alzando la nota de prófugo al 
mozo Antonio González Suárez, y resulta:

Que por Real orden de 7 de Marzo de 1900, se tras
ladó á V. E. por el Excmo. Sr. Ministro de la Guerra la 
consulta formulada por el expresado Coronel, crej endo 
éste que, con arreglo á la Real orden de 31 de Octubre 
de 1899, dictada conforme con el dictamen de esta Sec
ción, y por tratarse de un mozo oue había ingresado en 
caja como prófugo, aquelli Comisión mixta carecía de 
competencia para alzar la nuti de prófugo y disponer 
que el recluta se incorpórele como soldado al próximo 
reemplazo.

A su vez, la Comisión mixta manifestó que al recluta 
dicho, procedente del reemplazo de 1894 por el Ayun
tamiento de Arbo, se le alzó la nota de prófugo por 
acuerdo de 29 de Noviembre de 1899, y en vista de ha
berse presentado voluntariamente; que las facultades 
que da á las Comisiones mixtas el art. 114 de la Ley no 
se hallan limitadas á época alguna determinada, y que 
la Real orden de 31 de Octubre se refiere á prófugos 
aprehendidos, aplicándose ésta, desde que se dictó, en 
su sentido más restricto.

Que habiendo interesado V. E. que por el Ministerio 
de la Guerra se determinase qué Autoridad debía en
tender en los distintos casos de prófugos é indulto de 
los mismos, por Real orden de 14 de Agosto de 1902 se 
informó^ de conformidad con el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina en pleno: primero, que la Autoridad 
militar es la única competente para imponer la penali
dad de prófugo á los reclutas que después del ingreso 
en Caja no se presentan á recoger su pase militar, ó, no 
habiéndolo recibido, faltan á la concentración para des
tino á Cuerpo, los cuales, según el art. 148 de la Ley* 
no son desertores, sino prófugos; segundo, que á la 
misma Autoridad corresponde relevarles de la penali
dad en que hayan incurrido ó aplicarles los indultos 
que se concedan; y tercero, que á la propia Autoridad 
corresponde confirmar los fallos de los Ayuntamientos 
respecto á los prófugos presentados ó aprehendidos des
pués del ingreso en Caja de los mozos de su reemplazo, 
ó levantarles la nota de prófugos y la penalidad corres
pondiente y aplicarles los indultos que se concedan, 
debiendo derogarse, por virtud de estas conclusiones, el 
inciso 2.° del art. 90 del Reglamento, que dispone que 
«el Jefe de la zona remitirá á los Alcaldes relación no
minal de dichos prófugos (los que no se presenten á 
recibir el pase ni acudan á la concentración), exigien
do el acuse de recibo, y dando conocimiento á la vez á 
la Comisión mixta de Reclutamiento».

Resumiendo el detenido informe del Consejo Supre
mo, afírmase en él que la Ley no es explícita sobre los 
particulares consultados, aunque no faltan preceptos 
que justifiquen las conclusiones anteriores; quedas Sec
ciones de Instrucción y Reclutamiento y la de Justicia» 
del Ministerio de la Guerra, opinan que cuando la nota 
de prófugo haya sido impuesta por los Ayuntamientos 
ó Comisiones mixtas, corresponde conocer á la Autori
dad civil, aunque hayan ingresado en Caja los reclutas, 
y á la Autoridad militar cuando se trata de los prófugos 
definidos en el art. 148 de la Ley, ó sea los que faltaran, 
á la concentración, sin haber recibido el pase; que el 
carácter de los reclutas al hacerse cada operación es le  
que determina la competencia de una ú. otra Autoridad; 
que, por esto, las facultades de la Autoridad civil se con
traen á los que son prófugos por no haber asistido á la. 
clasificación de soldados, terminando estas facultades 
con el ingreso en Caja, y siendo aplicables tan sólo á 
los mozos aprehendidos hasta el 15 de Julio, que es 
cuando deben terminar las Comisiones mixtas, según 
el art. 140 de la Ley, todas las incidencias del llama
miento; que es el criterio que expone se funda la Real 
orden de 31 de Octubre de 1899, dada á consulta de esta 
Sección; que el prófugo declado tal por la Autoridad, 
civil, que llega al ingreso en Caja y no se presenta, na 
falta solamente á actos preliminares del servicio militar, 
sino que puede presumirse que se niega á prestarlo, y 
debe, por tanto, conocer del hecho la Autoridad militar* 
y que el criterio que mantiene es aplicable también á
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los indultos, aduciendo que el Ministerio de la Gober
nación ba remitido al de la Guerra todas las instancias 
relativas al indulto concedido en 1901 que se referían á 
prófugos ya ingresados en Caja-

La Dirección general de Administración y el Nego
ciado, después de hacer un estudio profundo de la cues
tión, y fundados en los arts. 140, 148, 145, 146 y 114 de 
la Ley, proponen que la Autoridad civil sea la única 
competente para conocer de los prófugos llamados en 
clasificacián, reservando á la Autoridad militar todo lo 
relativo á los llamados de concentración, que son los 
del art. 148 de la Ley,

De este último parecer es la Sección de Gobernación 
y Fomento, no obstante el razonado dictamen del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, y por ello propondrá 
á V. E. que se derogue para lo sucesivo la Real orden 
de 31 de Octubre de 1899, á pesar de que fué dictada de 
conformidad con su parecer.

La cuestión no se plantea respecto de los prófugos 
aprehendidos ó que se presentan antes del ingreso en 
Caja, sino acerca de los presentados ó aprehendidos 
después del ingreso, y en orden también á los que fal
tan á la concentración.

Tocante á estos últimos, comprendidos eri el art. 148 
de la Ley, párrafo último, que es una novedad introdu
cida en la Ley de 1885, ó sea declarar prófugos á los 
soldados útiles y á los de la situación de depósito, que, 
después del ingreso en Caja, falten á concentración, sin 
haber recibido el pase, no hay duda alguna que toda la 
competencia para imponer esa penalidad ó indultarla, 
corresponde de lleno á la Autoridad militar, pues en 
ambos casos se trata de soldados útiles ó condicionales 
que dependen ya de la mencionada Autoridad por pres
cripción expresa y taxativa del art. 148.

Mas^acerca de los prófugos que lo son por no ha
berse {^sentado á la clasificación, acto éste encomen
dado á las Autoridades civiles, es evidente que, cual
quiera que sea la fuerza de los argumentos deducidos 
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina del art. 140 
de la Ley, á saber, que las Comisiones mixtas remiten 
á los Jefes de las Zonas una relación de tales prófugos, 
argumentos que están refutados por las observaciones 
de la Dirección general al decir que también la envían 
de los excluidos totalmente, y, sin embargo, éstos no 
dependen de la Autoridad militar, no cabe duda que 
tales prófugos no dependen déla repetida Autoridad 
militar, pues el art. 148 sólo coloca bajo ésta á los sol
dados útiles y á los de depósito, en ninguna de cuyas 
dos clases están los prófugos, y por esto, por no depen
der de la Autoridad militar, se ve que los arts. 145 y 
146 hablan solamente de los pases militares páralos 
soldados condicionales y los útiles, no mencionando á 
los prófugos.

No hay, pues, precepto legal expreso que coloque á 
los prófugos de clasificación bajo el imperio de la Auto
ridad militar, y por este motivo las Comisiones mixtas 
son las llamadas á conocer de la situación de tales pró
fugos, cuando se presenten ó sean aprehendidos antes 
ó después del ingreso en Caja.

En efecto, los arts. 113 y 114 de la Ley no limitan 
las facultades de las Comisiones hasta el ingreso en Caja; 
el 113 contiene un precepto absoluto: «si el prófugo 
fuese aprehendido (sin decir en qué tiempo), se remitirá 
el expediente original á la Comisión mixta»; y el 114, 
que la Comisión mixta, en vista del expediente, confir
mará ó revocará la determinación del Ayuntamiento y 
dispondrá la entrega de aquél en la Caja respectiva.

Como se observa, lo que se ordena es que se entre
gue el prófugo en la Caja, pero no se relaciona esta 
operación en absoluto con la fecha del ingreso en Caja.

También debe tenerse en cuenta para interpretar el 
árt. 114 y demostrar que, en orden á las facultades de la 
Comisión mixta, se refiere á un supuesto de tiempo que 
lo mismo puede ser anterior que posterior al ingreso en 
Caja, que se ordena en aquél que el prófugo se incorpo
rará, para todos los efectos, a los mozos del llamamiento 
inmediato; que lo mismo puede ser, según los casos, el 
del año de su reemplazo ó uno de los siguientes, y esto 
no se habría dispuesto si el prófugo estuviese efecti
vamente ingresado en Caja, pues entonces quedaría 
adscrito á su reemplazo;, aparte de que la frase para 
todos los efectos, comprende el de la fijación del-cupo, 
induciéndose que, según este artículo, los prófugos 
aprehendidos ó presentados después del ingreso en Caja 
no forman parte ni cubren el cupo de su año, sino el 
del llamamiento inmediato á su presentación ó aprehen
sión, todo lo que revela que las Comisiones mixtas de
ben conocer de estos prófugos, aun cuando sean apre
hendidos ó se presenten después del ingreso en Caja, 
pues si no fuera así, el artículo estaría redactado de 
modo que se viera que las Comisiones mixtas no pue
den ejercer sus facultades sino hasta el ingreso en Caja,

en cuyo caso dispondría que se incorporase -el prófugo 
á los mozos de su reemplazo; pero como precisamente 
ordena que se incorpore al llamamiento inmediato, es 
obvio que cuando la Comisión adopta su acuerdo, de
bidamente autorizada por este artículo, pueden haber 
ya ingresado en Caja los demás mozos del reemplazo 
del prófugo, y se está en el período entre ese ingreso y 
el inmediato llamamiento, pues de lo contrario, como 
ya se dijo, la Ley diría que se incorporase á los mozos 
de su año.

Confirman este criterio, el art. 152 de la Ley, que 
dice que el cupo se fijará con relación al número de 
mozos declarados soldados por las Comisiones mixtas, 
de donde se infiere que los prófugos no forman parte 
í el cipo, pues no han sido declarados soldados útiles, 
imiqr e tengan la obligación de servir con recargo, sino 
pioiuteos, y asimismo el art. 116, que, sin limitación de 
tiempo, autoriza á las Comisiones mixtas para imponer 
á los prófugos un arresto de dos á seis meses y una 
multa de 150 á 500 pesetas si el prófugo no debiese in
gresar en el servicio porque resulte inútil.

Con arreglo á este último precepto, son evidentes 
tres cosas:

Primera. Que el ingreso del prófugo en el servicio 
no se determina por el ingreso en Caja de los de su año, 
sino por su reconocimiento, y que hasta que esto ocu
rre, el mozo no ha ingresado efectivamente.

Segunda. Que las Comisiones mixtas son las que, 
previo el reconocimiento del mozo, acuerdan el ingreso 
como soldado útil ó le imponen la pena, sin limitación 
de tiempo, antes ó después del ingreso en Caja de los 
de su año; y

Tercera. Que el prófugo no es tal soldado útil, á los 
efectos del art. 148, hasta que declarado útil por la Co
misión mixta, acuerda ésta que sea entregado en la 
Caja y que se incorpore al inmediato llamamiento, de
biendo los Jefes de las zonas, una vez que sea entrega
do en Caja, facilitar al mozo el pase militar correspon
diente, para que, caso de no presentarse, pueda ser juz
gado como desertor.

Queda, pues, demostrado que si bien la declaración 
de prófugo lleva consigno implícitamente la de soldado, 
esta última queda pendiente .y subordinada á la aplica
ción del art. 116, ó sea al reconocimiento del recluta 
ante la Comisión mixta y . al acuerdo de ingreso en el 
servicio militar.

Por último, no cree la Sección que deba derogarse 
el párrafo segundo del art. 90 del Reglamento, como 
propuso el Consejo Supremo, pues aunque se refiere á 
los prófugos de concentración, es conveniente que para 
su busca y captura, y para que conste su situación en 
el respectivo expediente del mozo, se dé conocimiento 
á los Alcaldes y Comisiones mixtas, aunque la declara
ción de prófugo corresponda á.la/ Autoridad militar.

En virtud de las consideraciones expuestas, y para 
que la resolución que se dicte sea debidamente cum
plida por las Autoridades civiles y militares, la Sección 
de Gobernación y Fomento es de dictamen:

Que este expediente debe resolverse en Consejo de 
! Ministros, derogando para lo sucesivo la Real orden de 

31 de Octubre de 1899; y declarando:
1.° Que la Comisión mixta de Reclutamiento de Pon

tevedra obró dentro de sus facultades al conocer del 
caso que ha motivado esta consulta.

2.° Que las Autoridades civiles son competentes para 
conocer de los expedientes de los que son prófugos por 
faltar al acto de la clasificación, ya se presenten, ó sean 
aprehendidos antes ó después del ingreso en Caja.

3.° Que las Autoridades militares son competentes 
para conocer de los expedientes de los que son prófu
gos, con arreglo al art. 148 de la Ley, debiendo enten
der aquéllas y éstas de los respectivos indultos; y

4.° Que respecto de los prófugos de la conclusión 2.a, 
una vez que estén cumplidos por las Comisiones mix
tas los artículos 114 y 116 de la Ley, se acordará por 
aquéllas su ingreso en el servicio militar y su entrega 
en Caja, comprendiéndolos para todos las efectos en el 
llamamiento inmediato al acuerdo, y que una vez en
tregados en Caja, el Jefe de la zona les facilite el pase 
militar correspondiente, para que, si no. se, presentan, 
sean juzgados como desertores, con arreglo al art. 148 
de la Ley.

Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Minis
tros, resolver de conformidad con el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á Y. S. muchas años. Madrid 21 de Ju
nio de 1903.

A. MAURA.

Sr. Presidente de la Comisión mixta de Reclutamiento
de Pontevedra.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 8 de Mayo último, una Cátedra de 
Matemáticas del Instituto de Guadalajara.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos. Madrid 
14 de Julio de 1903.

M. ALLENDESALAZAR. 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  O B R A S P Ú B L IC A S

REAL ORDEN

Yisto el expediente incoado á instancia de D. Igna
cio Fernández López soheitando la competente autori
zación para construir un balneario permanente en la 
parte de playa de esa capital comprendida entre la fá
brica de gas del alumbrado y el sitio conocido por el 
Zapillo:

Yisto lo informado por la Comandancia de Marina, 
Jefatura de Obras públicas de aquella provincia y por 
el Ministerio de Marina:

Teniendo en cuenta que contra dicha petición 110 se 
ha presentado reclamación, durante el plazo de treinta 
días que ha estado expuesto el anuncio en la Alcaldía 
de esa capital y en el Boletín oficial de esa provincia:

Considerando que, según consta en dicho expedien
te, el peticionario se halla conforme en establecer el 
balneario en el emplazamiento propuesto por la refe
rida Jefatura de Obras públicas:

De conformidad con el Ministerio de Marina, y de 
acuerdo con la Dirección general del ramo;

8-. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á 
D. Ignacio Fernández López la autorización solicitada 
para construir un balneario permanente en la playa de 
esa capital, con estricta sujeción a las siguientes con
diciones:

■1.a El balneario se instalará en el trozo de playa 
comprendido entre el Zapillo y Pozos Negros y próxi
mo al primero de dichos sitios.

2.a Las obras se efectuarán con arreglo al proyecto 
que figura en el expediente, firmado en 28 de Febrero 
de 1899 por el Ingeniero D. Daniel de la Escosura.

3.a Antes de dar principio á los trabajos, el conce
sionario presentará al Ingeniero Jefe la carta de pago 
que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en su sucursal de esa provincia el 3 por 100 
del importe del presupuesto de las obras de referencia.

4.a Antes de dar comienzo á las obras, presentará el 
concesionario á la aprobación de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia las tarifas para el uso del bal
neario y las reglas para su aplicación.

5.a El Ingeniero Jefe de Obras, públicas de la pro
vincia ó el Ingeniero en que delegue, procederá antes 
de empezar los trabajos, y non asistencia del concesio
nario ó su representante, al replanteo de las obras y al 
deslinde ó amojonamiento del terreno de dominio pú
blico que se concede, de cuyas operaciones se levantará 
acta y plano por triplicado, remitiéndose uno de los 
ejemplares á la aprobación de la Superioridad, y una 
vez obtenida ésta, se entregará otro ejemplar al conce
sionario, archivándose el tercero en la referida Jefatura.

6.a Se efectuará el replanteo á que se refiere la con- . 
dición anterior, dentro de los dos meses siguientes á la 
fecha de esta concesión, y deberán quedar terminadas 
las obras del balneario antes de que transcurra un aña 
desde la aprobación por la Superioridad del acta del ci
tado replanteo. Cuando las obras se terminen, el Inge
niero Jefe de Obras públicas de la provincia ó el Inge
niero en quien delegue, practicará, con asistencia del 
concesionario ó su representante, un reconocimiento de. - 
las mismas, extendiéndose de su resultado la corres
pondiente acta por triplicado, á cuyos ejemplares se les 
dará el mismo destino que á los del replanteo.

7.a Si el Estado decidiera la ejecución de obras ó el 
establecimiento de servicio para cuya ejecución fuese 
preciso ó conveniente demoler las que son objeto de 
esta autorización, el concesionario queda obligado á - 
practicar dicha demolición, sin derecho á que se le in
demnice por las referidas obras, y á retirar los mate
riales y despejar la costa en el plazo que al efecto se le
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marque. Si transcurrido este plazo no hubiese dado el 
concesionario cumplimiento á lo dispuesto, perderá 
todo el derecho al aprovechamiento de aquellos mate
riales, que quedarán á favor de la Administración, la 
cual podrá, desde luego, proceder á la demolición de 
la obra.

8.a Todos los gastos de replanteo, reconocimiento, 
informes y demás operaciones que exijan la inspección 
y vigilancia de las obras de esta concesión, que queda á 
cargo de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, 
serán de cuenta del concesionario.

9.a Esta concesión se entiende hecha sin plazo limi
tado, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero; y

10.a La falta de cumplimiento, por parte dél conce
sionario, de cualquiera de las condiciones anteriores, 
producirá la caducidad de la concesión; precediéndose, 
en tal caso, con arreglo á lo que preceptúa Ja Ley ge
neral de Obras públicas y el Reglamento para su eje
cución.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co
nocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas de esa 
provincia y el del concesionario. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 9 de Julio de 1903.

VADILLO
Sr. Gobernador civil de la provincia de Almería.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Subsecretaría.

En la Audiencia territorial de Granada se halla vacante 
por defunción de D. José Valverde, una Secretaria de Sala que

debe proveerse interinamente con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 4.° y 5.° del Real decreto de 10 de Abril de 1899, 
y en definitiva por oposición, de conformidad con lo preveni
do por el art. 523 de la Ley provisional sobre organización del 
Poder judicial y por la Real orden de 29 de Abril de 1884, en 
la forma que determina el Reglamento de 10 de Abril de 1871. 
Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus instancias docu
mentadas al Ministerio de Gracia y Justicia ó al Presidente de 
aquella Audiencia, según el caso, dentro del plazo de diez ó 
de treinta días respectivamente, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
dando principio los ejercicios de oposición el día 5 de Noviem
bre próximo, y habiendo de verificarse ante la Sala de Go
bierno, según lo dispuesto en la Real orden de 5 de Mayo 
de 1879. J

Madrid 13 de Julio de 1903.=E1 Secretario, Antonio Hernán
dez y López.

M IN IST E R IO  DE M ARIN A

I n t e n d e n c i a  g e n e r a l .

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio de Marina 
durante la primera quincena del presente mes, y que, con arre
glo al articulo adicional de la Ley de 22 de Julio de 1891, de
ben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Pensión anual

NOMBRES
que se les señala

Ptas. Cts.

D.a Manuela Ruiz de Apodaca y Llano............ 5.000
Amparo Barrié Zafra..................................... 1.650
Presentación Iglesias Fernández............... 400
Dolores Magí Ferrer..................................... 240
Manuela González Pérez............................... 182,50
Rogelia Otero Mariño.................................... 182,50

Madrid 15 de Julio de 1903.=E1 Intendente general, Lean
dro de Saralegui.

M IN ISTE R IO  DE H A CIEN D A

Dirección general de la Deuda pública.

M e s  d e  Abril d e  1903.

E s t a d o  de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, 
y que se forma en cumplimiento délo acordado por el Ilmo. Sr. Director general.

NÚMERO I AMORTIZACIÓN ' CAPITALES INTERESES T O T A L
de I POR — — —

documentos PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

23 Títulos y carpetas de Deuda amortizable al 5 por 100 
sorteo . . .  .................................................... , ........... . 35.500 » 35.500

1
1

: 827

Acción de carretas. Emisión 1856.................... .
Documento serie C, Deuda sin intereses instranferible 

procedente del Personal. Emisión 1 8 5 7 . . . . . . . . . . . . .
Títulos de Deuda perpetua 4 por 100 interior. Emi

sión 1900......................................................................

500

2.500

200.000

»
»
»

500

2.500

200.000
237

7
9 por 1Ó0 del Empréstito de 175 millones de pesetas... 
Residuos de ídem id ................................................ ..........

2.634
80,90

1.737.500

»
»

2.634
80,90

1.737.500731 Títulos 5 por 100 amortizable interior................ 1......... »
1

2

Inscripción y parte de otra 4 por 100 interior del 80
por 100 de Propios........... ...................................

Certificaciones rebajando de las inscripciones 3 por 100 
de Permutación de Bienes del Clero números 32.199 
y 45.593, pesetas 208.267 y 537.690 y 32 céntim os...

6.860

745.957,32

257,43

»

7.117,43 , 

745.957,32
1.830 2.731.532,25 257,43 2.731.789,69

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES

168 Títulos 4 por 100 interior. Emisión 1892. Canje por los 
de 1900................. ........ . . . . . ....... .................................. 393.700 » 393.700

54 Carpetas 4 por 100 interior..................... ........................... 135.600 »' 135.600
3 Idem Deuda amortizable 5 por 100 interior................... 6.500 » 6.500
2 Títulos 4 por 100 interior. Conversión 1 8 9 8 . . . . . . . . . . . 14.000 » 14.000

12 Idem 4 por 100 interior. Emisión 1900......... ................. 19.300 » 19.300
238 Residuos, 4 por 100 interior.............................................. 54.509,74

1.143,25
1.002,27

132.031,27

53.339,58

82.301,78
201.651,26

» 54.509,74
11 Idem 3 por 100 interior................................... » 1.143,25
4

11
Idem Billetes Hipotecarios de Cuba. Emisión 1886.......
Inscripciones 4 por 100 del 80 por 100 de Propios..........

»
»

1.002,27
132.031,27

1 Certificación de extravío de la inscripción 4 por 100 de 
Propios 1882.............. ......... ........... ................................ » »

94 Inscripciones 4 por 100 interior del 80 por 100 de Pro
pios. Canje................................... ............................... ... » 82.301,78

173 Idem de Beneficencia ........................................................ » 201.651,26
* 5 Idem de Instrucción pública.............................. ...... 31.179,22 » 31.179,22

10
1

Idem al 5 por 100 pagaderos en París. Emisión de 1828. 
Idem id. Emisión de 1826............. .

10.000
1.000

8.250
875

18.250
1.875

787 1.135.258,37 9.125 1.144.333,37

RESUMEN

1.830
787

Amortización por pago de débitos y varios ramos-------
Idem por conversiones . . . . . . . . . . . .  ...............................

2.731.532,26 
1.135.258,37

257,43
9.125

2.731.789,69
1.144.383,37

2.617 TOTÁT. GENERAL. .................................. 3.866.790,63 9,382,43 3.876.173,06

Madrid 10 de Julio de 1903.=E1 Tesorero, P. O., R. Lanzón.=Conforme.—El Contador genera], Rafael Cabezas y Losada,
T .°  B.°=E1 Director general, Monares.

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por la Caja general de Depósitos en 2 de Marzo de 1901, con 
los números 208.173 de entrada y 68.268 de registro, corres
pondiente á la conversión del primitivo de amortizable al 
4 por 100, constituido á nombre de D. Gerardo del Pozo para 
que le sirva de garantía por el cargo de Agente ejecutivo de 
la quinta zona del partido de Logroño, procedente del depósi
to núm. 197.865 de entrada á disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda de dicha provincia y formado por un título de la se
rie A , núm. 284.487 y dos residuos núms. 27.136 y 15.968 de 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, é importantes en junto 
565 pesetas nominales, se previene á la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta Dirección general; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 11 de Julio de 1903. —YA Director general, J. R. 
de Oya. 135—X

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Rectificación.
En la Instrucción general de Sanidad pública, en su apar

tado quinto del art. 4.°, publicada en la G a c e t a  de 15 de Ju
lio actual, por error material de copia se dice:«constará, además, 
de 24 Consejeros de Real nombramiento, que serán», y debe decir: 
€ constará, además, de 25 Consejeros de Real nombramiento, que 
serán»', debiendo adicionarse en dicho apartado quinto á con
tinuación de la letra I, lo siguiente:

J. Un Arquitecto académico de la Real de San Fernando.
Madrid 16 de Julio de 1903.

Dirección de Correos y Telégrafos. 
Sección de Telégrafos.

En atención á ser festivos los días 25 y 26 de Julio actual 
y tener que celebrarse en el día 27 siguiente, á las once de su 
manana, el acto de la subasta para la adquisición de 12 tone
ladas de hilo de bronce de 2 y 3 milímetros; el acto de la su
basta para la adquisición de 25 aparatos telegráficos sistema 
«Hughes» y 25 motores con elevador de pesas para los mis
mos, anunciada en la G a c e t a  de 11 del mes corriente, tendrá . 
lugar en dicho día 27, á las doce de la tarde, y el plazo para 
la admisipn de pliegos se entenderá prorrogado hasta las diez 
de la manana del referido día 27.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento de los señores licitadores que hayan de presentarse en 
la mencionada subasta.

Madrid 13 de Julio de 1903.=E1 Director general, R. Alo
nares.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Secretaria.

ANUNCIO

Se halla vacante en el Instituto de Guadalajara una cáte
dra de Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme- á lo 
dispuesto en el Real decreto de 8 de Mayo último y Real orden 
de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen [ser 
trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  de M a d r i d .

Solo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y 
el profesional c[ue les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 13 de Julio de 1903.=  El Subsecretario, Casa-La- 
iglesia __________ __

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Mayo úl

timo, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próxi
mo mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de la estación de Yillalba á Segovia, 
durante los años de 1903 y 1904, provincia de Segovia, cuyo 
presupuesto de contrata es de 38.919,28 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diecisiete del día 5 de Septiembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.
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Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que lia de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 390 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado jpor las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Julio de 1903.=E1 Director general, Manuel 
de Burgos y Mazo•

Modelo de proposición.

• D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha ... de ..... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de ..... durante los anos de ...... pro
vincia de ...... se compromete á tomar á su cargo la ejecución
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma dei proponente.)

' En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 24 de Mayo 
de 1902, esta Dirección general ha señalado el día 10 del pró
ximo mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Villacastín á Vigo, provincia de 
Pontevedra, durante los años de 1903 y 1904, cuyo presupuesto 
de contrata es de 18.694 pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Pontevedra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de Septiembre pró
ximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo,y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las -respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Julio de 1903.=E1 Director general, Manuel 
de Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal mim ,
enterado del anuncio publicado con fecha  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera d e  , provincia d e  , durante
los años de ...... se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
[isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
)bras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 7 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes 
3e Septiembre, á las once, para la adjudicación en pública y 
segunda subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera de Adanero á Gijón, durante los años de 1903 
y 1904, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata 
3S de 57.513 pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
jeupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Dbras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Doras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
le la fecha hasta las diecisieté del día 5 de Septiembre pró
jimo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
qapel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente co
no garantía para tomar parte en la subasta, será de 580 pese
ras en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
es está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 
brida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo en.tre las mismas.

Madrid 14 de Julio de 1903.~ E I  Director general, Manuel 
íe Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de ......... según cédula personal nú--
mero enterado del anuncio publicado con fe ch a ........

dé  último y de'las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de
piedra para conservación de la carretera d e  durante los
años de . . . . . ,  provincia d e    se compromete á tomar á
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de ------

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula,)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 6 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo mes 
de Septiembre, á las once, parala adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para conservación de las carre
teras de Alange á la de Albuera á Fregenal, de Puente de Lan- 
trín á Almendralejo, y del Apeadero de la Zarza en el ferroca
rril de Ciudad Eeal á Badajoz durante los años de 1903 y 1904, 
provincia de Badajoz, cuyo presupuesto de contrata es de 
25.563 pesetas 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diecisiete del día 5 de Septiembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Julio de 1903.=E1 Director general, Manuel 
de Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . . . . .  según cédula personal núm
enterado del anuncio públicado con fe ch a  d e  últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de . . . . .  durante los años de . . . . ,
provincia de . . . . . .  se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aqui la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 26 de Mayo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 10 del pró
ximo mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación en 
.pública subasta de la reparación de la carretera dé Gallur á 
Saugiiesa, kilómetros 6 y 7, provincia de Zaragoza, cuyo pre
supuesto de contrata es de 15.000 pesetas 51 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la "pro
vincia de Zaragoza.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fechahastalas diecisiete del día 5 de Septiembre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo; y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta, será de 155 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en.el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Julio de 1903.—El Director general, Manuel de 
Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ........
enterado del anuncio publicado con fecha 9 de Julio último y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de ......... provincia de .........  se
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromele el proponente á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 7 de Mayo úl

timo, esta Dirección general ha señalado el día 10 del próximo 
mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación en pú
blica y segunda subasta de los acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Madrid á la Coruña durante los años 
de 1903 y 1904, provincia de Segovia, cuyo presupuesto de 
contrata es de 11.907 pesetas 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de 
la fecha hasta las diecisiete del día 5 de Septiembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 120 pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Julio de 1903— El Director general, Ma
nuel de Burgos y Mazo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha d e  último y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera d e  durante los años de ...., pro
vincia d e  , se compromete á tomar á su cargo la ejecución
de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Ayuntamiento constitucional de Avila.
ANUNCIO DE SU BASTA

En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, y habiéndose cumplido con lo dispuesto en el ar
tículo 29 de la Instrucción para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales de 26 de Abril de 1900, reformada 

. por Eeal orden de 12 de Julio de 1902, sin haberse producido 
ninguna reclamación, se anuncia al público la subasta para la 
ejecución y explotación del proyecto de abastecimiento de 
aguas, energía eléctrica y riegos á esta capital.

La citada subasta se celebrará el día 22 de Agosto de 1903, 
á las doce horas del mismo, simultáneamente, en Madrid, en 
la Dirección general de Administración local, bajo la presi
dencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, asistido de un Auxiliar de la Sección ó Nege- 
ciado correspondiente y del Notario designado al efecto, y en 
esta ciudad ante el Sr. Alcalde, ó del Teniente ó Concejal en 
quien delegue, con asistencia de otro Concejal designado por 
el Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán suscritas por el propio 
licitador ó por persona que legalmente le represente por medio 
de poder declarado bastante por el Letrado del Ilustre Colegio 
de esta capital D. Emilio Hernández Serrano, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, y ajustadas al modelo que 
se inserta al final del pliego de condiciones; debiendo acom
pañarse la cédula personal del licitador , y además el resguardo 
que acredite haber constituido en la Depositaría municipal ó 
en la Caja general de Depósitos, ó sus sucursales, el 5 por 109 
del importe del presupuesto, ó sea la cantidad de 96.875,30 
pesetas, en concepto de depósito provisional para tomar parte 
en dicho acto, el cual depósito se completará hasta 193.750,61 
pesetas por el que resulte adjudicatario.

El expediente con la Memoria, planos, pliegos de condi
ciones y presupuesto se hallarán de manifiesto en la Dirección 
general de Administración local y en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde que se anuncie la subasta hasta que se 
verifique, con objeto de que puedan examinarlos todos los que 
quieran hacerlo.

Pliego de condiciones facultativas y económicas que de
berán regir en este contrato.

Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PEIMEEO
ESPECIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE H AN  DE EJECUTARSE

Artículo 1.° Las obras que son objeto de este pliego de 
condiciones comprenden:

1.° Las obras necesarias para la toma y conducción al em
balse de todos los cursos de agua que constituyen los arroyo- 
yos de Campo Azálvaro, Tuerto y Urraca.

2.° La construcción de la presa de embalse.
3.° El acueducto comprendido entre la presa de embalse J 

el depósito de distribución.
4.° Eegistros, desagüe, muros y todas las obras de fábrica 

que se especifican en el proyecto.
5.° El depósito de distribución.
6.° La galería de máquinas.
7.° La excavación que ha de practicarse para la colocación 

de los tubos y el relleno de dichas excavaciones después de 
colocados los tubos.

8.° El suministro y colocación de los tubos dé fundición y
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de palastro, piezas especiales p a ra  el establecimiento de l la ves, ventosas, bocas de incendio, etc.

A rt .  2.° Debiendo ejecutarse las diversas obras indicadas 
en el a r t .  1.° con arreglo á los ^planos detallados y acotados 
que constituyen el proyecto, así como á las indicaciones del p resupuesto ,  la forma, dimensiones y clase) de fábrica que lia 
de em plearse en todos sus detalles serán exactam ente las que 
se rep resen tan  en los referidos planos y se consignan en el p resupues to  aprobado.

Art.  3.° A n tes  de empezar los trabajos, el contratista se 
en terará  del trazado que estará  señalado con piquetes n u 
merados y colocados en el eje de los diferentes trozos del acue
ducto y á la d is tancia  conveniente unos de otros para que 
queden b ien  indicados los accidentes de terreno. En la cabeza 
de cada p iquete  6 en el cuerpo del mismo se m arcará la cota 
correspondiente del perfil longitudinal.  Además se entregará 
al co ntra t is ta  un  estado con la num eración de los piquetes, su 
distancia  m u tu a  y la cota de la solera del acueducto referido 
al terreno,  una  relación de las seriales y puntos fijos de n ive la
ción establecido fuera del trazado y el perfil longitudinal.  
Todos estos documentos le servirán para completar el rep lan 
teo y comprobar las cotas del perfil longitudinal con arreglo 
á las cuales deberá tener  lugar  la cubicación. Serán aceptados 
dichos documentos antes de empezar ios trabajos, para lo cual 
el co n tra t is ta  f irmara un  ejemplar que se conservará en las oficinas del Municipio ó de la Sociedad.

CAPÍTULO II
CONDICIONES Á QUE DEBERÁN SATISFACER LOS MATERIALES 

Y SU MANO DE OBRA
Art.  4.° La arena  para  la confección de los morteros será 

silícea, de grano regular .  Se pasará por una  criba, con objeto 
de separar  las pa rte s  más gruesas con que se halle mezclada y 
de los granos cuyo tam año no sea adecuado á la ciase de fa
brica que se tra te  de construir .  Para  esto se tendrá  presente 
que la arena para  la confección de hormigones y la que entre 
en el m ortero  destinado á la ejecución de maniposterías o rd i
narias  deberá ser g r u e s a , pero sin que el diámetro de grano 
exceda de dos milímetros, así como para los morteros que han 
de em plearse en la fábrica de ladrillo, m ampostería  concertada 
ó sillería, revestim ientos  ó retundido de juntas,  deberá ser fina 
y pasar  por una te la  metálica que tenga  de 30 á 35 mallas por centím etro  cuadrado.

Tanto la arena  fina como la g ruesa deberá estar bien l im pia y lavada.
A rt .  5.° La piedra para el hormigón será piedra m ach a

cada con a lm adena de astil largo, basta  que los mayores frag
mentos puedan pasar  por un anillo de cuatro centímetros de 
diámetro.  No se tolerarán fragmentos tan  pequeños que p u e 
dan pasar  por un anillo de un centímetro de diámetro. Para 
l lenar estas condiciones se pasará  la piedra por una doble 
criba, cuyos Imecos estén convenientem ente separados.

La piedra so l impiará cuidadosamente antes de emplearla , 
qu itando  cualquier sustancia  ex traña  que pueda contener y 
estando bien lavada y mojada antes de emplearla.

A rt .  0.° Cal común.—La cal grasa podrá fabricarse en cual
quier  sitio, s iempre que las canteras de donde proceda la pie
dra reúnan  las condiciones necesarias á juicio del Ingeniero 
Inspector.  Deberá tener un  grado conveniente de cocción y 
estar l im pia  de fisesos, partículas  de ceniza ó cualquiera otra 
sus tanc ia  o A rañ a ,  fie conducirá viva desde los hornos al pie 
de obra y en terrones consistentes, y la extinción se verificará 
en balsas con la menor cantidad de agua posible, conserván
dose la cal en ellas en estado de pasta  fina y consistente, sí es 
que ha de emplearse en la confección del mortero ordinario; 
si se hubiese de em plear  en la del hidráulico, se determ inará  
el volumen do agua que deba echarse p a ra la  condición de que 
la m asa resulte con la consistencia an tes  expresada,  después 
de mezclada la cal en pasta  con cemento.

Cuando la cal así apagada deba conservarse al abrigo del 
aire a lgún tiempo, se cuidará de recubrirla  con una capa de 
arena de 15 á 20 centímetros de espesor, que se hum edecerá 
de cuando en cuando.

Las balsas donde se haga la extinción se cubrirán  con un 
cobertizo de madera, para p reservar  la cal del sol y las lluvias.

A rt .  7.° Cemento.—El cemento hidráulico será de superior 
calidad, fresco y bien envasado en barriles cerrados, los cua
les se depositarán en un sitio seco donde no puedan percibir 
hum edad. Si por un a  larga perm anencia  en el almacén, ó por 
haber sufrido averías en el transporte ,  convertido el cemento 
en pasta ,  no fragua á los cinco m inu tos  de sumergido en el 
agua,  será desechado, y no so em pleará este material,  bajo 
n in g ú n  concepto, en la obra, rechazando todos los barriles que ind iquen  la menor alteración.

Art.  8.° Mortero ordinario.—El m ortero ordinario se com
pondrá  de dos partes  en volumen de cal en pasta  y tres  de 
arena.  El grueso de ésta deberá variar según el uso á que se 
destine el mortero, con arreglo á lo establecido en el art.  4.° 
El m ortero para la sillería y las maniposterías  será fabricado á 
brazo, por medio de batideras  de mango largo, el cual debe 
formar un  ángulo de 40° p róxim am ente ,  con la pala, que debe 
ser ancha; la m anipulación se ha rá  á cubierto sobre una s u 
perficie lisa, dura  y horizontal, trabajándolo en m uy pequeñas 
cantidades,  para  que la mezcla pueda hacerse mejor,  y porque 
sólo deberá em plearse recien tem ente  elaborado, no pe rm it ien 
do volver á am asarle si por el t iem po transcurrido  se hubiera 
endurecido. El mortero estará  bastan te  batido cuando no se 
observe ni un  solo grano de cal por deshacer de los llamados 
co m unm ente  palomillas, y cuando haya adquirido una  consis. 
teiic ia pastosa, espesa, dúctil y que agarre  con tenacidad á la 
pa la  de la ba tidera .

Solamente en el caso que duran te  la m anipulación  del m or
tero  se observase que la m asa quedaba demasiado seca, es 
cuando podrá añadirse con mu d ía  precaución la cantidad de 
ag ua  necesaria  pa ra  que el m ortero adquiera  la consistencia 
an tes  expresada.

A rt .  9.° Mortero hidráulico*—El mortero hidráulico se com
pondrá  de tres  partes  en volumen de arena, una  de cal grasa 
en pasta  y un a  de cemento. Se empezará por mezclar la cal 
grasa y el cemento con el mayor esmero y en porciones p ro 
porcionadas al trabajo que haya de ejecutarse en el momento, 
y después do obtenida esta mezcla, se echará la arena para 
fabricar el m ortero, empleando en la confección el mismo pro
cedimiento que en el caso anterior; ún icam ente debe tenerse 
presen te  que  la mezcla se ha de verificar con rapidez y en el 
m om ento de ten er  hecha la mezcla de cal común con el cemento.

Art.  10. Si para  las observaciones ó las experiencias he- 
citas por el Ingen iero  Inspector conviniera variar  las propor
ciones indicadas pa ra  el m ortero ordinario ó el hidráulico, e n 
tonces se a l te ra rá  el precio de estos m a teria les  y, por consi
guien te ,  los de las unidades de fábrica en que deban emplearse, 
sujetándose á las bases que han  servido para  la determinación 
de los precios aprobados.Art. 11. Mortero hidráulico para revestimiento.—El mortero

de cemento para revestimientos se compondrá, en dos partes  
en volumen de cemento y una  de arena fina. P ara  hacer la 
mezcla se dispondrá un piso como para  los otros morteros; se 
mezclará en seco el cemento con la arena en las proporciones 
indicadas, y se echará luego la cantidad, de agua que se liava 
determinado previam ente ser necesaria para que el mortero 
quede con la conveniente consistencia. La manipulación se 
hará , como para los otros morteros, con la batidera. Todas es 
tas  operaciones se efectuarán con gran rapidez, confeccionan
do el mortero en pequeñas porciones, no pudiendo emplearse 
en obra el que se haya hecho con más cío cuatro horas de a n telación.

Art. 12. S ille ría .—La piedra de sillería será granítica, de 
las canteras que se exploten nuevam ente  en la zona m ism a de 
las obras y designe el Ingeniero, siempre que llenen las con
diciones de este pliego. La sillería deberá ser compacta, so
nora, de grano igual y de natura leza homogénea, sin que 
tenga oquedades, pelos ó cualquier otro defecto que pueda 
disminuir su resistencia, aun cuando pudiera considerarse 
atenuada a lguna de esas faltas por las circunstancias de la co
locación en obra. La parte de la piedra que se halle en la can
tera  expuesta á la acción de la atmósfera ó en contacto con la 
t ierra ,  cuando se exploten masas sueltas, deberá cortarse ó desbastarse hasta  el espesor que determine el Ingeniero; en 
el concepto de que se desecharán los sillares en que no se h a 
yan verificado las operaciones expresadas.

Las dimensiones menores que han de tener  los sillares se 
rán respectivamente de 0^,70 de soga, 0^ ,50 de tizón y 0m,40 de altura.

Art.  13. Labra y asiento de la s illería .—La labra de la s i 
llería se hará  s implem ente con la escoda pa ra  los lechos, so
bre lechos y superficies de jun ta .  Las superficies de ju n ta  en 
los sillares de paramento y en las dovelas de los arcos y bó
vedas deberán formar exactam ente un  ángulo recto en una 
longitud m ínim a de 20 centímetros con el param ento  en el 
primer caso y con él intradós en el segando. Los lechos y so
brelechos deberán tam bién ser exactam ente normales al p a 
ramento para  evitar el empleo de cuñas en el asiento.

Este se hará  á baño de mortero. La capa de mezcla an tes 
de sentar  el sillar será, por lo menos, de 2 centímetros de es 
pesor, debiendo quedar reducida á 5 ó 6 milímetros después 
de quedar sentada cada pieza y comprimida con pisón ó mazo de madera.

P ara  sentar  los sillares se empezará por presentarlos sobre 
el plano en que hayan de descansar, sosteniéndolos por medio 
de un aparejo conveniente. Una vez reconocido que ocupan la 
posición que han de tener  en la obra, se levantarán mojando 
el lecho y sobrelecho, Se extenderá entonces una  capa de 
mortero, cuidando de separar toda piedrecilla ó arena d e m a
siado gruesa  que pueda impedir el buen asiento por tener  m a
yor espesor que el que se ha de dar á la junta ,  Hechas estas 
operaciones, se aplicará el sillar en el sitio que le corresponda, 
comprobando su posición por medio de plomadas; se golpeará, 
con un mazo de m adera para  que vaya rebosando el mortero 
excedente, continuando la operación hasta  que la jun ta  quede con el espesor debido.

Todo lo dicho se refiere á la preparación y asiento de los 
sillares de los muros; para  las dovelas en la construcción de 
arcos ó bóvedas se observará las m ism as prescripciones, a u n 
que con las alteraciones indispensables en j a  p resentación de 
la pieza y en algunos detalles del asiento. Las cim bras sobre 
las cuales ten drán  .que construirse las bóvedas se arregla rán  
en cado caso, según  la forma y dimensiones de los arcos, á las instrucciones que dicte el Ingeniero.

Art.  14. Fabrica de sitiare jo s .—La piedra para  sillarejos 
será de la misma clase y procederá de las m ism as canteras  
que la sillería. Todas sus caras estarán  á escuadra y los p a ra 
mentos bien labrados sin coqueras ni desperfectos. Los lechos 
sin rebajos sensibles y las superficies de jun tas  sacadas á es 
cuadra perfectamente en una  extensión de quince centím etros  por lo menos.

Cada sillarejo ten d rá  las dimensiones m ín im as siguientes:  
(UpIO de soga, 0^,35 de tizón y (Dy2Q á 0m,2o de a l tu ra .  En 
los arcos y bóvedas ten drán  la forma y dimensiones que seña
lan los dibujos de los planos. Cuando dos hiladas de sillarejos 
correspondan ó acometan á una  silería, no se emplearán para 
aquéllas, sillarejos que difieran en su a l tu ra  más de dos cen
tímetros. Los sillarejos se colocarán en hiladas horizontales 
sobre una capa de mortero, s iguiendo el procedimiento que 
para la sillería.

En los lechos y ju n ta s  quedará el grueso del mortero r e 
ducido á cinco m ilím etros.  Tus jun tas  verticales se cubrirán 
cuando menos quince centímetros las de una  á otra hilada. En 
los param entos  interiores de los depósitos y de la presa, se 
hará el asiento del sillarejo en seco, y después de tapadas  las 
jun tas  con arcilla se echarán lechadas de cemento por la p a r 
te posterior hasta  que el sillarejo quede todo cubierto de se
mentó.

Art.  15. Piedra para mampostería y hormigón.—La piedra 
para  m am postería  y hormigón será de granito, limpia, dura  y 
angulosa y no heladiza. Bajo n ingún  concepto se admitirán- 
cantos rodados, aun cuando éstos se empleen en las construc
ciones del país.

Las dimensiones de los m am puestos serán por lomemos de 
0m,40 cuando se coloquen de tizón en el paramento , y de 
0m,25 de soga, y cubicarán cuando menos 0nq02 de m etro  
cúbico.

A rt .  18. Mampostería o) din '>'i / .—La obra de m am postería  
se ha rá  siem pre con a h u r  Jamán de mortero, colocando los 
m am puestos  de modo que enlace i bien entre sí, golpeándolos 
con el martillo hasta  que la mezcla rebose por todas partes  y 
queden bien sentados. Estos se .arreglarán en lo posible, ' r e s 
pecto de su forma y dimensiones, al tamaño de los huecos que 
hayan de ocupar, para que después del asiento queden los m e 
nores vacíos posibles. Los huecos se llenarán con ripio y p ie
dra menuda, haciendo uso del martillo. Los muros de m a m 
postería  ordinaria se harán  con paramentos verticales ó con 
los ta ludes  que en caso se fijen por el Ingeniero, labrando l ig e 
ram ente  los m am puestos,  de modo que presenten  superficies 
bien formadas. No se construirá por hiladas generales, pero se 
levantará  la obra horizontalmente, dejando en cada tongada 
piedras salientes par  enlazarlas con la superficie.

En las bóvedas se hará la m ampostería hasta  encontrar la 
línea de trasdós con m am puestos escogidos, sentados con todo 
el esmero posible, y cuyos lechos sean normales á la cu rv a 
tu ra  de la cimbra.Antes de emplear la piedra se tendrá  m ucho cuidado de 
mojarla bien, á fin de que no absorba rápidam ente  el agua del 
m ortero que es necesaria para este fragüe.

A rt.  17. Manipostería concertada.—La m am postería  concer
tada  se constru irá  por hiladas horizontales. Las p iedras de p a 
ram ento  se labrarán toscam ente con el marti l lo  y con la esco
da ó puntero ,  procurando disponer los m am puestos  de tal 
modo que aparezcan ex teriorm ente las piedras sin ripio. Se 
pondrá especial cuidado en que éstas resu lten  siem pre encon
tradas  en dos hileras contiguas. En las bóvedas de esta clase 
de m am postería ,  se escogerá la p iedra  de forma de cuña, de

modo que los planos de jun ta  sean normales al intradós, h a 
ciendo que la bóveda quede formada por una sola tongada de 
piedras. Las hiladas aparentes  en el intradós deberán"coinci
dir exactam ente con las generatrices  del cañón. Los m am pues
tos se sentarán  siempre con mortero abundante,  ap re tándo
los con el martillo, precaución que deberá tomarse tam bién  
después de term inada la construcción de la bóveda.

Art.  18. Mampostería en seco.—La mampostería  de p iedra 
en seco se constru irá  por hiladas p róxim am ente horizontales, 
empleando grandes bloques cuyo volumen no podrá bajar de 
0^,03 de metro cúbico. Las piedras se colocarán de tizón y de 
modo que exijan menos ripios. Se escogerán para esta clase 
de fábrica los m ampuestos más duros y más regulares.  Los 
huecos que resulten  después de colocados con las prescripcio
nes anteriores se l lenarán con piedras de menor tamaño, a c u ñándolas con el martillo .

Art.  19. Ladrillo .—Los ladrillos serán duros, sonoros, de- grano fino é igual,  bien cocidos, sin caliches, perfectamente 
rectangulares  y planos. Sus dimensiones serán (Dq28 de la r 
go, 0^,14 de ancho y (Dq05 de grueso. La fabricación puede 
hacerse á mano ó á m áquina  y su procedencia puede ser cual
quiera, s iempre que reúnan  las condiciones anteriores y no se 
varíe el precio asignado en el presupuesto.

Art.  20. Fábrica cíe lad rillo . —Los ladrillos se colocarán á 
soga y tizón, repitiéndose esta operación según el espesor del 
m uro y á jun tas  encontradas. Le sentarán  á baño de mortero, 
y antes de colocarlos se mojarán perfectamente golpeándolos, 
para completar el asiento, con un mazo de m adera ó con el 
mango de la llana, hasta  hacer refluir la mezcla y dejar r e d u 
cido el tendel á 6 milímetros. Se dispondrán por hiladas hori
zontales, comprobando su dirección por medio de cuerdas te n 
didas horizontalmente á lo largo de los paramentos y cuidando 
do que no se correspondan las jun tas  verticales de dos hiladas consecutivas.

En los arcos y bóvedas se ten d rá  muelio cuidado que las 
jun tas  queden perfectamente normales á la curva del intradós.

Cuando la construcción de ladrillo se combine con cual
quier otra clase de fábrica, deberán enlazarse y trabarse a m 
bas por medio de retallos ó adalajas y ejecutar la obra de m a
nera que haya uniformidad en los respectivos asientos, para 
que no se presente en el param ento  la separación de las dos clases de fábrica.

Art.  21.^ Hormigón hidráulico .—El hormigón hidráulico se 
compondrá de 0^3,80 de piedra machacada." íDq35 de arena 
y 0^ ,35 de cem ento .  Se empezará por mezclar bien en seco el cemento y la arena, luego se agregará  la cantidad de agua 
que previam ente y de acuerdo con el Ingeniero Director de la 
obra se determine, y, por último, se mezclará la piedra m a 
chacada, que se tendrá  cuidado este bien limpia y mojada.

La mezcla se hará á brazo, empleando sucesivamente palas 
y rastrillos de hierro, agitando con fuerza y sin añadir nada 
de agua. La operación no se in te rrum pirá  hasta  que no se d is
t inga  una piedra que no esté cubierta  de mortero, El empleo 
del horm igón se verificará con la mayor rapidez posible, á fin 
de que en las diversas capas no estén separadas por superf i
cies secas que se opongan á una  buena trabazón. Si a pesar de 
esto se tem iera  este inconveniente, no se echará una nueva 
capa de hormigón sin picar y regar bien la superficie de la 
ú lt im a. En  todos los casos se limpiará perfec tam ente cada capa antes de echar la siguiente.

Art.  22. Revestimiento con mortero hidráulico .—Para  rev es 
t i r  con mortero hidráulico los param entos  de fábrica de m a m 
postería, se empezará por p reparar  aquellos rascando p ro fun
dam ente  las jun tas  del param ento  que se qu ie ra  revestir;  en 
los huecos que resu lten  se in troducirán  piedras m achacadas  
de pequeñas dimensiones, tomadas con mortero de la m ism a 
clase que se haya empleado en la construcción; se p rocu ra rá  
que este nuevo mortero no cubra la superficie an terior  de las 
piedras, porque el revest im iento  se une mejor con éstas que 
con aquél.  Si ios m am puestos  no presen ta ran  suficientes a s 
perezas, se picarán para aum entarlas ,  y en todos los casos se 
lavarán los param entos  pa ra  obtener mayor adherencia de é s tos con el revestimiento.

Prepa rada  así la superficie que se ha de revestir ,  se ap l i 
cará con fuerza el mortero hidráulico sobre una  parte  del p a 
ram ento ,  por medio de la llana, evitando echar una  p a rte  del 
mortero sobre otra ya aplicada, y extendiéndolo para un ifor
m ar el espesor. Esta  operación exige operarios prácticos é i n 
te ligentes, '  para  que el revestim iento  quede perfec tam ente 
adherido, y además para un ir  las d is tin tas  porciones que se 
van ejecutando sucesivamente.

A rt .  23. Careado de paramentos y'retundido de jun ta s .—Los 
param entos  de m am postería  ordinaria que no deban revestirse  
se carearán con esmero, de suerte  que todas las piedras t e n 
gan su superficie aparante toscam ente labrada, sin que se 
vean desigualdades notables. Esta  operación deberá verificar
se al sen tar  las piedras en los param entos con el marti l lo  y la 
escoda, sin perjuicio de que después de te rm inada  la cons
trucción se reparen las superficies si se juzgase conveniente.

Las jun tas  aparentes  de las fábricas de sillería, m am p o s
ter ía  y ladrillo se re tund irá n  con mortero hidráulico de arena 
m uy fina y b a s t a n t 1 cargado de cemento. El mortero se in t ro 
ducirá en las jun tas  por medio de la llana, señalándolas p e r 
fectamente. Los param entos  se lavarán  con cuidado. En los 
param entos  interiores de los depósitos y de la presa el r e t u n 
dido de las jun tas  se hará  con cemento puro.

Art.  24. Enlucido de cemento hidráulico .—El enlucido in t e 
rior del acueducto del depósito y de todas las obras acceso
rias, se ha rá  con cemento puro; y si f raguase con demasiada 
rapidez, se mezclará con un  25 por 100 ele arena de grano fino 
y m uy limpia, se ex tenderá  sobre los param entos  ya p rep a ra 
dos, con la llana, una  capa de un  centímetro de espesor, y se 
b ruñ irá  fuertem ente hasta  obtener una  superficie m uy lisa y 
bril lante .

A rt.  25. Madera.—Las m aderas que so destinen para las 
cimbras, andamies, a tagu ías  y demás obras accesorias, p o 
drán emplearse en tosco y de la clase que más convenga al 
contratista ,  s iempre que ten gan  las condiciones y res istencia  
necesaria para  el uso á que en cada caso se dest inen,  á juicio 
del Ingeniero Director.

L a  m adera que ha  de emplearse en las vigas de los techos, 
arm adura  de los tejados, entarimados, puertas  y ventanas  de 
la galería de m áquinas  y el edificio adosado á la misma, será 
de pino de veta  ancha, sana, sin veteadura ni albura, y t e n 
drá, por lo menos, u n  año de cortada para emplearse en obra*

Los em palm es y ensam bladuras se harán  bien ajustados,  
sin dejar vacíos ni estar astillados, procurando que los que no 
estén asegurados con tornillos ó herrajes,  se hallen  sujetos 
con clavijas de m adera con el mayor cuidado.

A rt .  26. Las cubiertas  de teja se ha rán  con te ja  ordinaria .  
Esta rán  bien cocidas y sonoras y sin caliches. Las tejas pa ra  
los caballetes, aleros y l im ateras ,  se recib irán  con m ortero.

A rt .  27. L a forma, dimensiones y peso de los tubos,  llaves 
y piezas especiales de todas clases, serán las que se m arq u en  
en los dibujos. Los tubos rectos serán de enchufe y cordón. La 
fundición será de la mejor calidad, no será agria ,  será hom o
génea, susceptib le  de ser traba jada  á la lima* s in  escorias n i
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cenizas, de grano uniforme y compacta. Para comprobar la 
calidad’ se le someterá á las pruebas de tracción, choque y
flexión. .

Tracción.—Las barras de ensayo, teniendo en el centro de 
su longitud una sección cuadrada de veinte milímetros de lado 
y  terminadas á cada extremo por un taladro hecho en frío ó 
que provenga de la fundición, se someterán á la máquina de 
ensayar metales. Las pruebas deberán soportar, sin romperse, 
un esfuerzo de trece kilogramos y medio por mm.a de sección.

Choque.—Una barra de veinte centímetros de larga y cua
tro centímetros de escuadra, colocada horizontalmente sobre 
dos cuchillos de acero, separados dieciséis centímetros, deberá 
soportar, sin romperse, el choque de un martillo de dote kilo
gramos de peso, cayendo libremente sobre la barra de cuaren
ta centímetros de altura, en medio del intervalo de los dos 
puntos de apoyo.

Flexión.—Una barra de cuatro centímetros de escuadra so
metida en el aparato Monge á un esfuerzo de flexión, deberá 
soportar, sin romperse, la acción de un peso de 160 kilogra
mos, actuando á la extremidad de un brazo de palanca á 1,50 
metros del punto de apoyo más próximo al peso.

Un encargado por el Municipio ó la Sociedad que esté pre
sente al fundir las piezas, determinará el momento en que 
deben ssr fundidas las barras de ensayo.

Si las barras de ensayo no reúnen las condiciones arriba 
indicadas, todas las piezas que provengan de la fundición co
rrespondiente, serán desechadas, sin otro examen.

Todos los tubos rectos se fundirán verticalmente, así como 
las piezas de más de 0,30 de diámetro, excepción hecha de los 
codos de un octavo, para los que no se exige esta condición.

El moldeo deberá hacerse con tales precauciones, que no 
resulte ninguna rebaba. Las paredes interiores y exteriores 
de las piezas deberán quedar lisas y perfectamente limpias, 
sin arena, antes de barnizarlas.

Art. 28. Los tubos rectos se moldearán y fundirán verti
calmente; serán exactamente cilindricos interior y exterior- 
mente, rectos y del diámetro señalado en los presupuestos; 
las superficies exteriores é interiores serán tan céntricas como 
se a posible, rechazándose los que tengan dos milímetros de 
diferencia de espesor, en cualquier parte de su longitud, res
pecto á los señalados.

Art. 29. Los tubos rectos y piezas especiales se barnizarán 
con coaltar. Antes (Je barnizarlos, se secarán bien, se limpia
rán y calentarán, para asegurarse que se establece la mayor 
adherencia posible entre el barniz y el tubo, permaneciendo 
dentro del barniz líquido todo el tiempo necesario para que 
éste se fije bien. No se recibirá ninguna pieza en la que se 
note vestigio de oxidación.

Art. 30. Los tubos, se probarán á una presión doble déla 
que han de estar sometidos en obra. Cada tubo será examina
do y probado debidamente por un empleado práctico é inteli
gente, bajo las presiones indicadas anteriormente, que se mar
carán con toda claridad por una columna de mercurio ó un 
manómetro, con su índice de cuadrante, en comunicación con 
la bomba de la máquina ó prensa que se establezca, y estará 
sometido cada tubo á dichas presiones durante cinco minutos, 
en cuyo tiempo se golpeará repetidas veces y en toda su lon
gitud con un martillo de un peso proporcionado al espesor del 
tubo que se está examinando.

Los tubos que no tengan las cualidades expuestas, serán 
desechados, y se separarán del sitio de la prueba, no admi
tiéndose, aun cuando sean reparados ó compuestos, cualquiera 
que sea el sistema que para ello se emplee. En cuanto un tubo 
haya sufrido bien la prueba y esté recibido, se pesará y nume
rará con caracteres claros, anotando el número y peso en un 
libro, para que puedan conservarse.

Art. 31. Las pruebas y ensayos que se expresan en el ar
tículo anterior se harán al pie de obra, en los puntos que de
signe el Ingeniero del Municipio ó de la Sociedad, con el ob
jeto de que los tubos, después de probados y ensayados en la 
prensa, no tengan que transportarse á grandes distancias.

Además, el Municipio ó la Sociedad tendrá la facultad de 
poder enviar á la fundición un Inspector, ó bien el Ingeniero 
mismo si se creyese conveniente, para examinar el metal, la 
mezcla, moldeado, fundición, calibrado y barniz, así como ha
cer las pruebas que juzgue convenientes, siempre que se ha
llen comprendidas en estas condiciones. En este caso, el con
tratista dará á tal Inspector todas las explicaciones necesarias 
y le proporcionará las herramientas, útiles y materiales que 
pueda necesitar para llenar su cometido," suministrándole 
también, si lo exigiese, barras del metal empleado en la fun
dición de los tubos, cuyas barras se ensayarán con arreglo á 
lo manifestado en el art. 27.

Las pruebas y ensayos que se hagan en la fundición no-re
levan de modo alguno al contratista de la obligación en que 
se encuentra de verificar aquélla al pie de obra, de todos los 
tubos. .

Art. 32. Los tubos curvos ó de forma especial que sea pre
ciso emplear en los cambios de dirección, en la unión de las 
llaves, entrada y salida de los sifones, desagües, ventosas, etc., 
se arreglarán en un todo á la forma, dimensiones y espesores 
que se designen, la fundición será la misma de los tubos 
rectos y se abonarán al contratista por su peso real y efecti
vo^ siempre que no se hayan alterado las dimensiones y forma 
señaladas en los dibujos respectivos.

Art. 33. Las llaves de suspensión serán del mismo diáme
tro que los tubos, para que no se interrumpa el diámetro inte
rior de los sifones, y las llaves de desagüe tendrán O1*1,15.

Art. 34. Todas las lia ves serán de fundición; los tornillos 
y tuercas de unión, de hierro y forjado, y de bronce los husi
llos, tuercas interiores, tejuelos, anillos de la compuerta y 
asientos de la misma sobre la caja.

Art. 35, El bronce se compondrá de ochenta y seis partes 
de cobre, diez de estaño y cuatro de cinc, y no presentará 
poros, burbujas ni cuerpos extraños de ninguna clase.

Las superñeíes de junta de ios anillos de la compuerta de
berán estar bien cepilladas, para que el ajuste sea perfecto, y 
las uniones de las demás piezas de la llave se harán con plomo 
ó mástic de nimio ó albayalde, según sean de enchufe ó de 
brida.

Art. 36. El contratista presentará las llaves al encargado 
de la recepción, que las examinará detenidamente y desecha
ré desde luego las que no reúnan condiciones; después de ad
mitidas se someterán á las pruebas de máquina de la manera 
siguiente:

Levantada la compuerta y abierta la llave, se tapan las 
dos bocas con plantillas de hierro ó con los anillos de cáñamo 
y estopa, lo mismo que para ensayar los tubos, y se llena la 
caja de la llave de agua, actuando con la bomba hasta que el 
indicador marque una presión doble que la que ha de soportar 
en obra. En seguida se cerrará la compuerta, se quitará lino 
de los anillos de estopa y se dará la presión por un lado sola
mente, para reconocer si pasa el agua ó si la llave lo impide 
por completo. Si esto se verifica, se numerará y será acepta
da, tomando nota, como de los tubos, en el libro de registro.

Art. 37. Las ventosas y bocas de incendios serán del mo- 
delo; forma y dimensiones indicadas en los planos, y fundi

ción y hierro forjado que entra en su composición, de la misma 
clase que las llaves. Se ensayarán también en la máquina, co
locándolas en la misma disposición que han de tener después 
de establecidas en el sitio que les corresponde, y se somete
rán todas á la presión máxima que han de experimentar, á fin 
de que sea indiferente emplear cualquiera de las ensayadas, 
aunque sea en el punto donde han de aguantar la mayor 
carga.

Art. 38. Además de la tubería, llaves, bocas de riego y 
piezas especiales de que es objeto este contrato, el contratista 
queda obligado á entregar al Municipio ó á la Sociedad el nú
mero de tubos, llaves, bocas de riego y piezas especiales que 
han de servir de repuesto y á colocarlos en los sitios que se 
designen y al mismo precio que se estipule el otro material, 
rebajando lo relativo á su colocación, según convenio.

Art. 39. Los tubos se colocarán directamente en el fondo 
de la excavación cuando el terreno sea consistente; sobre la 
fundición artificial que establezca cuando sea necesario ó so
bre el puente sifón.

Art. 40. Al unir los tubos, se dispondrán de modo que el 
cordón en que termina el uno se ponga en contacto con el 
fondo de la boquilla ó enchufe del que se une con él. Se cui
dará que el espacio anular comprendido entre la superficie ex
terior de cada tubo y la interior del enchufe del siguiente, sea 
del mismo ancho ó tenga el mismo huelgo en todo su contor
no; esto se conseguirá introduciendo pequeñas cuñas de ma
dera ó plomo, que se quitarán parcialmente para dar paso al 
cáñamo y por completo cuando esté suficientemente apre
tado .

A rt. 41. Colocados los tubos en su posición definitiva, se 
introducirá en el fondo de todos los enchufes una serie de 
vueltas de filástica de cáñamo, que se irá apretando con la 
atacadera hasta que ocupe una longitud de cinco centímetros 
en el sentido del eje de los tubos, é impida que penetre el 
plomo fundido en su interior.

Art. 42. Introducido el cáñamo, se cerrará con arcilla 
amasada con agua la boca anular del enchufe, dejando en su 
parte superior un bebedero suficientemente grande para ver
ter en él el plomo derretido, hasta macizar el hueco que en el 
enchufe no ha ocupado el cáñamo y dar además salida al 
aire.

Art. 43. Quitada la arcilla se rebatirá con el cincel y el 
martillo el plomo de cada enchufe, para que se adhiera á;todas 
las desigualdades de las superficies del hierro en ambos tubos 
y obtener así una junta completamente impermeable.

Art. 44. Las juntas de brida para la unión de algunas 
piezas especiales y la tubería de palastro, se harán dejando 
entre las bridas un intervalo suficiente para colocar una rol
dana de plomo bien plana y enlucida por sus dos caras, con 
una capa de minio ó de albayalde. Las roldanas tendrán la 
forma de un anillo plano, cuyo diámetro interior será igual al 
de los tubos que se han de unir, y el exterior se calculará de 
modo que toque á los agujeros de los tornillos. El espesor de 
las roldanas de plomo será de 12 mm. y uniforme.

Los tornillos de sujeción de las bridas de los tubos, tendrán 
0^,025 de diámetro, con una parte cuadrada cerca de la ca
beza, y estará hecha la rosca con el mayor cuidado posible. 
Estos tornillos se apretarán gradualmente uno después de 
otro, hasta que el plomo refluya exteriormente, el cuafse reba
tirá con el martillo á fin de hacer la junta completamente im
permeable.

Art. 45. Las llaves se colocarán de manera que su eje de 
figura quede exactamente vertical, colocándolas para ello, si 
fuese necesario, con pequeñas cuñas de plomo; en esta situa
ción se arrimarán los tubos con quienes hayan de unirse; si 
las juntas son de enchufe, se harán como en los tubos ordina
rios; pero, si son de brida, se marcará la posición de los torni
llos de unión; estas señales servirán para taladrar las bridas, 
las cuales, teniendo esto presente, vendrán de la fábrica sin 
abrir los agujeros de los tornillos; el resto de la unión se hará 
como en los tubos.

Art. 46. Cuando las llaves tengan una posición fija y de
terminada de antemano, se empezará por la colocación de 
aquéllas, llenando el intervalo que quede á un lado con un 
tubo recortado de la longitud conveniente, pues por el otro 
siempre puede continuar la colocación de tubos enteros para 
seguir el sifón.

Art. 47. Para las ventosas se empezará colocando el tubo 
de forma especial que se necesita, siguiendo en uno y otro 
lado como en el caso de las llaves. En los desagües, como su 
posición no es tan fija é invariable, no es preciso recortar nin
gún tubo, pudiendo emplearlos de toda su longitud á uno y 
ot^o lado de la pieza especial.

Art. 48. Hierro forjado*—El hierro forjado será dulce, ma
leable en frío y en caliente y no presentará grietas, pajas, 
hendiduras ni solución alguna de continuidad; la fractura de
berá ser'fibrosa en pequeños pedazos y fibrosa granujienta en 
pedazos grandes, y la textura tendrá un color aplomado. De
berá resistir, sin romperse, á un esfuerzo de tracción de 50 á 
60 kilogramos por milímetro cuadrado. Los hierros podrán 
ensayarse antes de su empleo, si el Ingeniero lo creyere nece
sario; en este caso es preciso que, sometidos á la acción de la 
prensa hidráulica, no se rompan bajo una tensión inferior á 
24 kilogramos por milímetro cuadrado.

Todas las piezas de hierro forjado deberán tener exacta
mente las dimensiones marcadas en los planos y el peso que 
resulte rigurosamente de su cubicación. Se desecharán todas 
las que no satisfagan á estas condiciones ó que hayan sufrido 
alguna modificación, bien por efecto del forjado, bien por 
cualquiera de las operaciones á que se tienen que someter.

Art. 49. Palastro.—El palastro será del grueso que se de
signe en los planos y no presentará oquedades, grietas ni 
otro defecto que pueda disminuir su resistencia. No se admi
tirá el material que no se doble sin romperse.

Todas las chapas que se empleen en la fabricación de tu
bos serán de. primera calidad; su unión, empalmes y cubre
juntas se harán con todo esmero.

Art. 50. Pintura del hierro.—Todas las piezas de hierro an
tes de salir de los talleres recibirán una mano de imprimación 
para evitar la oxidación, y se pintarán después de colocadas 
en obra.

Guando las obras de hierro tengan que ir en piezas sepa
radas para montarse en el emplazamiento que han de ocupar, 
se marcarán dichas piezas con letras ó números bien percepti
bles para evitar confusión y facilitar el montaje. Los tornillos, 
roblones y demás efectos menudos se empaquetarán separada
mente en barriles ó cajones de madera.

CAPÍTULO III .
MEDICIÓN Y VALORACIÓN DE LAS ORRAS

Art. 51. Base de la valoración*—Se abonará al contratista la 
obra que realmente ejecute, sea más ó menos que la calculada, 
con arreglo á las bases contenidas en este capítulo. Por con
siguiente, el numero de unidades de obra consignado en el 
presupuesto no podrá servir de fundamento al contratista para 
entablar reclamación de ninguna especie.

Art. 52. Obras de tierra.—La excavación para el acueducto, 
los depósitos, sifones y demás obras se abonarán por metros 
cúbicos, aplicando á los de cada clase el precio que corres
ponde según el presupuesto.

Art. 53. En todas las obras proyectadas se abonarán sus 
cimientos por unidades cúbicas de cada clase con arreglo á los 
precios del presupuesto. En el caso que fuere preciso variar 
el sistema de fundaciones, la medición y abono se hará por las 
unidades y precios designados en el proyecto definitivo.

Para cimbras andamiajes y demás medios auxiliares de la 
construcción, se abonarán las partidas alzadas que se fijan en 
los respectivos presupuestos.

Art. 54. La medición y valoración se hará de la manera 
siguiente:

Para la tubería recta, por metros lineales colocados en 
obra.

Para las piezas especiales, por toneladas de 1.000 kilogra
mos también colocados.

Para las llaves, bocas de riego é incendios y ventosas, por 
piezas dispuestas de la misma manera.

Las partidas que se valoran alzadamente en el presupuesto, 
no se abonarán así, caso de que alguna ó algunas de ellas se 
ejecuten por contrata, sino que se pagarán con arreglo á los 
plazos elementales y compuestos aprobados para obras análo
gas á las proyectadas.

Art. 55. Material aprovechable de los desmontes .—Siempre 
que en cualquiera obra se empleen materiales de los desmon
tes, se abonará su importe en la excavación; pero en la obra 
en que se empleen se tendrá en cuenta esta circunstancia, para 
abonar por dichos materiales la parte de precio correspon
diente al arranque.

Art. 56. Medición y valoraciones.—'Con arreglo á las bases 
fijadas en los artículos anteriores, se harán las mediciones y 
valoraciones, tanto páralos abonos parciales durante la eje
cución de las obras, como para la liquidación definitiva. Las 
mediciones parciales y, por tanto, los abonos, se efectuarán 
cada dos meses, eñ virtud de certificaciones expedidas por el 
Ingeniero, á las cuales se acompañarán siempre las relaciones 
y cubicaciones de las obras ejecutadas, y que sirven de base 
para la certificación, si bien estas relaciones valoradas parcia
les no tendrán nunca más que un carácter provisional, y, por 
lo tanto, no suponen aprobación ni recepción de las obras que 
en ellas se comprendan.

Art. 57. Medición final.—La medición final se verificará por 
el Ingeniero después de terminadas las obras, con precisa 
asistencia del contratista ó representante suyo, debidamente 
autorizado, á menos que no declare por escrito que renuncia 
á este derecho y que se conforma de antemano con el resul
tado de la medición. En el caso de que el contratista se negase 
á presenciarla, el Ingeniero Director de las obras nombrará 
una persona que represente los intereses del contratista, 
siendo de cuenta del mismo los gastos que esta representa
ción ocasione.

Art. 58. Recepción y-liquidación definitivas*-^-Guando se ha
yan terminado las obras, se hará la recepción provisional, y 
al año de dicha fecha se hará la recepción y liquidación defi
nitivas. Esta liquidación deberá comprender todos los traba
jos ejecutados, y se acompañarán:

1.° Los estados de cubicación de la excavación y movi
mientos de tierra.

2.° Los detalles de las mediciones de todas las obras ejecu
tadas con arreglo á los modelos y dibujos del proyecto ó de 
las modificaciones que se hayan introducido, bien acotados y 
en perfecta relación con todos los estados de cubicaciones que 
deben también acompañarse.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 59. Responsabilidades del contratista'.—El contratista 
es exclusivamente responsable de la ejecución de las  ̂obras 
que haya contratado, y no tendrá, por lo tanto, derecho á pedir 
indemnización por el mayor precio que pueda costarle, ni por 
las erradas maniobas ó faltas que cometa durante su construc
ción, pues todos son de su cuenta y riesgo é independientes 
de la inspección del Ingeniero.

Art. 60. Variaciones del proyecto.—Siempre que se creyese 
necesario ó conveniente introducir alguna modificación en 
cualquiera de las obras que constituyen la contrata, por exi
girlo así el mejor estudio que durante la construcción se haya 
hecho de la configuración del terreno, el Ingeniero Director 
de las obras procederá á formar el correspondiente, que se so
meterá á la aprobación del Ingeniero Jefe de la provincia, sin 
cuyo requisito no podrá introducirse dicha variación.

Art. 61. Reclamaciones admisibles respecto de los proyectos de 
variación.—Formalizado el proyecto de variación, se le dará 
conocimiento de él al contratista, en el concepto de que no se 
le admitirán otras reclamaciones que las que puedan referirse 
á fijación de precios no previstos en el presupuesto que sirve 
de base á la contrata ó las relativas á las diferencias de coste 
por valor de la sexta parte en más ó en menos comparativa
mente con el importe total de dicha contrata.

Art. 62. Derechos que se reserva la Sociedad.—La Sociedad 
se reserva la facultad de ejecutar por sí toda obra de variación 
ó aumento que tenga por conveniente.

La parte de obra contratada que, á consecuencia del uso 
que el Municipio ó Sociedad haga de este derecho, quede su
primida, se considerará segregada de la contrata, no pudiendo 
alegar el contratista sobre este particular otras reclamaciones 
que las designadas en el art. 49 de las condiciones generales.

Art. 83. Precio á que se abonarán las obras No se abona
rán al contratista por las obras otros precios que los de con
trata que son los consentidos por él, según se determina en 
el art. 41 de las condiciones generales.

Art. 64. Caso en que el contratista haga por sí alteraciones en 
el proyecto aprobado.—El contratista'no podrá hacer por sí al 
teración en ninguna de la partes del proyecto aprobado, sin 
autorización por escrito del Ingeniero, sin uuyo requisito no 
le serán de abono los aumentos que pudieran resultar á con
secuencia de las variaciones no autorizadas.

Art. 65. Plazo de garantía.—El término de garantía será de 
un año, desde la fecha de la recepción provisional, durante 
cuyo período son de cuenta del contratista todas las obras de 
conservación y reparación que fueren necesarias.

Art. 66. Modo de resolver toda clase de cuestiones.—El con
tratista, en el mero hecho de aceptar esta contrata, renuncia 
todo fuero de nacionalidad, y se somete á que todas las cues
tiones á que dé lugar la inteligencia ó interpretación de este 
pliego de condiciones se resuelvan en Avila, por amigables 
componedores, con arreglo á la Ley de Enjuiciamiento civil.

Condiciones econóinlco-adnifuSsírativas.
1.a El Excmo. Ayuntamiento cede el proyecto formado por 

el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Bamón de 
Aguinaga, aprobado por la Autoridad competente y publicado
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en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al .23 de Noviembre de 1902, para aprovechar aguas de los arroyos Voltoya ó Campo Azálvaro, Tuerto y Ciervos ó Urraca y otros comprendidos entre éstos en cantidad suficiente para utilizar 200 litros por secundo; de los cuales, se destinarán: 50 al abastecimiento de la^ciudad y el resto se utilizará en producir energía mecánica y riegos sucesivamente; entendiéndose que la cesión no es 'solamente para la ejecución material de las obras que constituyen el proyecto, sino también para la explotación del servicio de abastecimiento de aguas, energía eléctrica y riegos en la forma y tiempo que se dirá.

2.a El Ayuntamiento se compromete á gestionar y dar cuantas facilidades estén á su alcance, para poner en posesión al contratista de todas las expropiaciones relacionadas con el proyecto, que sean necesarias, cuyo coste será por cuenta del mismo contratista, quien pagará á los propietarios á medida que dichas expropiaciones se liquiden, sin que aquel compromiso releve al rematante de la obligación que le impone la condición 14 de este ¡pliego.3.a También se compromete la Corporación á no establecer ni exigir durante el tiempo de la cesión, impuestos ni arbitrio alguno municipal relacionado con la construcción y explotación de los servicios á que se refiere la' subasta, quedando, empero, obligado el contratista á satisfacer al Estado todas las contribuciones creadas ó por crear por el mismo.4.a El Ayuntamiento garantiza al rematante, durante los veinticinco primeros años, un ingreso de 85.000 pesetas anuales por producto bruto del suministro de agua, luz eléctrica y riegos, sin incluir en esta cantidad las 35.000 pesetas que anualmente abonará el Ayuntamiento con arreglo á lo dispuesto en la condición doce de este pliego.Los veinticinco años á que se refiere el párrafo anterior, empezarán á contarse desde el día en que el contratista tenga terminadas todas las instalaciones de agua y luz suscritas antes de que empiece el período de explotación, cuya relación le entregará el Ayuntamiento cuando aquél lo solicite.Desde la recepción provisional hasta que llegue el día en que esté completa la instalación, conforme se previene en el párrafo anterior, el rematante podrá percibir el importe de los servicios de agua y luz con arreglo á las tarifas de que habla la condición 13 de este pliego.5.a Para fijar la cantidad que el Ayuntamiento ha de satisfacer al contratista en virtud de lo dispuesto en la condición anterior, se tendrán en cuenta todos los ingresos brutos por servicios de aguas, luz eléctrica y riegos, sin deducción ni baja de ninguna clase.6.a Las suscriciones para aguas, luz y riegos se solicitarán de la Empresa, que queda obligada á dar cuenta de aquéllas en término de cuarenta y ocho horas al Ayuntamiento.Las altas y bajas surtirán sus efectos desde el momento en que empiece "á prestarse el servicio, que no podrá demorarse más de quince días, contados desde que se solicite la suscripción, á no ser que lo impidan causas justificadas á juicio del Ayuntamiento.7.a Cuando los ingresos íntegros por todos conceptos excedan de'200.000 pesetas, el contratista abonará al Municipio el 35 por 100 del exceso; es decir, que llegado el caso de que la recaudación exceda de la expresada suma, la cantidad cobrada de más se dividirá en dos partes, percibiendo la Compañía el 65 por 100 y el Ayuntamiento el 35 por 100 restante.Esta obligación se extiende á todo el tiempo que dure la explotación.8.a Si el contratista hiciera rebaja en los tipos de tarifa para el suministro de agua, energía eléctrica y riegos, no se tendrá en cuenta dicha baja en la liquidación de ingresos á los efectos de la garantía establecida en la condición cuarta, pues aquélla se practicará tomando por base las tarifas aprobadas. Esto no obstante, cqando los ingresos excedan de.200.000 pesetas y llegue, por tanto, la ocasión de que el Ayuntamiento perciba el 45 por 100 de aquéllos, con arreglo á lo dispuesto en la condición. 7.a, se practicará la liquidación de ingresos bajo la base denlos que haya hecho efectivos la Compañía, prescindiéndose en este caso de los tipos fijados en las indicadas tarifas.9.a La cesión del proyecto y explotación de los servicios durarán el tiempo que designe el concursante á quien se otorgue la concesión, sin que en ningún caso pueda exceder de noventa y nueve años, á contar desde el día en que se inaugure oficialmente el servicio de abastecimiento de aguas en la capital.
10. El Ayuntamiento se compromete á no hacer, durante el. tiempo que dure la explotación, nuevas concesiones de agua, sin aumentar con nuevos alumbramientos el caudal de las existentes, cuyas fuentes continuarán á disposición del público en los mismos términos y condiciones actuales, sin que pueda arrendar, traspasar ó vender dichas aguas á ningún particular ni empresa, bajo ningún pretexto ni motivo. Esto no obstante, el Ayuntamiento queda facultado para hacer en las cañerías de los antiguos viajes los reparos ó reformas que estime oportunos, con el fin de sostener el caudal de aguas de que hoy dispone y podrá variar también á su arbitrio las ac- actua-les fuentes, llevándolas á donde le plazca y considere más conveniente á los intereses del Municipio.11. El Ayuntamiento podrá colocar además de las fuentes ó canos que hoy existen, cuatro caños más en los puntos de la población y sus arrabales que considere más convenientes á la comodidad del vecindario, surtiéndolas desde luego con el agua, que, con arreglo á la condición 12.a, ha de tomar la Corporación municipal al concesionario. Estos caños podrán tener llaves automáticas si así conviniese al Ayuntamiento ó al contratista.
'Si durante el período de la concesión llegara á extenderse la ciudad, el Ayuntamiento tendrá derecho á colocar en esa parte de la población alguno ó algunos caños más de vecindad, según las necesidades lo exijan, en la misma forma y condiciones establecidas para los caños anteriores.12. La Municipalidad se obliga á tomar ptír el tiempo que dure la concesión, exclusivamente para usos públicos y establecimientos municipales, un mínimum de 1.000 metros cúbicos diarios de agua y la energía eléctrica necesaria para obtener una intensidad iumínica de 6.000 bujías ó su equivalencia en vatios, que serán 21.000, calculando á 3,50 vatios por bujía. El precio de estos servicios deberá ser fijado por los concursantes en sus respectivas proposiciones, sin que en ninguna de ellas pueda exceder de 35.000 pesetas. El pago se hará por dozavas partes y mensualidades vencidas, á contar desde el día en que se empiece á prestar el servicio.También podrá el Ayuntamiento, en caso de escasez, surtir las fuentes públicas de los antiguos Viajes, utilizando los1.000 metros cúbicos que la empresa le entregue y cuando por un accidente cualquiera se interrumpiera totalmente ó en su mayor parte la traída de agua que hoy surte á la población.En casos de incendios, podrá utilizarse gratuitamente para su extinción, no sólo la cantidad que tomará el Ayuntamiento, según las bases establecidas, sino toda la que corra por las cañerías.En las mismas condiciones y en caso de epidemias, en los

plazos y términos que se juzguen convenientes por la Junta local de Sanidad, podrá utilizarse gratuitamente para la limpieza de alcantarillas el agua que corra por las cañerías y no utilice la Empresa.
13. El precio y condiciones á que la empresa venda el agua y la energía eléctrica á los particulares, no excederán de los consignados en las tarifas que forman parte de este pliego de condiciones.14. El concesionario se obliga á construir todas las obras que se especifican en el proyecto con arreglo al mismo y con sujeción al pliego de condiciones facultativas que obra en el expediente, excepción hecha del capítulo III, que no tiene aplicación', dando principio dentro del período de dos meses, á contar desde la adjudicación definitiva de la subasta y terminadas dentro del plazo de cuatro años después de principiadas, á no ser que lo impidan causas de fuerza mayor ú otras suficientes á juicio del Ayuntamiento.
En el caso de que no se realicen las obras en el plazo determinado ó faltase el contratista á cualquiera de las cláusulas de la concesión, quedará rescindido el contrato, con pérdida de la fianza. En tal caso, el Ayuntamiento sacará á nuevo remate las obras y explotación, con las mismas condiciones aprobadas para la primera, y el primitivo rematante no tendrá derecho á otra indemnización por las obras ejecutadas que á recibir el importe que satisfaga por ellas el mejor postor, después de haber descontado el importe de la fianza, si ésta hubiese sido devuelta al contratista con arreglo á lo dispuesto en el art. 48 de estas condiciones.15. El contratista se obliga á sostener constantemente, durante el periodo de la concesión, á su costa y por su cuenta, en buen estado do conservación y servicio, las cañerías y demás obras, y entregarlas en buen estado al Ayuntamiento, terminada que sea la concesión.16. El Ayuntamiento tendrá la facultad de nombrar por sí y á su costa, un Inspector facultativo encargado de inspeccionar la realización de las obras y la conservación de éstas en la forma prescrita.Caso de discordia entre el concesionario y el Ayuntamiento sobre cuestiones técnicas, la dirimirá el Ingeniero Jefe de obras públicas de la provincia.

17. Sobre casos fortuitos, cuyo remedio inmediato sea superior á la voluntad y posibilidad de las partes, se estará á lo que dispongan las leyes. .18. El rematante se obliga á instalar el servicio público de luz eléctrica por el sistema incandescente y arcos voltáicos, utilizando aparatos de fábrica de reconocida reputación, con todas las condiciones de seguridad para el público y permanencia de la luz que exija el buen servicio.Si durante el período de la concesión se inventaran aparatos más perfeccionados*ó que ofrezcan mayores ventajas, el contratista se compromete á adoptarlos cuando el Ayuntamiento lo disponga, previa la indemnización á qne hubiere lugar á juicio de peritos designados por las dos partes contratantes.
19. El rematante establecerá por su cuenta la fábrica para producir luz con los dinamos y motores necesarios y hará la instalación general, á fin de asegurar el exacto cumplimiento de la obligación que se impone, en justa compensación de la cantidad que ha ae satisfacer el Municipio, con arreglo á lo dispuesto en la condición duodécima.En todo tiempo habrá al menos un motor y una dinamo de reserva, de fuerza bastante para sustituir otra máquina, caso de entorpecimiento.20. Se autorizará al contratista para que pueda montar los conductores aéreos, sujetándose, tanto para este efecto, como para todas las operaciones relativas á la instalación, á lo dispuesto en la Ley de 23 de Marzo del año 1900, y en el Reglamento aprobado por Real decreto de 15 de Junio de 1901.21. Caso de convenir al rematante la canalización subterránea de algún trozo de cable, podrá hacerlo previa autorización del Ayuntamiento, corriendo á cargo del mismo rematante las obras y gastos que ocasione la canalización, y debiendo dejar la vía pública en el mismo estado que antes se hallaba.
22. El Ayuntamiento concede al rematante la autorización necesaria para colocar en la vía pública los aisladores, soportes, transformadores, etc., que sean necesarios para el objeto de este contrato, debiendo observarse en la instalación lo dispuesto en el citado Reglamento ¡de 1901.La Corporación se reserva el derecho de designar, á propuesta del contratista, los puntos de la vía pública en que ha- an de colocarse los so|3ortes y transformadores, que serán de uen aspecto, siendo de cuenta del concesionario reparar los desperfectos que se ocasionen eii la citada vía pública.23. Los cables conductores han de ser de las mejores condiciones de conductibilidad, cuanto de resistencia y de masa suficiente á no adquirir de 50 grados de temperatura al máximum de acumulación, estarán revestidos de una ó más substancias aisladoras y soportados en espacios de 25 á 30 metros á lo sumo dentro del casco de la población, salvo puntos en que no puedan colocarse postes intermedios, pues entonces se tolerará mayor distancia, haciendo soportes fijos ó de retención en ambos extremos.24. La altura mínima de,los cables ha de ser de siete m etros, medidos desde el suelo, debiendo estar separados medio metro cuando menos de todo edificio ó construcción que los soporte, y á un metro de altura en los tejados, siempre fuera del alcance de personas ajenas á su cuidado y conservación.25. Correrán á cargó del adjudicatario los gastos de material, su colocación, cuanto sea necesario para la instalación completa del alumbrado público, y vendrá obligado además á conservar la instalación en buen estado y á renovar á su costa las bombillas.Las instalaciones en los edificios municipales éerán de cuenta del Ayuntamiento, que satisfará también los gastos de conservacióny reparación del material de dichas instalaciones; pero el rematante deberá costear todos los desperfectos que provengan de faltas del servicio ó do inperfecciones del material por él suministrado.26. El contratista sustituirá con otras nuevas la bombillas siempre que las lámparas aumenten más de una décima de Oms.27. El rematante tendrá á disposición del Ayuntamiento los aparatos necesarios para medir la intensidad de las corrientes.
28. El rematante queda obligado á colocar en los puntos que designe el Ayuntamiento el número de lámparas eléctricas, arcos voltáicos ú otros aparatos que la ciencia invente, en que se acuerde distribuir la ¡intensidad de las 6.000 bujías á que se refiere la condición 13,1 reservándose la Corporación la facultad de exigir en todo tiempo quela to talidad ó parte de las lámparas que se instalen sean sustituidas con otras de mayor ó menor intensidad, abonando al rematante el exceso que resulte sobre las 6.000 bujías contratadas. Caso de colocarse arcos voltaicos se hará* un prorrateo del número de lámparas de incandescencia equivalentes á aquéllas.

29. El alumbrado público lucirá desde el ocaso hasta la salida del sol.30. En el caso de interrupción total ó parcial del alumbra- brado, á menos que sea producida por fuerza mayor ó causa justificada, á juicio del Ayuntamiento, se exigirá al contratista: por el primer día, 10 céntimos de peseta; por el segundo, 25 céntimos de peseta: y por el tercero, 50 céntimos, siempre por cada foco, y en los d'ías sucesivos podrá el Ayuntamiento imponer el duplo al cuádruplo de la responsabilidad señalada para la tercera falta.
Las responsabilidades á que se refiere el párrafo anterior, sólo se exigirán cuando la interrupción exceda de dos horas.31. Si durante el tiempo de duración del contrato, necesitara el Ayuntamiento p>ara los servicios públicos más de mil metros cúbicos de agua diarios y de seis mil bujías de intensidad lumínica, tendrá obligación el rematante de suministrar dicho aumento hasta mil quinientos metros cúbicos diarios y diez mil bujías de intensidad lumínica, percibiendo por el exceso la cantidad proporcional que corresponda, bajo ía base de que de las 35.000 pesetas abonables por los dos servicios, pertenecen 25.100 pesetas al suministro de agua y las 9.900 restantes al de energía eléctrica.32. El contratista acepta el reglamento y las tarifas como parte integrante de este contrato, y á ellos ha de sujetarse. En cualquier interpretación que ofrezca duda entre la Empresa y los particulares, se estará á lo dispuesto en la Ley.33. Durante el primer ano del período de construcción se redactarán, de común acuerdo por el Ayuntamiento y el adjudicatario, el reglamento y tarifas para los servicios de riegos.34. Todas las multas por faltas relacionadas con el cum plimiento del contrato, que se impongan al rematante del servicio, se considerarán como indemnizaciones de perjuicios causados, y su importe se deducirá de lo que mensualmente deba abonarse al contratista.35. En el antepenúltimo año de la adjudicación, el Ayuntamiento nombrará una Comisión de su seno y uno ó dos facultativos, para reconocer, dentro del mismo año, todas las obras ¡que constituyan los servicios de abastecimiento de aguas, energía eléctrica y riegos á cargo del adjudicatario, y éste deberá hacer, durante los dos años siguientes, todas las reparaciones que en vista del total reconocimiento y después de oir á aquél, se consideren necesarios, para que lá entrega de los servicios al Ayuntamiento se verifique en buenas condiciones.Si el adjudicatario no se conformase, habrán de sujetarse ambas partes á lo que dispongan las leyes vigentes cuando la reclamación se promueva.36. Al expirar el término de la concesión, todas las obras y demás pertenecientes á los servicios de abastecimiento de aguas, alumbrado y riegos, pasarán á ser propiedad del Ayuntamiento de Avila.37. El conocimiento de las cuestiones que se susciten entro el Ayuntamiento y el rematante, referentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del contrato, sobre la nulidad del mismo ó indemnización de perjuicios, corresponderá á los Tribunales contencioso-administrativos de esta ciudad, á los que quedará sometido el rematante, que renuncia previamente el fuero de su Juez y domicilio.38. Es obligación del mismo reintegrar al Ayuntamiento, dentro del término de treinta días, contados desde la adjudicación definitiva, la cantidad de 25.000 pesetas, á que asciende el coste del proyecto; y otras 3.000 pesetas más que la Corporación ha satisfecho por la práctica de sondeos realizados para conocimiento del terreno tdonde ha de emplazarse la presa en la Dehesa de Ciervos.También será de cuenta del rematante el pago de los gastos que origine el expediente de subasta, la inserción de edictos y anuncios en los periódicos y publicaciones oficiales, los derechos que corresponda satisfacer á los Notarios públicos por su asistencia á los actos de subasta y otorgamiento de las correspondientes escrituras y copia legalizada para el Ayuntamiento, y demás gastos de todas clases que ocasione la subasta, hasta la formalización del contrato.39. El contratista queda obligado, bajo su responsabilidad, al exacto cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 6 de Noviembre de 1902 relativa á las condiciones que deben de reunir los andamios para garantir la seguridad cíe los trabajadores.40. De conformidad con lo prevenido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902, es obligación del rematante celebrar con los obreros que hayan de ocuparse en la obra un contrato en el cual quedarán precisamente estipulados los requisitos que exige la Real orden de 8 de Julio del mismo año.41. Al pie de estas condiciones so hará constar el. haber trascurrido el plazo señalado en la Instrucción de 20 de Abril de 1900, para la presentación de reclamaciones, consignando las producidas y lo resuelto respecto á las mismas, ó la declaración de no haberse producido ninguna de aquéllas.42. Este contrato se hace á riesgo y ventura del rematante, sin que por ninguna causa pueda pedir su rescisión, ni alteración de las condiciones estipuladas.43. No podrán tomar parte en la subasta los que se hallen comprendidos en cualesquiera de los casos previstos en el artículo 11 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, reformada por Real decreto de 12 de Julio de 1902.44. La subasta se verificará simultáneamente en Madrid y ep Avila en los sitios, día y hora que previamente señalen los anuncios y ante las Autoridades qué en los mismos se in diquen.

45. Las proposiciones se presentarán por el mismo Imitador ó por persona que legalmente le represente, por medio de poder declarado bastante por el Letrado D. Emilio Hernández Serrano, designado al efecto por el Excmo.. Ayuntamiento, y se extenderán en papel sellado de la clase undécima, ajustadas al modelo que al final se inserta.46. Los licitadores acompañarán á sus proposiciones la cédula personal y el documento que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos, sus Sucursales ó en la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento, la cantidad de 98.875 pesetas 30 céntimos, importe del 5 por 100 del total del presupuesto, el cual depósito se constituirá en metálico ó efectos públicos, al tipo de cotización del día en que se verifique, la subasta.47. La licitación versará sobre la rebaja de la cantidad que el Ayuntamiento debe satisfacer anualmente por el suministro de agua y luz, conforme á lo establecido en la condición 12 de este pliego.En el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá en el acto una licitación verbal conforme á lo dispuesto en la Ley general de Obras públicas, que versará únicamente sobre la disminución del número de años por que ha de hacerse la concesión, y si los a ctores no mejorasen sus proposiciones ó las mejorasen igualmente, se hará la adjudicación á favor de la que tenga número más bajo.48. Aprobada la subasta por el Ayuntamiento, y hecha la adjudicación, se requerirá al remanente para que dentro del término de quince días constituya en la Sucursal de la Caja
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general de Depósitos de esta provincia y en la Depositaría mu
nicipal, como garantía necesaria para responder de las obliga
ciones contraídas por la adjudicación que obtiene, la cantidad 
de 193.750 pesetas 61 céntimos, importe del 10 por 100 del 
total del presupuesto, y'adiendo exigir el rematante que se 
tome en cuenta el deposito provisional que hubiese consti
tuido.

La fianza del 10 por 100 se constituirá en metálico ó en va
lores del Estado, ah precio de la cotización del día en que se 
constituya el depósito, y le será devuelto la mitad del mismo 
cuando tenga ejecutadas obras ó acopiado materiales con des
tino á las mismas en cantidad equivalente al doble de la que 
'ha de -devolverse; y la segunda mitad restante se devolverá 
también, si así lo solicita el adjudicatario y justifica tener he
chas obras ó acopiado materiales que, con arreglo á los precios 
consignados en el presupuesto, asciendan al importe del 20 
por 100 del mismo, quedando en este caso laŝ  obras ejecuta
das afectas en garantía de la Corporación municipal* ̂

49. Si el rematante no prestase la fianza definitiva ̂  ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura ó formalización de i 
contrato ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga, que sólo 
podrá conceder se por causa justificada, sin que en ningún caso 
pueda ésta exceder de cinco días, se declarará nula^la adjudi
cación, y el adjudicatario perderá el depósito provisional que 
hubieselieclio para tornar parte en la subasta.

50. El rematante podrá ceder y traspasar válidamente los 
derechos que nazcan'del remate," siempre que el cesionario 
reúna las condiciones y preste las garantías exigidas al rema
tante, siendo preciso además el asentimiento de la Corpora
ción municipal para que ten a vü de 1 cesión ó transferen
cia, obsí r\ mdose en todo c so 1“ 1 spie to  en los artículos 25 
y 26 de*la citada Instrucciun de I *00 tli  mada por Real or
den de 12 de Julio de 1902.

Reglamento para el uso y arrendamiento de las aguas
del embalse de la dehesa de Ciervas.

CAPÍTULO PRIMERO
ADQUISICIÓN DE LAS AGUAS

Artículo I.° La Sociedad que se constituya se propone ce
der en arrendamiento las aguas de la dehesa de Ciervos, en la 
forma y con arreglo á las tarifas que se consignan en este Re
glamento.

Art. 2.° Las solicitudes para introducir el agua en las fin
cas se dirigirán al Presidente del Consejo de administración 
de la Sociedad,#en un impreso que se facilitará en las oficinas 
de la misma.

Art. 3.° El agua se suministrará por contador ó á caño 
libre.

Art. 4.° La unidad será el metro cúbico, y no se arrendará 
menor cantidad de medio metro cada veinticuatro horas.

Art. 5.° El arrendamiento de agua se hará á los dueños de 
las fincas ó á los inquilinos, siempre que éstos acompañen á 
la solicitud el permiso del propietario de la finca.

Art. 6.° La toma del agua, sea cualquiera lo forma en que 
se haga, y la colocación y suministro de la tubería, llaves, 
grifos y piezas necesarias para conducirla desde la cañería 
general hasta el contador, se hará por los empleados de la So
ciedad, satisfaciendo el interesado su coste según tarifa. El 
resto de las obras las hará aquél bajo la inspección de los de
pendientes de la Sociedad.

Art. 7.° Correspondiendo á la Sociedad ejercer una cons
tante vigilancia para evitar que se cometan abusos en el uso 
y  servicio del agua, se considerará que los dependientes de 
aquélla están especialmente autorizados por los dueños é in
quilinos de las fincas abastecidas para entrar en las mismas y 
practicar los reconocimientos y operaciones que convenga, á 
cualquier hora del día en todos los del año.

Art. 8.° El agua por caño libre sólo se concederá para uso 
personal y doméstico.

Art. 9.° El agua por contador se concederá á todo el que 
lo solicite.

Art. 10. Los arrendamientos van unidos á las propiedades 
que reciben el agua, y no pueden transferirse, por lo tanto, 
de una á otra finca.

Art. 11. Concluido el plazo de arrendamiento, podrá el 
abonado renovarlo con arreglo á las mismas condiciones y ta
rifas, si éstas no han tenido alteración, ó á las que entonces 
tuviera establecidas la Sociedad.

Si el arrendamiento no continúa, satisfará, con arreglo á 
la tarifa, los gastos de cerrar definitivamente la toma de aguas, 
pero quedará dueño de todas las cañerías, llaves y piezas que 
se hayan empleado.

Art. 12. En el caso de que por roturas en el acueducto no 
llegase al depósito cantidad de agua suficiente para el abaste
cimiento total de la población, la Sociedad se reserva el dere
cho de suspender durante algunas horas de la noche ó del día 
el suministro del agua. Esta suspensión se limitará al míni
mum posible, anunciándose las horas en que aquélla se veri
fique y el número de días á que podrá ser extensiva, sin que 
por la pasajera interrupción tengan derecho á indemnización 
los concesionarios del agua.

Art. 13. En él caso remoto de que la interrupción sea to
tal, y se extendiera á más de ocho días, dejarán de pagar sus 
arrendamientos, desde el día en que ocurrió la interrupción 
hasta el en que se restablezca el curso de las aguas.

CAPÍTULO II
TARIFAS PARA EL SUMINISTRO DEL ACUA

TARIFA PRIM ERA
Suministro de agua para uso porsonai y  doméstico.

Cano libre.

CUOTA ANUAL PROPORCIONADA Á LOS ALQUILERES 
DE LAS HABITACIONES

En habitaciones cuyo alquiler esté comprendido 
en la escala siauiente:

Hasta 0,25 de alquiler diario . . . . . . . .

-Cuota asnal
por grifo.

Pesetas.. 

_____ • ' 40
De más de 0,25 a 0,50........................
De máá de 0,50 á 1.........  .........
De más de 1 á 1,50.....................
De más de 1,50 á 2 ........................
De más de 2 á 3 ................
De más de 3 á 4 ................ ........
De más de 4. en adelante.............................

Por cada grifo m d  mismo edijtdo.
Cuota anual.

Psetas.

Por cada grifo adicional........... . . . , . ............ . . . » 12
Por un inodoro.,... —  ......... ,. 12
Por1 dos ....... ........... 21
Para un carruaje de cuatro ruedos..................... . 15
Para ídem de dos.. . . . . . . .............. . . . ................ 9
Para cada uno tnás. . . . . . . . . . . —  .................. 6
Para cada caballería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ......... 12
Para una bañera ■ 36
Para dos------------ ----------------- -------- -------- --------- 60

TARIFA SEGUNDA 
Suministro de agua para uso personal y doméstico.

Por contador.
. A. 0,50' de pesetas el metro cúblico.

TARIFA TERCERA
Sumiuistro de agua para uso personal en Estableci

mientos públicos.
Contador.

Gasto mínimo diario.
Precio por cada cien litros. 

Pesetas,

Hasta 1.000 litros....... . .. á 0,50 los 1.000 litros.
De más de 1.000 á 2.000.... . á 0,45
De más de 2.000 á 4.000.,.,,. á 0,40
De más de 4.000................ ,. á 0,35

TARIFA CUARTA
Suministro de aguas para usos industriales.

Contador.
Precio por cada 100 litros.

Gasto mínimo diario. —
Pesetas.

Hasta 1.000 litros...........................
De 1.000 á 3.000.......................... á 0,23
De 3.000 á 4.000............................ á 0,21
De 4.000 á 8.000........... ............. . á 0,19
De 8.000 á 12.000........................... á 0,17
De 12.000 á 15.000........................... á 0,15

Del gasto total de agua para uso industrial, se valuarán 50
litros diarios por habitante y 10 por obrero, alumno ó em
pleado del establecimiento á los precios de la tarifa tercera.

TARIFA QUINTA
Suministro de agua para riego, ornato y recreo 

en fincas particulares.
Contador.

Gasto mínimo diario, 500 litros.
Precio por cada 1.000 litros, á 0,15 pesetas.

¡^TARIFA SEXTA
Suministro de agua para servicios especiales 

en fincas particulares.
Por establecimiento de una boca de incendios, 16 pesetas 

anuales.!
Por cada una adicional, 13 ídem.
Por cada vez que se use una boca, 40 ídem.
Por cada vez que se use una adicional, 25 ídem.
Metro cúbico de agua para obras, 0̂ 30 ídem.

Art. 14. Los pagos se harán por trimestres.
Art. 15. La persona que,, privada del uso del agua por no 

haber hecho cualquier pago, sea del precio del artículo ó del 
material y trabajos suplidos por la Empresa, ó de multas que 
le hubiesen sido impuestas, solicitase que continúe el servi
cio, satisfará, precisamente, no sólo lo que adeude, sino 2,50 
pesetas por el gasto desabrir y cerrar la llave de paso de la 
comunicación con la cañería general.

CAPÍTULO III
INFRACCIONES DEL REGLAMENTO

Art. 16. Los dueños de las fincas donde se establezcan bo
cas de incendios, en el hecho de solicitarlas, se obligan espe
cialmente al pago de 50 pesetas de multa por cada vez que, 
sin legítimo motivo, apareciese roto el precinto ó que se tu
viese noticia de haber hecho otro uso del agua que para in
cendios.

Art. 17. Queda prohibido á los concesionarios, bajo la mul
ta de 50 pesetas, el manejo del contador. Si por faltar á esta 
condición resultase mayor dotación de agua en la finca, paga
rá además de las 50 pesetas mencionadas, el importe del ex
ceso de la dotación según tarifa, graduándose este desde la 
última visita ó aéoro hasta el día que se descubra la alte
ración.

Art. 18. La falta de exactitud en los pagos llevará consigo 
la suspensión del servicio sin previo aviso, y si el retraso se 
prolonga más de quince días, se quitará la comunicación de 
la cañería particular con la pública, quedando á disposición 
de la Sociedad la toma de aguas, las llaves de paso y el trozo 
de cañería situado en el exterior de la finca.

Art. 19. Tan luego como el Consejo tenga conocimiento de 
alguna infracción del Reglamento, lo comunicará al concesio
nario del agua, reclamándole la cantidad que con arreglo á 
los artículos anteriores debe abonar á la Sociedad, y si en el 
término de tercero día no se hubiese hecho efectiva dicha can
tidad, se procederá á suspender el servicio hasta que quede 
satisfecha.

Si transcurriesen quince días sin que esto se verifique, se 
cortará definitivamente la comunicación entre la finca y la ca
ñería pública y se dará por rescindida la concesión, perdiendo 
el arrendatario los aparatos y el trozo de cañería colocado des
de la general á la fachada de la finca, y procediéndose judi
cialmente para obligarle al pago.

Art. 20. Los concesionarios son responsables, ante la Socie
dad, de la observancia de este Reglamento, aun cuando no 
sean ellos mismos los que usen el agua ni habiten en la finca 
que la reciba.

Art. 21. La Sociedad se reserva el derecho de suprimir el 
suministro de agua á caño libre si á su juicio existieran abu
sos en el consumo del agua.

Reglamento y tarifa para el suministro de luz.
CONDICIONES GENERALES

Primera. La Sociedad se obligaá suministrar, desde lapues- 
taá la salida del sol, la corriente eléctrica en cantidad suficiente 
para la buena marcha de los aparatos estipulados en esta pó
liza; pero si por cualquier accidente se encontrase en la impo
sibilidad de cumplir este compromiso, quedará relevada de él 
hasta tanto que la causa de la interrupción en el servicio v 
sus consecuencias hayan cesado completamente.

El suscritpor no tendrá derecho en ningún caso á indem
nización de perjuicios, ni la Sociedad á percibir cantidad al
guna por suministro de energía después de las veinticuatro 
horas en que ocurrió la interrupción hasta que se reanude el 
servicio.

Segunda. El suscriptor podrá ejecutar las instalaciones 
dentro del recinto que le convenga establecer la luz, atenién
dose á las prescripciones que le dicte la Sociedad, sin que ja
más pueda hacer en ellas cambios de lámparas ni modifica
ciones de ningún género sin previo consentimiento por escrito 
del servicio técnico de la misma.

Tercera. El suscriptor se obliga á permitir en todo tiempo 
á los empleados de la Sociedad la inspección de su instalación 
y á comunicar á aquéllos con toda urgencia cualquier desper
fecto que observara en ésta.

Cuarta. La Sociedad tendrá derecho, sin necesidad de nin
gún trámite ó diligencia judicial previa, de cortar las corrien
tes y de suspender el suministro de la electricidad si el 
consumidor hiciese modificaciones en su instalación sin con
sentimiento de la Sociedad, cuando en el servicio por limita
corrientes se hallase inutilizado el aparato al practicar el re
conocimiento; en el caso que impida la entrada en su estable
cimiento ó domicilio á los interventores del mismo para exa
minar y comprobar el estado de los conductores y de los apa
ratos, y, finalmente, cuando el suscriptor no efectúe con pun
tualidad el pago de las facturas de la Sociedad y no cumpla 
con las prescripciones de este Reglamento.

Quinta. Para el abono al servicio de luz eléctrica escogerá 
el público á su arbitrio cualquiera délas medios siguientes:

1.° Por electrómetro contadores.
2.° Por contadores de tiempo.
3.° Por tarifa fija con ó sin limitacorrientes.
Sexta. Siempre que el suscriptor desee comprobar la mar

cha regular de los contadores, podrá hacerlo previo aviso de la 
Sociedad y con su intervención. En el caso de que el contador 
sufra alguna alteración y no hubiese medio de comprobar á 
satisfacción de ambas partes el consumo habido, durante el 
desperfecto, se calculará éste por el promedio que arroje el ' 
consumo del mes anterior ó del posterior si el accidente ocu
rriese el primer mes que funcione la instalación.

Sistema de abono por electrómetros contadores.

Séptima. La medición de las corrientes eléctricas se hará 
por medio de estos aparatos, y la cantidad de electricidad con
sumida se reducirá á la unidad kilowatios.

El precio de esta unidad, ó sean los 1.000 watios-hora, es el 
de 80 céntimos de peseta.

Sistema de abono por contadores de tiempo. .

Octava. Estos aparatos indican las horas en que el suscrip
tor hace uso de la corriente eléctrica*

El precio por hora y lámpara será el siguiente:
Por cada hora, lámpara de diez bujías, dos y medio cénti

mos de peseta.
Sistema de abono por lampara Jija con ó sin limitacorrientes.
Novena. La Sociedad suministrará también á sus abonados 

la luz á precio fijo, ó sea por cada lámpara de 10 bujías tres 
pesetas mensuales y 1,80 por lámpara de cinco bujías, insta
lándose en casa ó habitaciones, tiendas ó escritorios.

Los abonados á tarifa fija con ó sin limitacorrientes podrán 
combinar ó conmutar sus lámparas, de manera que se encien
dan en uno ú otro departamento, mediante el sobreprecio de 
0,25 céntimos mensuales por cada lámpara conmutada*.

Décima. La, cuenta del consumo de electricidad para el 
alumbrado se formará cada mes por los Interventores'de la 
Sociedad, y su pago se efectuará dentro de los diez días si
guientes á la presentación de aquélla. La Sociedad tendrá el 
derecho de pedir al consumidor una garantía suficiente para 
su crédito.

Undécima. En casos particulares en que las condiciones 
excepcionales de la instalación lo requiera, á juicio de la 
Sociedad, podrá ésta hacer contratos con precios y condicio
nes especiales.

Y duodécima. Cuando el consumidor desee dejar de serlo ó 
no piense hacer uso de la corriente durante un período que 
exceda de un mes, deberá avisar á la Sociedad con cuarenta y 
ocho horas de antelación para que ésta pueda cortar la comu
nicación.

Modelo de p % oposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del auuncio publicado
en la G a c e t a  de ...... fecha ..... y del proyecto y demás docu
mentos relativos á la conducción y abastecimiento de aguas, 
energía eléctrica y riegos á la ciudad de Avila, redactado por 
el Ingeniero de caminos D. Ramón de Aguinaga, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las obras y explo
tación de las aguas, energía eléctrica y riegos, con estricta su
jeción al referido proyecto, al pliego de condiciones facultati
vas y á las económicas estipuladas en esta subasta, obligán
dose á suministrar los 1.000 metros cúbicos de agua diarios y 
la energía eléctrica necesaria para obtener una intensidad lu
mínica de 6.000 bujías, á que se refiere la cláusula duodécima
del pliego de condiciones, por la cantidad de   pesetas (en
letra), y por un plazo de ..... años (en letra) que se determina 
en la cláusula novena de las mismas condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
Avila 20 de Junio de 1903. =E1 Alcalde Presidente, J. Car

melo Delgado.=P. A. del Excmo. Ayuntamiento~El Secre
tario, Rufino Hernández de la Torre.

Intervención de Hacienda de la provincial 
de Granada.

D. Rafael Cappa de Castilla, segundo Jefe de Ja Interven
ción de Hacienda, comisionado para la instrucción de los ex
pedientes administrativos de reintegro por alcances en esta 
provincia.

Por el presente cito y emplazo á D. Pedro Cano Cuevas, 
Agente ejecutivo que fué de Albuñol, cuyo paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente á la publicación de este edicto en la G a c e t a , se per-
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soné en esta oficina para concurrir á la práctica de la liquida
ción definitiva en el expediente administrativo de reintegro 
por alcance que se sigue ¡contra el mismo» advirtiéndole que, 
de no comparecer» se practicará dicha diligencia sin su asis
tencia» parándole el perjuicio que haya lugar.'

Granada 14 de Julio de 1903— Rafael Cappa.

Recaudación de contribuciones de la
prim era zona de Montblanch.

D. José María Tomás Guarro, Recaudador auxiliar de con
tribuciones en la indicada zona.

Hago saber; que en los expedientes de apremio que me 
hallo instruyendo contra varios deudores á la contribución 
por utilidades de los ejercicios de 1900 y 1901 y pueblos que 
se citarán, se ha dictado la siguiente

Providencia»—De conformidad, con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 
sobre el importe total del descubierto á los contribuyentes in
cluidos en la anterior relación. Notifíquese á los mismos esta 
providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos duran
te el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser obje
to de ejecución y se expedirán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anota
ción preventiva de embargo.

Los deudores son: *

Pueblos en que 
tributan.

N O M B R E S Años. Cuotas.

Montblanch. 
Idem . . . . . . .
Idem . . ........

José Ninot Ferrán...........
Ventura Rosell Borrás. . .
F. de P. Soler N ___ . . . .
Antonio Llobera N . . . . . .

1900 y 1901. 
Idem id . . . .
190 1 .........

10,40
1,44
8,90
1.15 
1,65 
2,08 
1,04
3.16 
2,08 
2,08 
2,68 
5,35 
0,45 
4,46
3.24
1.78
1.25 
2,48 
2,08
1.79

Idem ........ Idem...........
Idem ............ Teresa Vidal N............ Idem.. . . . . .
Idem . . . . . . . José Amill Benet... . . . . . Idem.. . . . . .
Idem ............ María Canela Inglés....... Idem.. . . . . .
Idem ............ Jaime Civit y otro...........

José Llauradó Español... 
Antonio Monseny Travé. 
María Palau Bofarnel.. . .
Lorenzo Rañé Comas___
Francisco Roselló y otro. 
Antonio Sans G iné., . . . .  
Antonio Vallvé Oliveras. 
Juan Iglesias Castañé . . .  
Antonio Roig Cendrós... 
Ventura Abolló C ecilio.. 
Ventura Abelló A nglés.. 
Sebastián Cañellas Pedro.

Idem.. . . . . .
Idem ........ Idem...........
Idem . . . . . . . Idem.. . . . . .
Idem . . . . . . . Idem...........
Idem . . . . . . . Idem...........
Idem . . . . . . . Idem.. . . . . .
Idem . . . . . . . Idem.......
Idem . . . . . . . Idem...........
Idem ............ Idem ... . . . .
Prades.......... Idem ... . . . .
Idem . . . . . . . Idem...........
Idem . . . . . . . Idem.......
Vimbodé----- Idem.. . . . . .

Y, siendo ignorado el domicilio de los expresados deudo
res, en cumplimiento de lo preceptuado en el art. 142 de la 
vigente Instrucción, se publica el presente edicto para que 
pueda llegar á conocimiento de los interesados.

Montblanch 7 de Julio de 1903.= José María Tomás.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Teruel.

C om isión  de a lc a n c e s .

Ignorándose el paradero de D . Bruno Sala Domenech, 
Agente ejecutivo que fue de la zona única de Híjar en esta 
provincia, al cual me hallo instruyendo expediente adminis
trativo de reintegro, por el alcance que le resultó; el de don 
Emilio Roldán Escarano, Interventor de Hacienda que fué en 
esta provincia; el de D. Pedro Igarza de Muro, Jefe de la Sec
ción de la Recaudación de la misma; así como el de los oficia
les que fueron de la Sección [de Recaudación y Tesorería de 
Hacienda, D. Manuel Frade, D. Celso Jesús Vallejo, D. Pedro 
Borreguero, D. Antonio Sevilla, D. Jaeobo Pérez, D. Francisco 
Téllez y D. Arturo Ibáñez; por el presente se les cita, llama y 
emplaza á todos los citados para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación del pre
sente, comparezcan ante estas oficinas para enterarse del 
pliego de cargos que les resulta en el expediente de referencia, 
y expongan en su defensa cuanto á su derecho consideren con
veniente, quedando advertidos que si dejan transcurrir dicho 
plazo sin verificarlo, se tendrán por contestados y se declara
rán en rebeldía, á tenor de lo dispuesto en el art. 125 del Re
glamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 
de Noviembre de 1893.

Teruel 14 de Julio de 1903.=E1 Comisionado, Emilio Ca
rilla.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
J u z g a d o s  de p rim e ra  in s ta n c ia .

ALCALÁ LA REAL -
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido, en providencia del día de hoy, dictada en el su
mario núm. 41 del año actual, seguido contra Sebastián Gon
zález López y otros, sobre robo y homicidio, se instruye á 
Ana Granados, viuda del interfecto Antonio Alcázar Sánchez, 
y cuyo actual paradero se ignora, del derecho que le concede 
la Ley para mostrarse parte en dicho sumario y renunciar ó 
no á la indemnización que en su día pueda corresponderle por 
él hecho punible.

Y  con el fin de que llegue á conocimiento de la interesada, 
expido la presente cédula para su inserción en la G a c e t a  be 
M a d r id  y  Boletines oficiales de Sevilla y Jaén, que firmo en 
Alcalá la Real á 2 de Julio de 1903*=E1 actuario» Antonio Es
cobar. J—Ifi

ALMODOVAR DEL CAMPO
D. José Rodríguez Yieiter, Juez de instrucción de' este' 

partido. t ■ . . '
Por el presente se cita á los parientes más,próximos, de

Eloy Rodríguez García, de veintitrés años» soltero, hijo de 
Santiago y Nicanora, natural de Rico Malillo, provincia de 
Toledo, para que, dentro del término de diez días» á contar 
desde que este edicto aparezca inserto en la G a c e ta  de M a 
d r id , se presente en este Juzgado con el fin de ofrecerles las 
acciones del art. 190 de la Ley de Enjuicíento criminal, en la 
causa que me hallo instruyendo sobre muerte de dicho sujeto, 
ocurrida por el desprendimiento de un liso en la mina San 
Matías, con apercibimiento de que, si deja de hacerle, les pa
rará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan por cuantos medios estén á su alcance á llevar á efecto 
la diligencia que se interesa.

Dado en Almodóvar del Campo á 5 de Julio de 1903— José 
Rodríguez Yieiter— Por su mandado, Indalecio Gil. J—17

ANDÚJAR

D. Enriqne Castellano y Jiménez, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos respec
tivamente en los números 1.° y 3.° del art. 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los 
procesados que al final se dirán, en la actualidad en ignorado 
paradero, para que en el término de diez días, á contar desde 
el siguiente á la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a - 
M drid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Cór
doba, comparezcan ante este Juzgado, el primero» para reci
birle inquisitiva en el sumario que instruyo contra los mis
mos sobre hurto de caballerías, y el segundo, para ingresar en 
la cárcel de este partido, de la cual se fugó en la noche del 10 
de Mayo último, bajo apercibimiento que de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos, caso de 
ser habidos, á mi disposición, en calidad de presos, en la cár
cel de este partido.

Dado en en Andújar á 30 de •Junio de 1903.=Enxique Cas
tellano— ? . S. M.» Lorenzo López.

Procesados,

1.° Un tal Pedro, cuyos apellidos y vecindad se ignoran, 
de unos cuarenta y dos años de edad" alto, moreno, grueso, 
pelo canoso, con una cicatriz en la cara, de puñalada ó cortazo» 
vistiendo en la época de autos (27 de Octubre último) panta
lón de tela clara azul, chaqueta negra de paño,sombrero blanco 
y calzaba alpargatas.

2.° Antonio de la Cruz Expósito, de treinta y dos años, na
tural y vecino de Córdoba (extremos que no han podido com
probarse), soltero, jornalero, hijo de padres desconocidos. Sus 
señas: estatura baja, pelo entrecano, color moreno, cejas al 
pelo, nariz regular, boca ídem, barba poca, y vestía pantalón 
azul, blusa clara, sombrero hong© y calzaba alpargatas.

J—18
BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción'de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
números 1.° y 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, y por ignorarse, su paradero, se cita, llama y empla
za al procesado Claudio Vázquez Suero, de cuarenta y dos 
años de*edád, natural de Torre de Miguel Sesmero, vecino de 
Albuera, hijo de Fernando y de Juana, de estado viudo de En
carnación Miranda, jornalero, sin instrucción y con antece
dentes penales, siendo sus señas personales; color trigueño, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regular, 
barba poblada y rasurada, y viste chaqueta de terciopelo ne
gro bastante usada, pantalón á listas, chambra de percal, za
pato de becerro y sombrero negro de ala ancha, para que den
tro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de 
ampliarle la indagatoria en causa que se le sigue por hurto, 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles, judiciales, administrativas y demás depen
dientes de la misma, procedan á la busca y captura y segura 
conducción á la cárcel de esta ciudad del procesado Claudio 
Vázquez Suero.

Dada en Badajoz á 6 de Julio de 1903— Luciano Mateos—  
De orden de S. S., Manuel Maqueda. J—19

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Mora 
Eloísa, de diecinueve á veintidós años de edad, sortero, ca
rretero, natural de Serón (Alicante), hijo de Juan y Juana, 
según sus manifestaciones, cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en la calle de Béjar, núm. 45, piso primero, puerta pri
mera, y cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, Diario 
ofieial de Avisos de Barcelona y G a c e t a d e  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio, 
de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de cumplir la pena 
de dos meses y un dia de arresto mayor, que le fué impuesta 
por la Superioridad, é indemnización de 75 pesetas, sufriendo 
por su insolvencia la responsabilidad personal subsidiaria que 
le fué impuesta por la Superioridad en sentencia de 3 de Abril 
de 1901, en méritos de la causa que se le siguió sobre hurto; 
apercibiéndole que, de no comparecer, le pararán los perjui
cios á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás individuos que constituyen la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido Juan Mora Eloísa, po
niéndolo, en su caso, á mi disposición.

D a d a  e n  Barcelona á 3 de Julio de 1903.=Julio Martínez. 
Por mandado de S. S., José Vicente Borrás. J—20

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas. . ,

Por la presente requisitoria se cita y llama á Tomás 
Martí, de unos veintinueve años de edad, casado, que tenía 
tienda de tocinería en la calle del Arco del Teatro, núm. 54, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que, dentro del tér
mino de diez dias, se presente ante este Juzgado al objeto de 
ser indagado en la causa, que se le sigue por delito contra la

salud pública, apercibido de ser declarado rebelde caso de in- 
comparecencía.

Al propio tiempo» ruego y encargo á las Autoridades y  
agentes de la policía judiciarprocedan á la busca y captura 
del referido sujeto, y, conseguida, lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 4 de Julio de 1903.= Julio Martí
nez— Por disposición de S. S ., Juan Freixas. J—21

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de Instrucción deí distrito- 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria cito y llamo á José Bssmei? 
Masbernat, hijo de Ramón y Teresa, soltero, carretero*,, de 
veinticinco años de edad, natural de Lérida, vecino que era de 
esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de diez días se presente ante este Juzgado ali 
objeto de notificarle cierta resolución dictada en la causa quer 
se le sigue por lesiones; apercibido de ser declarado rebelde 
caso de incomparecencia.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procedan á la bu^n v rup
tura del expresado sujeto, poniéndolo luego á mi disposición.

Dado en Barcelona á4 de Julio de 1903— Julio Ma t nez =r 
Por disposición de S. S., Juan Freixas. J—22

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Avala y Guardabroso, Juez de ins
trucción del distrito dol Hospital"de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al joven apoda
do Gitanef-, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, 
á fin de que dentro el término de diez días, contados desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id , compa
rezca ante este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justi
cia, para recibirle indagatoria en méritos del sumario que 
instruyo contra el mismo sobre lesiones á Manuel Porriego y 
Martín (a) Pebret, bajo apercibimiento de que, en otro caso, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, encargo y ruego á todas las Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial, que procedan á la busca 
y captura de dicho Gitanet, poniéndole en las Cárceles de esta 
ciudad á mi disposición, caso de ser habido.

Dado en Barcelona á 6 de Julio de 1903— Francisco de 
Paula Ayala— Por mandato de S. S., Lorenzo Reset.

J—23
BARCELONA—NORTE

D, Pedro Prendes Suárez Quirós, Juez de instrucción del 
distrito del Norte de Barcelona,

En virtud de la presente requisitoria que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre muerte contra Baldomcro Es
cudé Escudé, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del termino de diez; 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, para res
ponder álos cargos que contra el mismo resultan, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca» 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas del mismo son; edad treinta y cuatro años, 
casado, carrero, natural de Reus, ignorándose las demás cir
cunstancias.

Dada en Barcelona á 7 de Julio de 1903— Pedro Prendes.=  
El Escribano, Angel Torres. J—24

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo F . Arguelles, Juez de Instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre corrupción de menores contra Francisca 
Gamundi Pons, que habitaba en la calle Arco de Tamborets* 
de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, lla
ma y emplaza á la misma, á fin de que, dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado, para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que, si 
deja de verificarlo, le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado de dicha procesada, cuyas señas per
sonales se ignoran.

Dada en Barcelona á 7 de Julio de 1903— Segundo Argue
lles— El Escribano Habilitado, Alejandro Argullós Galiano*

J—23

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de dicha capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa caiminal sobre hurto contra Eduardo Casas Schmid, de 
trece años de edad, hijo de Eduardo y de Beatriz, natural de 
Reus se le cita y llama para que dentro del término de seis, 
días, comparezca ante este Juzgado á fin de responder á los 
cargos que le resultan, apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y á Ion 
agentes que compone, la policía judicial, que practiquen cuan
tas diligencias estén á su alcance para conseguir la captura 
del referido procesado, poniéndolo en su caso á disposición da 
este Juzgado.

Barcelona 7 de Julio 1903— Segundo F. Argüelles— Por. 
disposición de S. S, Juan Bautista Gil. J—25

BARCELONA -  UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de Instrucción del dis
trito de lajUniversidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos dé, la 
causa criminal sobre hurto, contra José Castells Vidal, de die
ciocho años, hijo de José y María, soltero, jornalero, sin ins
trucción, y Nicolás Alejo García, de veinticinco años, hijo de 
José y Leonor, soltero, natural de Buenos Aires, ambos veci
nos que fueron de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ig
nora, se cita, llama v emplaza á los mismos, á ftz± de que den
tro del término de diez días, á contar desde \a inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , Comparezcan ante 
dicho Juzgado, para la práctica de una diligencia de justicia, 
apercibidos de que si dejan de verificarlo serán declarados re» 
beldes y les parará el perjuicio que bj^ya lugar en derecho*

Al propio tiqmpo, en nombrq de S. M. el Rey Don AL
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so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de los referidos pro
cesados José Castells Vidal y Nicolás Alejo García.

Dado en Barcelona á 3 de Julio de 1903.=Pedro Zamora.= 
El Escribano, Pablo Alegre. J—27

CACERES
D. Jacinto Enciso de las Meras, Juez de instrucción interi

no de esta ciudad y su partido, por indisposición del propie
tario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á la persona o per
sonas que el 30 do Mayo último, y durante la corrida de toros 
que tuvo lugar en esta ciudad, sustrajera á D. Leopoldo Sán
chez Mayordomo, vecino de Alcalá, el metálico y efectos que 
á continuación se expresarán, para que en término de diez 
días, comparezcan ante este Juzgado á responder de los car- 
ges que les resultan en la causa que por tal motivo  ̂instruyo, 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. m

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y ocupación de los referidos metálico y efec
tos, poniéndolos en su caso á mi disposición con las personas 
en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legal adqui
sición.

Metálico y efectos sustraídos.
Una cartera de cuero, color avellana, con goma del mismo 

color, con dos departamentos, conteniendo una cédula perso
nal de séptima clase á nombre de D. Leopoldo Sánchez Ma
yordomo, su fecha 17 de Mayo último, dos billetes del Banco 
de España de 25 pesetas, varios talones de contribución, uno 
ellos con el núm. 277 de orden, y un décimo de la Lotería Na
cional correspondiente á la última jugada del expresado mes 
de Mayo. .

Dado en Cáceres á 5 de Junio de 1903.—Jacinto Inciso de
las lleras,=E1 Escribano, Juan Gaona. J—-3

D. Jacinto Enciso de las Meras, Juez de instrucción inte
rino de esta ciudad y su partido, por indisposición del propie
tario.

Por la presente que se expide en méritos de la causa que 
se sigue en este Juzgado por expendición de billetes falsos 
contra Dolores Mérida Durán, de veintiocho anos de edad, na
tural de Cumbres Najas, partido de Aracena, vecina de Ma
drid, hija de Antonio y de Isabel, soltera y prostituta, se cita, 
llama y emplaza á dicha procesada para que en término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, al objeto de notificarle el 
auto por el que se decreta su prisión provisional é ingresar en 
las cárceles de este partido, apercibida que, si no lo verifica, 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, poniéndola en su caso á mi disposición en las cár
celes de este partido.

Dado en Cáceros á 5 de Julio de 1903— Jacinto Enciso de 
las Meras.—El Escribano, Juan Escena. J—4

CASTELLAR DE LA FRONTERA
D. Juan Ruiz Pro, Juez municipal de esta villa.
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Secretario 

en propiedad de esto Juzgado, y debiendo proveerse conforme 
á lo dispuesto en los artículos 12 al 21 del Reglamento de 10 
de Abril de 1871, se anuncia su convocatoria en el presente 
edicto, á fin de que los aspirantes que lo deseen presenten sus 
solicitudes acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud y capacidad legal, en el térmido de quince días, con
tados desde la fecha en este Juzgado.

Se advierte que esta Secretaría es compatible con cual
quier otro empleo ó cargo público, por ser población que no 
llega á 500 vecinos.

Y para mayor publicidad, se publica el presente en Cas
tellar de la Frontera á 1.° de Julio de 1903.—Juan R uiz.^Se
cretario accidental, José Avilés. J—15

CASTELLÓN
D. Ignacio Martí Miquel, Juez de instrucción de este par-

tido de Castellón de la Plana.
Por la presente requisitoria y por hallarse comprendido en 

el núm. 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri- 
minal, se cita, llama y emplaza al procesado Fernando Pé- 
rez Marius, de diecinueve años de edad, hijo de Benito y En
riqueta, soltero, natural y vecino de Tarragona, escultor, sin 
instrucción, de estatura regular, pelo negro, ojos pardos, co- 
ior moreno tostado, barba cerrada, nariz y boca regulares, y 
viste de negro, con pantalón, blusa y gorra, cuyo actual para- 
dero del mismo se ignora, para que comparezca ante la Au- 
diencia provincial de esta ciudad, en el término de diez días, 
á contar desde que se publique la presente en la GACETA DE 
MADRID, á ratificar el escrito de su Procurador, y manifestar 
si se halla ó no conforme con sufrir la pena que le pide el se- 
íior Fiscal en la causa que se le sigue sobre hurto, bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y sus 
agentes, procedan á la busca del referido Fernando Pérez Ma
rios, haciendo constar en su caso su actual domicilio ó pa- 
radero.

Dada en Castellón á 6 de Julio de 1903— Ignacio M a rtí .—  
P. 8. M., Esteban Albi. * J—29

E18r. Juezde instrución de esta capital, en el sumario 
que instruye sobre infidelidad en la custodia de presos, con 
motivo de haberse fugado de la cárcel de Torreblanca Fran- 
eisco Campos Montes (a) Chato Tabala y Juan Bautista Nava
rro Maten (a) Vallerét, en la madrugada del 23 del pasado Ju
nio, ha mandado, por proveído de hoy, se cite, por medio de 
la presente, á dichos Campos y Navarro, para que, dentro del 
término de quince días, comparezcan á prestar declaración 
ante este Juzgado, bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dada en Castellón á 2 de Julio de Í9O3=EÍ Escribano, Enri
que Huguet. J—28

CÓRDOBA '
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

horto á todas las Autoridades déla Nación, y en el mío les 
pido y encargo procedan á la busca de los explosivos, que des
pués se expresan, que fueron robados de la Mina del Cerro 
Murciano el 23 de Marzo último, y á la captura del autor ó

autores del hecho y personas en cuyo poder se encuentren los 
explosivos, ai acreditan en el acto su legítima procedencia. _

Dado en Córdoba á 6 de Julio de 1 JOB.—Alejandro Rodrí
guez y Silva.—El Actuario, Lic. Pedro Fernández Mmiterde.

Explosivos.

Seis paquetes de dinamita á dos kilos y medio cada uno, 
toda del núim 1; el papel en que se hallan envueltos los cartu
chos tienen dos sellos y dicen, entre otras cosas: «Fábrica del 
Galdáyan, firma de Alpeol Nobel».

Seis ó siete metros de mecha impermeable.
Cuarenta cápsulas de tercera clase y un candado.

ÉCIJA
D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad

y su partido. . . , , ,
Por virtud del presente, exhorto y requiero á todas las 

Autoridades, asi civiles como militares, de la Nación para que 
ordenen la práctica de activas diligencias para conseguir la 
ocupación de las caballerías que se resonarán, las cuales fue
ron hurtadas en la noche del 28 del mes anterior en el molino 
del Caño, de este término, de la propiedad de la 8ra. Marque
sa de Santaella; y habidas, serán puestas á mi disposición, 
con sus tenedores si no acreditan su adquisición legítima.

Dado en Ecija á 3 de Julio de 1903.=José Oppelt.=El Es- 
cribano, Juan Ruiz. JO—31

Reseñas.

Un mulo castaño claro, más de marca, de ocho años.
Otro negro, mojino, más de marca, cerrado.
Una muía negra, más de marca, cerrada; le falta un peda- 

zo de casco en la pata izquierda.

ESTELLA
D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hace saber: que el día 19 de Febrero de 1901 falleció en 

esta ciudad D. Joaquín Latas y Valcarce, hallándose en el 
ejercicio del cargo de Registrador de la propiedad de Estalla; 
y habiendo acudido á este Juzgado su viuda D.a Ramona Jol- 
guiera y Píneiro en solicitud de que se le devuelva la fianza 
que en efectos públicos tenía depositada en la Caja general á 
disposición del Sr. Presidente de la Audiencia territorial de 
Pamplona, se publica este segundo edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 306 de la Ley Hipotecaria.

Por tanto, se cita á todos los que tengan que deducir al
guna reclamación, para que en el Término de tres anos la pre
senten ante los Jueces de primera instancia de Estella, Yilial- 
ba, Mondoñedo, Lugo, Soria, Santo Domingo de la Calzada y 
Azpeitia, cuyos Registros desempeñó el finado D. Joaquín La
tas; apercibiéndoles que, de no verificarlo, les parará el per
juicio que hubiere lugar -en derecho, siendo este el segundo 
anuncio. * ^

Dado en Estella á á de Julio de 1903.—Leodegario Unceta. 
D. S. P., Honorato Jaén. J—32

FIGUERAS
Por la presente, en virtud de lo mandado por el Sr. Juez 

de instrucción de este partido, en providencia de esta fecha, 
dictada en méritos de carta-orden de la Superioridad, dima
nante de la causa que se ¡sigue 'sobre hurto contra José Mer
cader Sirvent y Joaquín Cruset Ferrán, se cita á este último, 
ó sea al Joaquín Cruset, para que el día 3 de Agosto próximo 
venidero y hora de las diez, comparezca ante la Audiencia 
provincial de Gerona al objeto de concurrir al juicio oral de 
la expresada causa, bajo las prevenciones contenidas en el ar
tículo 504 de la Ley de Enjuiciamiento criminal si dejase de 
comparecer.

Figueras 6 de Julio de 1903.—José Malagarriga, Escribano 
habilitado. J—33

FUENTEOVEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta vi

lla y su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las

Autoridades civiles y militares y dependientes de la policía
judicial, para que procedan á la busca y captura de los dos 
burros, cuyas señas al final se reseñarán, propiedad de José Ca
bello Garrido,.natural de Córdoba, residente accidentalmente 
en Nava Ovejo, término municipal de Espiel, los cuales les 
fueron hurtados la noche del 26 de Junio último, de dicha fin
ca de Nava Ovejo, y caso de ser habidos los conduzcan á dis
posición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encontraren, si no acreditan su legítima adquisición, dete
niendo á dichas personas y conduciéndolas también á este 
Juzgado, por cuyo hecho se instruye el correspondiente su
mario.

Dado en Fuenteovejuna á 2 dos de Julio de 1903.= Alfon
so Gómez. =E1 Escribano, Manuel Pérez. J—35

Un burro negro con la barriga rucia, mediano, de seis años, 
con hierro en la tabla del cuello, A .

Otro burro canelo, de menos de talla, de siete años, sin 
hierro.

GERGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente, y en virtud á causa criminal que instruyo 

sobre hurto, se busca una burra negra, castaña, que en el 
lado derecho de la culata tiene un corte, en la panza un higo, 
con el pezón cortado, que en la noche del 20 de Junio último 
había desaparecido de la cuadra de José Pérez Morales, vecino 
de Fiñana.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y rescate de 
dicho jumento y lo remitan á este Juzgado, así como á la per- 
sona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan 
su legítima procedencia.

Dado en Gérgal á 20 de Junio de 1903.=José María Casas 
y Ruiz.=El Actuario, José María Rodríguez. J—30

GERONA
D. Rómulo Villahermosa, Juez de instrucción de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por el presente que expido, en méritos de lo por mí acor

dado en el sumario núm. 289 de 1902, que instruyo por el de
lito de estafa, sé cita y llama á Juan Ferrar Canet y á su es
posa Josefa Armengol, ambos residentes que fueron de Colo- 
més y en la actualidad de ignorado paradero, á fin dé que den
tro del término de diez días contados desde el siguiente al que

tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles la 
oportuna declaración; apercibidos que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Gerona 5 de Julio de 1903.=Rómulo Villahermosa.
P. S. M., Pedro Sánchez Covisa. J—37

ILLESCAS;
D. Vicente Ruiz Valaríno, Juez de primera instancia de 

esta villa de Illescas y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D.a Jesusa de Cea 

Salcedo, vecina que fué de Toledo, cuyo domicilio se ignora, 
cara que dentro del término de nueve días que se la señala 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo- 

oygcW de Toledo, comparezca en este Juzgado en los au- 
tos de menor cuantía presentados por el procurador D. Rufino 
Madridano Santos, contra la indicada señora, á nombre de don 
Vicente Cristeto Romero, vecino de Madrid, sobre cancelación 
de hipotecas en dos tierras, sitas en termino de Sesena, aper
cibida que si no comparece dentro del referido término, la pa
raré el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado .en Illescas á 13 de Julio de 1903.=Vicente Ruiz Va- 
larino.=Por su mandado, Ldo. Plácido Hoya. 134—X

MADRID-LATINA]
En virtud de providencia dictada con fecha 11 del actual 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina, 
de esta Corte, se anuncia que se ha promovido por D. Mariano 
Cagigal y Macho, represantando con poder bastante á D. An
tonio y D. Pedro González de la Quintana, el oportuno expe
diente en solicitud de que se acuerde la modificación de los 
repetidos D. Antonio y D. Pedro, á fin de que ellos y sus des
cendientes puedan usar como apellido paterno solamente el 
de Careaga, continuando como apellido materno el de la Quin
tana, ó sea que en lo sucesivo puedan ser designados con los 
nombres de Antonio Careaga de la Quintana y Pedro Careaga 
de la Quintana, aplicable también en cuanto afecta al apellido 
paterno de los descendientes que tengan ó que puedan tener; 
y se fundan para solicitar esta modificación en que su finado 
padre, D. Antonio González Careaga, usó durante su vida el 
apellido Careaga, siendo generalmente por éste más conocido 
que por el de González, por cuyo motivo son también sus re
petidos hijos designados ordinariamente por el mismo apellido 
de Careaga, hasta tal punto, que la discrepancia entre lo que 
el uso ha consagrado y lo que resulta del Registro civil les ha 
producido en ocasiones molestias y dificultades para la gestión 
de asuntos.

En consecuencia de dicha solicitud, se hace notorio por 
medio del presente, á fin de que en el preciso término de tres 
meses, contados desde que tenga efecto esta publicación, pue
dan presentar su oposición ante dicho Juzgado de la Latina, 
sito en la calle del General Castaños, 1, principal, cuantos se 
crean perjudicados y con derecho á ello, bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Madrid 14 de Julio de 1903. = V .°  B .°=R ubio.=E l Escriba
no, Juan García Inés. 133—X

* ■ MALAGA

D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de este 
partido,

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juana Cal ancha 
Díaz, natural y vecina de Algatocín, hija de Luis José Calan- 
cha Andrades y de María Díaz España, de ejercicio los propios 
de su sexo, y de diecisiete años, para que en el término de 
veinte días contados desde la inserción del presente en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se perso
ne en la cárcel de este partido á oír el auto de terminación del 
sumario de la causa que se le signe en este Juzgado, sobre 
hurto de efectos y 0,70 pesetas á Pedro Chacón González, de 
esta vecindad, y emplazarle para que en el término de diez 
días se persone en la Audiencia provincial de Málaga, Sección 
segunda, á nombrar Procurador y Abogado que le represen
ten y defiendan en dicha causa, bajo apercibimiento de que 
en otro caso le serán nombrados de oficio, y será declarado re
belde parándole el perjuicip que haya lugar.

A la vez, se ruega y encarga á todas las autoridades civi
les y militares, procedan á la busca y remisión á esta cárcel 
de la Juana Calan cha Díaz, cuya prisión se ha decretado por 
su falta de comparecencia en los días que le fueron señalados 
y cuya última residencia la tuvo en Algatocín, desde donde 
parece haberse dirigido á la ciudad de Málaga.

Dado en Gaucín á 2 de Julio de 1903.=E. Pérez.=P. S.M ., 
Teodoro Molina. . J—6

TUDELA
D. Zacarías Ayala y Gil, Juez de primera instancia de esta 

ciudad de Tudela y su partido,
. Hago saber: que para cumplir lo que dispone la ley de En

juiciamiento civil, en su art. 1.971, sobre las memorias á que 
se refiere en su testamento la finada, Excma. Sra. D .a Con
cepción Ximénez de Cascante y Escribá de Remaní, Baronesa 
viuda de_la Torre, que han sido presentadas en este Juzgado, 
se lia señalado la hora de las diez del día 31 del actual en la 
Sal a-Audiencia del mismo.

Lo que se publica por el presente á fin de que llegue á co
nocimiento de todos los interesados en las mismas que, por 
desconocerse su domicilio, no se les puede instruir personal
mente dicho señalamiento.

Dado en Tudela á 11 de Julio de 1903.=Zacarías Ayala. 
D. 8. O., Máximo Hernando. 136—X

VALMA8EDA
D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de primera instancia 

de la villa de Valmaseda y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado, y por D. Bernardino Or~ 

tiz García, vecino del Valle de Mena, se ha incoado expediente 
solicitando se declaren ausentes á sus dos hermanos D. Ja
cinto y D. Fidel Ortiz García, y se le nombre administrador de 
los bienes de éstos, habiéndose acordado en providencia de 
este día publicar edictos, con intervalo dé dos meses cada uno, 
siendo este el primero’, llamando á los ausentes y á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes, si aqué
llos no se presentasen, previniendo á los que se crean con me
jor derecho, que deberán justificarlo con los correspondientes 
documentos, al comparecer en el Juzgado.

Dado en Valmaseda á 17 de Junio de 1903.=Jacobo Girál- 
dez.=Ante m í.=Isidro Luis de Asúa. 127—X

VITORIA
D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de 

Vitoria y su partido.
Por la presente y como comprendido en el número primero 

del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se llama al 
procesado José Casado Juncosa, de treinta y ocho años de
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edad, casado,- montador, y vecino de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de nueve días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á este Juz
gado con el objeto de notificarle el auto de procesamiento y 
recibirle declaración indagatoria, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan a la  busca y captura del expresado sujeto, po
niéndolo, caso de ser babido, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes en la cárcel de este partido.

Dada en Vitoria á 1.° de Julio de 1903.=José Sabas Izagui- 
rre .=P . S. M .— Ante mí, Faustino Gutiérrez. J— 229

ANUNCIOS OFICIALES
El «f e n i x

Compañía francesa de seguros á  prim a ñ ja  sobre la  v id a

Autorizada en Francia en 9 de Junio de 1844 y 25 de Enero 
de 1846, y en España en 28 de Junio de 1877 

y 5 de Febrero de 1878,

J París: Ene de Lafayette, núm. 33. 
Domiciliada en ................ . ^ja(j riq: Galle de 01ózaga,núm. 12.

HaS&iBce gen eral en 3 f l  de D lcim b re  de A 0 O & '

ACTIVO Francos. Cta.

Capital debido por los accionistas....................... 3 .000.000
Inm uebles............................... ......................................  73.032.494,22
Fondos del Estado francés. .............................. 7.309.823,20
Empréstitos de las ciudades y departamentos

franceses .................    14.328.233,56
Valores franceses garantizados por el Estado. 112.671.018,41
Valores franceses diversos  ....................  4.679.409,25
Fondos de Estados extranjeros ......... .. 27.940.905,72
Valores extranjeros diversos.. ....................... 2.573.145,70
Fianzas depositadas en el extranjero.. . . . . . .  5.290.883,31
Colocaciones hipotecarias.................... ............ . .  28.879.257,71
Adelantos sobre pólizas de seguros de la Com

pañía..  ...........          10.520.533,74
Valor de los usufructos ....................................  ' 776.757
Valor de nudas propiedades..  ..................  23.819.060,35
Sumas debidasí Siniestros á pagar-------       443.290,65

por los rease-< Seguros é intereses vencidos
guradores.. .  ( y no cobrados. 82.808,56

Saldos de las cuentas con diversos banqueros. 537.206,62
Efectos á recibir....................................................... .. 7.795,06
Primas vencidas y no cobradas  ................  2.302.598,80
Intereses y alquileres vencidos y no cobrados. 3.414.523,42
Caja.................................         168.411,20
Saldo de las A gencias.   ...............   3.453.758,93

325.031.895,41

PASIVO

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 .000 . 000
Eeserva social ó estatutaria   3 .712.000

Í
 D otación  de la

pañía  2.262.928,28) ,

Participación de- ( 2 .321.624,89
p o s í t a d a p o r  {
los asegurados 58.698,61; ,

Eeserva de previsión.................................................  3 .000.000
Eeserva inmobiliaria................................................. 2 .500.000
Eeservas suplementarias á las reservas mate

máticas de rentas vitalicias. ...........  1 .000.000

Í
para riesgos en cur

so (reaseguros no

deducidos)  306.660.767,29
de riesgos retroce- 

d id os á v a r io s
reaseguradores. ■* . 10.461.321,58

para riesgos en cur-  --------— ;-------- ;------
so ( r e a s e g ur o s
deducidos). . . . . .  296.199.445,71 296.199.445,71

Colocaciones á interés compuesto  .........  5 .580.151,92
Siniestros á arreglar...................     2 .300.254,60
Seguros vencidos y no arreglados.     .........  946.660,05
Intereses vencidos y no arreglados...................  , 239.517,05
Alquileres recibidos por adelantado   332.178,40
Sumas debidas á los asegurados participantes

por el ejercicio corriente....................  899.851,58
Idem id. id. id. id. por los ejercicios prece

dentes. . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . .........    248.523,99
Dividendo debido á los accionistas por el ejer

cicio corriente (neto de impuesto) . . . . .  1 .040.000
Acreedores diversos., ,  , • . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  • 375.431,25
Saldo acreedor de lá cuenta de ganancias y 

p é r d i d a s .    V. 338.255.97

T o t a l . . . . . . . . . . . .................3 2 5 .0 3 1 .8 9 5 ,4 1

Es copia conforme con el original á que rae remito.cmEl 
Eepresentante general de la Compañía en España, Francisco 
Lastres.

128— X

de 1/sgo*
El Consejo de Administración, cumpliendo lo dispuesto en 

el art. 56 de los Estatutos, acordó en sesión de ayer convo
car á los señores accionistas á Junta General ordinaria, que sé 
celebrará en el domicilio social, Duque de la Victoria, nume
ro 4, á las cinco de la tarde del díar5 de Agosto próximo.

Para ejercitar el derecho de asistencia, se depositarán las 
.acciones en la Caja del Banco, con la antelación que determi
na el art. 51.

Lo que se hace público á los efectos que previenen las ci
tadas disposiciones estatutorias.

Vigo 10 de Julio de 1903.=:E1 Vicepresidente del Consejo 
de Administración, Enrique Pascual v del Eío.

130— X

Com pañía general M adrileña  
de Electricidad.

Situación a l 3 i  de Enero de 19 03 .

Pesetas.

ACTIVO ^

Primer Establecimiento  .............................  21 .129.812,98
Caja y Banqueros. ........................................... 569.253,64
Cuentas deudoras...................................    23.872.436,71
Fianzas en depósito........................................  480.895,78
Valores en cartera.......................................................  4.486.498,37
Idem en depósito  ................ ...............  62.000

50.600.897.48

PASIVO

Capital social..........................................................   '6 .000 .000
Empréstito 5 por 100.........    21.623.500
Cuentas acreedoras....................................................  22.915.397,48
Acreedores por Valores en depósito..................  62.000

50.600.897.48

Madrid 31 de Enero de 1903.= E 1  Director J. Wolfschütz.
126— X

Compañía francesa del «fen ix ».
Sociedad Anónim a de Seguros contra incendios.

Autorizada en Francia en 1,° de Septiembre de 1819, 6 de Abril 
de 1848 y 13 de Enero de 1858, y en España 

en 28 de Jimio de 1877 y 5 fie Febrero de 1878,

Domiciliada en ................  ) ,?e pJayette, núm. 33.
i Madrid: Calle de Olozaga, núm. 12.

B alan ce 'g en era l en ti® de D iciem b re de 1 9 D 2 .

Francos. Cs.

A C T I V O

Eentas del Estado, 3 por 1 0 0 ...............................   1.549.564,78
Valores diversos..........................................................  17.436.796*25
Inmuebles . .................................................   3.297.565,13
Caja...................................................................................  237.337,50
Efectos á recibir............................... ; ................................   2 .433
Agentes diversos........................................................  2.119*. 463,61
Diversas cuentas deudoras...................................  1.643.354,74

26.286.515.01

P A S I V O

Fondo social.................................................................  4 .000.000
Eeserva social .............      . . . .  6.038.492,62
Eeserva de previsión.. . . ................................. .. 4 .500.000
Primas reservadas para los riesgos en curso. 4 .800 .000
Siniestros pendientes de arreglo . .  .*......... ........  411.900
Dividendos pendientes de pago  ....................... 57.575
Compañías reaseguradoras . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  207 .360,86
Diversas cuentas acreedoras. 2.337.910,86
Ganancias y pérdidas  ............................. .... 3.933.275,67

26.288.515.01

Es copia conforme con el original á que me remito.— El 
Eepresentante general de la Compañía en España, Francisco 
Lastres.  ̂ 129— X

El P apiro M oderno
Sociedad anónim a.

Balance de cuentas en 30 de Junio de 1903.

ss ¿k. -su j©  o  ss 

Folios TÍTULOS BE LAS CUESTAS débitos créditos
Pesetas Pesetas

7 Caja.........................   19.713,74 »
10 Laboratorio...................  5.074,46 »
11 Ajuar.........................  2.780,77 .»
13 Edificio-fábrica.. . . . . .  44.584,21 »

1 Patentes.  400.000 »
■ 2 Minas. . . . . . . . . . . . . . .  125.000 »

8 D escu en tos.   580 »
9 Gastos generales.. . . .  28.232,70 ^

14-15 Cuentas personales.. .  102.541 »
3 Acciones en cartera.. .  274.500 »

16 Depósito de acciones.. 425.500 »
Varios Cuentas personales. . .  » 350.506,88

6 Capital.................   » 1.000.000
17 Consejo de Adminis

tración .........................  » 75.000

1.425.506,88 1.425.506,88

Valencia 30 de Junio de 1903.=É1 Director Gerente, En
rique Bort. 132— X

Subasta voluntaria de Dehesa 
en Extremadura

Se vende en pública subasta la dehesa Burdallo el Grande 
y sus agregados, constituyendo un solo inmueble, destinado á 
pasto y labor, con arbolado de encina, casa-palacio y otras 
edificaciones; de cabida aproximada 1.571 fanegas de marco 
real, sita en los Montes de Tozo, término de Trujillo y á dos 
leguas próximamente de dicha ciudad por la carretera de Pla-

sencia. Eenta la finca 22.500 pesetas anuales. La subasta ten
drá lugar, bajo el tipo de 450.000 pesetas, en la ciudad de Tru
jillo el día 22 de Julio actual, de nueve á doce, en el despacho 
del Notario D. Manuel Eladio Ferrer, en cuyo poder están el 
pliegode condiciones, títulos de propiedad y contrato de arren
damiento, que serán exhibidos á quien lo solicite todos los 
días hábiles, de nueve á doce, hasta el de la subasta.

122— X
i
i :----------

Banco de Vigo

Su situación en 3 0  de Junio de 1903.

Pesetas Cs. Pesetas Cs.

A C T I V O

Accionistas 50 por 100 dividen
dos pasivos por pedir ...........  2.500.000

Dividendos pasivos por cobrar 
á siete accionistas 'de Bilbao, 
uno de Vitoria y dos descono
cidos . . . . . . . . , . .  - . .  *. - .  - , .  81.300

 :----------- 1.531.300
Caja. . . . . . . . . . . . . .  „ * . ,  „ *, - .* , ■ 312.683,31
Sucursal del Banco de España. 157*292,69

--------------------- - 409.978
Corresponsales deudores....................................... .. 368.325,95

í Letras y pagarés . 796,574,04
Cartera... .  < Valores públicos é

( industriales.... 1.189.940,31
------------------—  1.986.514,35

f 27 con garantía hi- 
Créditos en V potecaria y de

cuenta co- / valores    653.000,78
rrriente. . 1 22 personales con

[ una sola firma.. 213.316,20
---------------------  866.316,98

Acciones de la filial Sociedad de
Seguros La Alborada................  88.275

Idem id. Sociedad de Abasteci
miento de Aguas de V ig o .. . .  225.375

----------------------  310.650
Efectos á cobrar.............................................................  39.829,27
Eed Telefónica...............................................................  30.265,34
Estudio, fianzas y depósitos constituidos. . . .  33.951,18
Gastos de constitución y mobiliario..................... 60.088,27
Dividendo activo cupón núme

ro 1, de 2 Va pesetas por ac
ción .................................................. 25.000

Intereses, Comisiones y Corre
tajes.................................................  42.505

Gastos generales.............................  49.475,09
-------------------   116.680,09

6.813.877.43
Garantías de préstamos y fian

zas....................................................  1.949.525
Depósitos en custodia..................  2.615.275

---------------------- 4.564.800

11.378.677.43

PASIVO

Capital 10.000 acciones de 500 pesetas  5.000.000
Fondo de reserva   ...........................................  25.000
Creación Sociedad t r a í da  de Aguas, 300 ac

ciones totalmente liberadas ......... .. 75.000
Cuentas corrientes......................... 985.288,34
Imposiciones....................................  111.370,35
Caja de Ahorros.............................  210.529,42

 :--------------  1.307.188,11
Corresponsales acreedores  .............   196.779,13
Efectos á pagar...............................................................  43.212,57
Dividendo activo........................................................... 5.214,24
Intereses cobrados......................... 92.515,14
Comisiones y descuentos  38.172,32
Pérdidas y ganancias.........................  30.795,92

----------------   161.483,38

6.813.877.43
Valores nominales...................................................... 4..564.800

11.378.677,43

V .°  B.°=:E1 Vicepresidente del C. A ., Enríque*Paseual y del 
E ío .= E l Director Gerente, José Bravo— El Contador, José 
Cardelus.

V alores que constituyen la  c a r te la .

416 accs. Banque pour le Commerce et l ’In-
dustrie, á 215 f r s ...............................................  89.440

990 acciones de la Sociedad de Alumbrado de 
la Coruña y Vigo, á 500...........       495.000

Francos. .............. 584.440

Al 136 por 100 de cambio, pesetas .................  794.838,40
300 acciones de la Sociedad de Abastecimiento

de Aguas de Vigo, á 250 liberadas......  75.000
214 obligaciones municipales de Vigo, de 500

pesetas, 107.000 ai 2 7 2 por 100................ 109.675
200 acciones de la Compañía Thomson Hous- 

ton, 500 pesetas 70 por 100 de desem bolso.,, 70.000
150.000 pesetas nominales, interior al 4 por

100 á 77, 10 por 1 0 0 .  ......................  115.650
3.000 amortizable al 5 por 100 á 96 ,80  por 100. 2.904
Depreciación en valores pendientes de liqui

dación..   ...............................................  21.872,91

11.89.940,31
886 letras, pagarés y pignoraciones de valores 

hasta noventa días plazo...................................... _. 796.574,04

1.986.514,35
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O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

O b m a e i o n c s  m eteo ru ló g ie a s  d el d ia  1 6  de J u l io  de 1 9 6 8 •

TJfYP k Q
ALTURAdel barómetro1 reducida & 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión * 
iel Humedad DIRECCIÓN ESTADO

.MUISdELQ
Seco* Htunededdo. vapor acuoso. relativa* y clase del viento. del cielo.

19 dft Ifi nnoliA ..... ..... 704.99 20.8
19 2
24.0 !
28.4 
30 0 
27*6 !
24.1

16.8
16*6

12 1 67 SE_____ Brisa. ***** Muy nuboso. 
Cubierto.fi d ft 1 *1 m fl TÍ FLT1 FL . 704 72 11.4 ■ 60 ! SSE *....... Brisa ligera

Q dpi m n,iñ a n fl 706.06 
701.71 1 
708,31 
702.66 
703,47

16 2 
18.2 
17.2 
16.7 ;
15*3

9,8 44 so ., ...... Brisa........ Muy nuboso.
1? d 1 lía ,. -.3 1 1 f T*f!pi 10,8 1 

8.1
86
26

so*___ _
oso**......

Idem, • •• • 
Viento.....

Idem.
Casi cubierto.

1 /I 1 Cl f #1 A 7*2 26 oso____ Idem.... . . Nuboso.
■y fifi ífi TSAfihfi . . .. „ - . . 8.4 38' s o ......... Idem....... Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra............ 17 8 
14 2

i . . 3*1 0 
66.0 
32.0 ¡l'Uíli

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
Idem mínima, •, * •»* * * • •«* * * * * *>■** * * * * * * * * • * • • * * * *

Diferencia., ** * * * . * * * * • * • * * * * * 
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierri 
Idem id. dentro de una eslora de cristal . . . . . . . . . . . .

Diferencia........•....... . *........ .. ,t.........; .......*rn__ „__ X,.-, «i* jt> <*»»«, X ',»*•£ m X ,nX 1 jiñk. .iiíl iîiiiai.Lirtu'iii'fí Üpl'iii -ni- t m m 'ir iir&, >én

Oseilación barométrica ídem (milímetros).*......... .......  2■ &
Altura ídtm con respecto á la inedia anual á las nueve

lloras de la noche---- ---------------- * *: ................  — 3.5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... >ftípil íiAtYinlfttnTíifin rlftempi o rln............. . 2“ 40m !Xeioperíiuu o» jíiuajiiiua tk ijiuiu uwiuiunTTAWA't'lPLl Á IhliPli 3 A W ¿ J uû u m

38 7 Sol entreveía do por nubes ó vapores............ .......... 7 50
Idem mínima ídem,............ ............ .

Diferencia,...... ................ . . . . . . .
Total de insolación durante el día..♦....... *.

D atos m eteorológicos del dia f  © de dallo de 1 9 0 3 ,  según los telegram as recibidos en el
O bservatorio de M adrid de las observaciones verificadas dicho día en varios pinatos de 
España* á  las nueve de la  m añana* y en otros del extrajojero á  las siete.

LOCALIDADES

BARÓMETRO VIENTO'

LSTADO' 

del c ie lo .

'TERMÓMETRO E N  L A S  24  H O R A S

ESTADO 
del m ar.

A CP 
y al nivel 
del mar.

Diferencia' á ! igual hora del 'dia anterior
Dlrecdó Fue Seco* Hnm.e de 

eido

Diferencia de temperatura a igual horaUttla víspera.;

T e m p e ra

tu ra

m á x im a .

T e m p e ra 

tu ra

m ín im a .

Lluvia 
en milí
metros.

P a r í s  . . . . . . . . 7 5 7  4 5 * 1 S O '........... 21.2 1 6 . 7 -i- 6 - 2 2 9 , 1 1 5 . 4 > »
G le r m o n t*  * . . .  * 7 5 8 '. 4 8 . 9 s....... B r i s a  f ie I d e m . . . . . . . 22-0 1 6 . 8 +  4 . 7  : 2 9 . 2 1 7 . 4 > i

V a l e n t í a . . . . . 7 5 0 . 3 3 , 3  ; * C a l i n a . . ! I d e m . . . . . . . . . . 1 5 . 0 1 4 . 4 —  0.6 1 6 . 7 12.2 11 P i c a d a .
G r i s - N e z . . . . . . 7 5 6 . 7 .— 5 . 0 * I d e m . . . I d e m ............. 21.0 1 5 . 5 -b  6 . 2  ! 22.0 1 5 . 0 T r a n q u i l a .
S a i n t - M a t h i e u . 7 5 4 . 3  - — 6.8 ¡s____ B r i s a  f íe L l u v i o s o . . . . 1 5 . 7 1 5 . 0 - b  1 . 8 20.0 1 4 . 0 > A g i t a d a .
I s l a  d ’A i x ........... 7 5 7 . 6 — 4 . 6  ! E . . . . . . B r i s a . » . C u b i e r t o . . . . 1 7 . 0 1 6 . 5 -b  0 . 5 2 8 . 0 1 5 . 0 5 T r a n q u i l a ,
B i a r r i t z ................. 7 5 8 . 7  ! — 1 . 9 !s . . ,  . ¡ B r i s a  l ig T e m p e s tu o s o 1 9  5 1 8 . 2 -h  2 . 9 3 5 . 0 1 6 . 0 I d e m .
S a n  S e b a s t iá n ., ¡ 7 6 1 . 7  i 0.1 s ------ C a l i n a . , C u b i e r t o . . . . 1 8 . 0 1 7 . S —  10.0 3 4 . 0 18.0 I d e m .
B i l b a o . 7 5 9 . 2 — 0 . 5 S E B r i s a . . . I d e m ................. 22-0 1 7 . 8 —  6.8 3 6 . 0 1 8 . 0 > . >
O v i e d o . . . . . . . .
V a r e s ................. ....
C o r u ñ a . . . . . . . .

P on teved ra .. . . 7 5 7 .7 2 . 7 S O . . . . C a l m a . . L l u v i o s o . . . . 1 6 . 7 1 6 . 7 —  3 , 1 22.0 1 5 . 0 3 1 >
V i g o . . . . . . . . . . 7 5 8 . 0 — 3 . 7 s ............... B r i s a . . . I d e m ................ 1 6 . 2 1 6 . 2 —  1.8 20.0 1 7 . 0 3 T r a n q u i l a .
O p o r to  . . . . . * . * 7 5 9 .7 1.6 s .......... V i e n í o I d e m 1 7 . 8 1 7 . 2 _b 0 . 4 20.0 1 7  0 4 >
L i s b o a . . . . . . . . 7 6 2 . 0 -4- 1.8 so ...... V ■í'-'H vU « •

B r i s a  f te C u b i e r t o . . . . 1 9 . 8 1 7 . 2 —  3 . 2 28.0 1 8 . 0 » >
A n g r a ....................... 7 6 0 . 5 -4- 3 . 0 o ................ V .  f t e . . I d e m . . . . . . . 1 9 . 8 1 9 . 0 —  0 . 7 > 'i > >
P u n t a  D e lg a d a . 7 6 2 . 2 _i_ 2 . 4 O N O . . . V i e n t o . . C a s i  d e s p . . . 20.6 18.0 —  0  5 24.0 1 9 . 0 P i c a d a  ,
L a g u n a ...................
F u n c h a l ................. 7 6 4 - 4 -f- 1 8 ]V O ............ B r i s a  l ig N u b o s o . . . . . 22.0 1 8 - 9 —  0 . 4 2 3 . 0 1 6 . 0 > T r  a n  q u il a .Lap-os................. 7 6 2 . 2 -h 1 . 3 £ [ 0 ............ I d e m . . . T  r l o m  . .  . . . . 2 3 . 8 1 9 . 0 —  1.0 2 8 . 0 1 8 . 0 I d e m .
A y  a m o n t e . . . . .
S a n  F e r n a n d o . .
T a r i f a ....................... 7 6 0 . 2 ~4- 2 . 4 S S E . . . . C a l m a . . C u b i e r t o . . . 21.8 20.6 —  1 3 * > » »H uelva. . . . . . . . 7 6 1 . 7 -f- 1 . 4 sso.... B r i s a  f te N u b o s o .  • . 2 4 . 4 20.8 __  5 . 2 3 1 . 0 20.0 > >
S e v i l l a . ... ................ 7 6 2 . 4 -f. 1 . 5 s o ............ V i e n t o C u b ie r t o  . .  • 2 5 . 2 20.2 —  2 . 4 3 9 . 0 1 9 . 0
C ó r d o b a . . . . . . . 7 6 1 . 3 > so T ILlltV •

B r i s a . . . i loen nBcn 2 8 . Ó 2 1 . 4 y 3 8 . 0 Ifi 0
J a é n  . . . .• • • • « • 7 6 1 . 9 > S E D fllm a

VNíjl UVJfep • • •
O^crnPi n rl n 2 6 . 6 n

-LO • O 
1 9  0

G r a n a d a ................. 7 6 1 . 6 > JE........ v c llilia  • .
B r i s a  l ig

i-/ U vj ClU v • •
I d e m . ................ 2 5 . 2 21.0 y

Oít. w
3 0  0 20 o

*M u r c i a . . . . . . . . 7 6 2 . 2 E . . .  . . . I d e m , . . I d e m . .  . . . . 2 6 . 6 2 6 . 6 y 3 1 . 0 18.0
B a d a j  o z . . . . . . . B r i s a . . . N u b o s o 2 4 . 2 2 1 . 3 3 6 . 0 1 8 . 0
C iu d a d  R e a l . . .
A l b a c e t e . . . . . . . 7 6 0 . 3 y O ................ I d e m . . . I d e m  * . . . 2 6 . 7 1 8 . 1 3 2  0 160
C á c e r e s ....................
M a d r i d  i . . . . . . . 7 5 9  5 —~ 1  8 s o  . . . . í d e m . . . IVf nnbTndf) 2 4  0 1 6 . 2 4 - 0  1 3 4 . 0 1 7  8
G u a d a l a j a r a . . . 7 5 9 .3 — 2.2 so...... I d e m . . .

-i-TJt* AiUUiCtUV •Nublado---- 2 3 ^ 0 1 8 . 4 -b  1 . 4 2 9 * 0
x / .o
1 9 . 0 » >

E l  E s c o r i a l . . . . 7 5 8 . 5 > N O -------- Idem íte I d e m ................. 21.2 1 8 . 0 > 2 9 . 0 1 8 . 0 » >

Á v i l a . . . . . . . . . . > s o ............ I d e m .  * . I d e m  • 22.0 1 5 . 5 2 9 . 0 1 7 . 0
S e g o v i a . . . . . . . 7 5 7 . 5 1.8 s o ............ V i e n t o TrlPm 2 3  8 1 6  5 —  9  5 2 9  o 1 7 0 *

S a l a m a n c a . . . . 7 5 9 . 5 > sso.... V .  f t e . . . L l u v i o s o . . . . 1 9 . 0 1 6 . 4 > 2 9 * 0
A * * U 18.0

V a l l a  d o l i d ............ 7 6 0  0 s ....... B r i s a  l ig C u b i e r t o , . . . 20.6 1 7 . 0 > 3 1 . 0 18.0 > . >
S o r i a . . . . . . . . . . 758.2 2.7 "XTn T\1 o rí r\ 9 1 7  n -b  0 . 2 97 n 17 fl
B u r g o s .................... 7 5 9 . 8 > 0  . . . rjolpno O nlii

Z-O . ¿i15.2 1 / ■ u  
1 4  5

z¡¡ .u X» .U1 q o $

O r e n s e . . . . . . . . 7 5 7 . 4 1 . 4 S S E , .  . V .  f t e . . .

VlLUlLi. tU i • •

I d e m ................. 18.0
xs - o 
16.0 —  6 . 5

OU.U
30.0

x o .U

1 5 . 5 1 5 >
S a n t i a g o .................

H u e s c a ................... 7 6 1 . 5 1 . 7 S E Tí-píc’Q ftí> - i 9 9  ñ ift i •i -i 01 n 9 fl fl
Z a r a g o z a ............... 7 6 0 . 0 H 1.6 S E  . .

JL/J.J.QCI JLtt;Brisa... jLCiqm...... .Idem \J
2 3 . 9

IO * A19*0 —  x . X 
___ i  q

o i . u  
Q9  n

Zv.kj1Q A *

T e r u e l ....................... 7 6 0 . 0 > s ....... fífllmn. Núhnc:f> 22,2 90 Q —  x . O úZ. u
n

xy ,u 14. n *

B a r c e l o n a . . . . . 7 6 1 .1 _ 0 . 9 S O ______

v a ilU ct. .

B r i s a  l ig C u b i e r t o . . . . 2 4 . 8

éCA) # v  

20.6 —  3 0

úL  .u

3 1 . 0 20.0
>

T r a n q u i l a .
M a h ó n . . . . . . . . 7 6 2 . 5 0 . 4 E o  rl rs 2 2 . 3 9 n k __  1 q n
P a l m a . .................... 7 6 2  1 0.8 N  . .

íU v U i « *  *
I d e m  • • •

c lU .U  * *

2 6 . 8
zu.o99 —• x *o 

+  2 .0 u
n

io .U  
9 A fl

V a l e n c i a . . . . . . . 7 6 2 . 0 > s . I d e m  *» "NTnlVln rl ri « « .  o  
9 9

xiO. U97 fl «U U 9fi n T r a n q u i l a .

A l i c a n t e ................. 7 5 8 . 6 -+* 4 , 5 N E
isi iiuiutiu* * * * TlA'JTlAI oha •«0 . 0  

2 7  n
¿!¿t .U
2 3 . 8 l i o

¿ i  .u
2 9 . 0 1 9 . 0

i >

A l m e r í a ................. 7 5 9 . 4 > S O m A m  l í o *
JL / U o p iJ  C lU U  • * 
l ’QCI n  A ot\ 2 9 . 6

A » T r a n q u i l a .

M á l a g a . . . . . . . . 7 6 2  6 -h 0 . 4 S E . * . . .
A(JLC/IxI l ig
B r i s a . . .

Vyaol U.L'fep • • •
D e s p e j a d o . . 2 3  \S

ZiO • u
1 9  8 —  0.8 2 6 . 0 21.0 2» T r a n q u i l a .

M e l i l l a .................... 7 6 5 .8 -4- 0  5 T H  ATY1 1 i a > f lüQi rl Aprv 9A 7 2 0 , 4 ■ -l a 2 6 . 0 21.0 I d e m .
O r á n .......................... 7 6 0 . 8 0 . 1

JOj  . . . . .  .
S O

AUuiJUi IJy
Tflpm

Vyclí51 u.Iíbp* • •
C u b i e r t o » •.

X-it* i 
2 1 . 6

* b  X *D
1 A

»

A r g e l . .  . . . . . . . 7 6 0 .9 0.8 N E
J-hit/U1 • • i
B r i s a . . . R T * n m  a q a 2 X *8

* —  X . tfc T> * >

T ú n e z . . . . . . . . . 7 6 0 . 7 1.1 O Tn Am lín* JL>I U I I I U o U  • * • 
j f l í l C l  r ln c T i 24 . n -u 0 9 * 'i >

Hfab?............. 7 6 0 .9 1.0 N ...............
AtLtJJUu ligIdem... Vclbl UUb|l • » •

C u b ie r t o  . . .
•«ít u
2 3 . 0

>
>

- r - u . z  
—  0 . 8 » 1 »

»
>

P a l e r m o .................ñ  v  . 7 6 1 .3 — 0 . 9 > C a l m a . . D e s p e j  a d o . . 2 5 . 6 2 0 . 5 —  2 . 9 > > > >
O a g l i a r i .
T V 7 6 1 , 2 — . 0 . 9 N N O . . . B r i s a . . . I d e m . . .............. 22.1 21.0 -b  0  6 i 3> 2>liorna........... 7 6 2 .5 . 0 8 N ............... C a l m a * . TrÍAm 20.6 1 8 - 0 4- 1 fi
L i o r n a . . . . . . . . 7 6 2 . 2 .. 1.1 N E B r i s a  l i g T rl OíVíí 2 3  [ 8 1 9  8 ___  0  2

>

N i z a  . ; .............. 7-6 2 . 8 — 0 . 5 E . . . . . . I d e m . .  .1 I d e m . . . , . ____ 2 L 3 17.8 -b  1 1 2 6 . 0 1 7 . 0
>

T r a n q u i l a ,S i c i e . 7 6 2 . 1 ,— 0 2 E ............... I d e m . . .  j B r u m o s o . . . 21.0 1 8  0 -b 2.0 2 7 . 0 1 7 . 0 I d e m .
P e r p i g n a n  , . 7 6 0 . 8 *—* 1 . 5 O...... . I d e m . .  .1 C u b i e r t o . . . . 1 9 . 8 19 2 —  2.0 26.6 16.2 > i

B o lsa  de Madrid*
Cotización oficial del día 16 de Julio de 1903,

  comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AI» CONTADO 
F O N D O S  P Ú B L I C O S  = ■  ■ '................. ...■ ■ —

_ _ _ _ _ _  Día 15. Día 16.

D e u d a  p e r p e tu a  a l  4  O/O 
in t e r io r .

Serie JB!t de 60.000 ptas. nominales.. 76,65 76,65-70-65Idem E , do 25.000 id. Id. * . ................ 76,65 f 6 65Serie V , de 32.500 ptas. nominales.. 76,70 76*,70

CAM BIO  A L  CONTADO  

F O N D O S  P Ú B L I C O S     1 —   =  .
D ía  15 . D ía  16 .

S e r ie  O, d e  5 .0 0 0  id .  i d ................... . 7 6 ,8 0  7 6 , 7 5 - 8 0
I d e m  B ,  d e  2 .5 0 0  id .  i d . .  ..........................   7 6 ,8 0  7 6 ,8 0
I d e m  A ,  d e  5 0 0  i d .  i d ................. , . . , ,  7 6 ,8 0  7 6 ,8 0
I d e m  G  y  JET, d e  1 0 0  y  2 0 0  i d .  i d . . . .  7 6 ,8 0  7 6 , 6 0 - 6 5
E n  d if e r e n te s  s e r i e s .................................. , .  7 6 ,7 5  7 6 ,8 0 - 7 5 -7 0 - 8 5

Deuda al 5 O/O amortizadle.
S e r io  F ,  d o  5 0 .0 0 0  p t a s .  n o m i n a l e s . . 9 7 ,5 5  9 7 ,4 5
I d e m  JE , d e 2 5 .0 0 0 i d .  i d  9 7 ,5 5  »
I d e m  D » d e  1 2 .5 0 0  i d .  i d . . . . . . . . . . .  > 9 7 ,5 5 - 5 0
S e r ie  C ,  d e  5 .0 0 0  p t a s ,  n o m i n a l e s . . 9 7 ,6 0  97, 5 0

CA M BIO  A L  CONTADO  

F O N D O S  P Ú B L I C O S  ........  -  - = = ^ '  ■ =
D ía 15 . D ía  1 6 .

I d e m  B ,  d e  2 .5 0 0  i d .  i d . . ......................  9 7 ,6 0  9 7 ,5 0
I d e m  A ,  do 5 0 0  id .  i d ..............................  9 7 ,6 0  9 7 ,5 5
E n  d if e re n te s  s e r i e s   ..................... 9 7 ,6 0  9 7 , 5 5 - 5 0

Bancos y Sociedades.
C é d u la s  h i p o t e c a r i a s  a l  5  p o r  1 0 0 .—

1 7 1 .5 0 0     1 0 4 ,2 5  »
I d e m  id .  a l  4  p o r  1 0 0 .— 1 5 0 .0 0 0 ................  1 0 1 ,5 0  »

A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a . . . . .  » 4 7 5  0 í0
I d e m  id .  i d .  c a n t id a d e s  p e q u e ñ a s . . .  4 7 4  0 j 0  »
I d e m  d e l B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s 

p a ñ a ,  1 0 0 . 0 0 0 .........................................    » »
I d e m  d e l B a n c o  d e  C a s t i l l a  ( 3 0 .0 0 0  

a c c io n e s )  c o m p r e n d i d a s  e n tr o  lo s  
n ú m e r o s  1  á  5 0 .0 0 0 , p o r  c a n c e l a 
c ió n  d e  2 0 .0 0 0 ......................................................   » 7 3  0 i0

I d e m  d e l B a n c o  H is p a n o -C o l o n i a l ,
n ú m e r o s  1  á  8 0 . 0 0 0 .......................................      » »

I d e m  d e l B a n c o  H i s p a n o - A m e r i c a -  
n o ,  n ú m e r o s  1  á  2 0 0 .0 0 0  n o m i n a 
t iv a s  .......................................................................   1 3 2 ,5 0  »

I d m  d e l B a n c o  E s p a ñ o l  d e  C r é d i t o ,
n ú m e r o s  1  á  8 0 .0 0 0 .   ............................   » »

I d e m  d o l a  C o m p a ñ ía  A r r e n d a t a r i a  
d e  .T a b a c o s .— A c c i o n e s  a l  p o r t a 
d o r ..............................  v . .  4 3 7 ,5 0  4 3 8  010

I d e m  id .  i d .— C a n tid a d e s  p e q u e ñ a s ..  4 3 8 ,5 0  »
I d e m  d e  l a  S o c ie d a d  d e  E l e c t r i c i d a d  

d e  C h a m b e r í ,  s e r ie s  1  á  la  1 2 , d e  
1 .0 0 0  a c c io n e s  c a d a  u n a ,  n ú m e 
r o s  1  a l  1 2 .0 0 0 .......................................................  > »

I d e m  d e  l a  S o c ie d a d  d e  E l e c t r i c i d a d  
d e l S u r  do M a d r i d  ( L a v a p i é s ) ,  n ú 
m e r o s  1  á  1 . 0 0 0  .................................................   > *

I d e m  do la  S o c ie d a d  d e  E l e c t r i c i d a d  
d e l M e d io d ía  d e  M a d r i d ,  n ú m e 
r o s  1  á  1 2 . 0 0 0 ..........................................    > »

Resum en general de pesetas nom inales  
negociadas*

D e u d a  p e r p e t u a  a l  4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r . .............................  6 8 6 .8 0 0
I d e m  id . a l  5  p o r  1 0 0  a m o r t i z a b l e ........................................  1 6 8 .0 0 0
B a n c o  H i p o t e c a r i o .— C é d u la s  a l  4  p o r  1 0 0 ..................  3 3 .5 0 0
I d e m  i d .— A l  5  p o r  1 0 0 .................................................................... 6 .0 0 0
A c c i o n e s  d e l B a n c o  d e  E s p a ñ a .......................................  7 .0 0 0
I d e m  d el B a n c o  H ip o te c a r i o  d e  E s p a ñ a ..........................  »
I d e m  d o l a  C o m p a ñ ía  A r r e n d a t a r i a  d e  T a b a c o s . .  1 3 .5 0 0

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
P a r í s ,  á  l a  v i s ta ,  3 4 ,4 6 .
L o n d r e s ,  á  la  v i s ta ,  l ib r a  e s te r l i n a ,  3 4 ,4 7 .

B olsa de Bilbao*
C o tiz a c ió n  fo n d o s  p ú b lic o s  d e  h o y .— 4  p o r  1 0 0  i n t e r i o r ,  7 6 , 7 0 .—  

5  p o r  1 0 0  a m o r t i z a b l e ,  0 0 ,0 0 .

P A E I E  s o  o f i c i a l
G uía- oíiciiíl de E sp añ a p a ra  el año de1 9 0 8 .—S8 halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, á los precios siguientes:

P E S E T A S

Primera clase............  20Segunda ídem............  12Tercera ídem. . . . . . . . . .  8
Reglamento para  la aplicación de la I.cy de caza vigente.—Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a  al precio de UNA peseta ejemplar.

" a v i s o
1L©§ señores suscr3pto?es de provincias han de satisfacer ei iBnporte da sus suscripciones anticipadamente á Sos señores Agentes delegados de la G ACETA D E  

m a d r i d  esa eacla provincia, á cuyo eteet® dichos señores Ies presentarán ios. correspondientes recibos*AI mismo tiempo se Ies advierte, y eomo contestación á varias redamaciones, que los extractos de las lesion es  del Congreso y  Senado, dejaron de publicarse con la G ACETA desde 1 .° défl corriente, por haberse dispuesto asá en el Ilea l Beereío de 22 de 13 ñero último sobre arrendamiento del servicio de impresión y administración de este periódico oficial.ILas suscripciones á los «miarlos de Sesiones» de ambos Cuerpos Golegisladores, pueden hacerlas los que gusten en la-Administración, cajle de Campomanes, número 6 .
Para m ayor comodidad de los señores anunciantes, tam bién se encargan dichos Agentes dé dar curso, p re via recaudación de su im porte, á los anuncios que hayan de publicarse en la Gaceta.

Ad m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .—Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por extravío hayan dejado de recibir los suscriptóres, se harán precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del ejemplar, reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un mes para los suscriptóres del extranjero y tres meses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se pidan.
SANTOS D EL DIA

S a n t o s  i l e j o  y  A r n a l d o ,  c o n f e s o r e s .

ESPECTACULOS
LIRICO.—A las 8 3p4, La Verbena de la Paloma.—La ale* gría de la huerta.—Copito de nieve.—El famoso Colirón.ELDORADO.—A las 8 3j4, San Juan de Luz.—El dúo de La Africana.—El general.—Colorín Colorao.


